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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondenc ia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del exce lentís im o Ayuntam iento

E S P A Ñ O I-A

s e  P U B L I C A  L O S  W I I É R C O L e S

s  u A R I O
Avuntamientu: .Xcta de Iti senión ordinaria del día 31 de tnarzo y 

continuada el 1 de abril del actual.—Distribución de fondos del 
presupuesto del Interior pura e! presente año.

A lcaldía Presidencia: Bando referente a la vigente ley de Reclu­
tamiento y Reemplazo del Ejército. '

SBCRHrAMtA; Aimndos de concurso entre Maestras y Directoras 
de Escuelas municipales; de suplemento de crédito; para con­
tratar el mobiliario escolar; para el suiniiiistro de carbón de 
cok; para bulla; para aiitraciia; para adquirir cuatro cocbes 
con tanque y bomba para el Servicio de Incendios; para ad­
quirir dos motocicletas con sidecar para el mismo; para adqui­
r ir  una motocicleta con bomba y sidecar para el mismo; para 
adquirir nn automóvil eiectroventüador para el mismo; para 
adquirir una escala aérea para el mismo ¡para adquirir nn c/ias- 
sis de camioneta para el mismo; para adquirir nn coche auto­
bomba para los Jefes de) mismo; para adquirir 25 antobarrede- 
ras para el Servicio de Limpiezas, y para adquirir dos ba­
rrederas-recogedoras para el mismo,—Subastas y con nrsos 
pendientes de celebración.—Aviso de las modificaciones intro­
ducidas en las Ordenanzas Municipales. —Segunda subasta, por 
pujas a la liana, de una rueda de automóvil. ~  Aprcvisjona- 
nuentü y acopios: adquisiciones liedias desde el 3 al 15 de 
marzo de 1933.—Licencias expedidas par la Sección 2.“ y por 
la Dirección de Obras sanitarins,—Habilitación del material: 
relación de las cnentis pertenecientes al cuarto trimestre 
de 1932,

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del interior y Ensanche.—Cotización en Bolsa de 
los valores municipales 

Okiías mpnicii‘,\i.es: i .US en ejecución.
Policía urhana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
JUICIOS celebrados en las Tenencias de Alcaldía,

Beneficencia: Estadística de morbilidad y mortalidad por enfer­
medades infecciosas del mes de febrero de 19,33.

Cf-.̂ ienierios: Inlmmadmies verificadas en los días del 26 de mar­
zo al 1 de abril del actmd.

^j^E ilN  (lE CmizAciüNKs: Siqileiiiento número 1892.

AYUHTAmiENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 31 DE MARZO Y CONTINUADA EN 1 DE ABRIL 
DE 1933.—Extracto. — Presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide, D. Pedro Rico López,—Asistieron los Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Baceta, 
Cámara, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Cott, Fer­
nández Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, García 
Santos, Gómez, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, Martí­
nez G il, De Miguel, Monriz, Miiiño, Noguera, Ortega y 
Gasset, Pelegrfn, Rato, Redondo, Regiilez, Rodríguez, Sabo- 
rií, Salazar Alonso, Talanqiier y Ztiiizimegui, '

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s : 1.° Aprobar un decreto de !a Aícaldía Piesi- 
deitcia, fecha 21 del corriente, suspendiendo de empleo y suel­
do, con arreglo a lo establecido en el arlíciilo 46 del vigente 
estatuto de funcionarios administrativos de la Corporación, en 
consonancia con el 111 del reglamento de funcionarios muni­
cipales de 23 de agosto de 1924, al Inspector Jefe de la Ins­
pección sanitaria del Servido de Limpiezas afecto al Servicio 
de Bibliotecas Circulantes y de los Parques de Madrid, don 
Manuel García Encinas, por faltas de asistencia al servicio, 
anexionando esta nueva falta al expediente de responsabilidad 
que con anterioridad se le instruyó.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo al excelentísimo Ayunlamiento los dictámenes emi­
tidos por la Gerencia de los Servicios Técnicos y  la Dirección 
de Vías y Obras en relación con [as ejecutadas en la Casa de 
Campo.

Y se acordó tratar de fcste asunto conjuntamente con el dic­
tamen de la Comisión de Fomento que, referente también a 
las obras ejecutadas en la Casa de Campo, figuraba sobre la 
mesa en e! Orden de! día.

DE N U E V O  D E S P A C H O

2.“ Aprobar una moción de la Aicaldia Presidencia, fecha 
27 del corriente, en !a que propone que, como en casos análo­
gos, se celebre lina recepción en la Casa Consistorial el miér­
coles 19 de abril próximo, a las diez de la noche, en honor de 
ios asistentes al X IV  Congreso Internacional de Oftalmología, 
que ha de tener lugar en la capital en los días 16 al 22 del 
próximo mes de abril; autorizándose a dicha Alcaldía para 
realizar todos los gastos precisos con cargo al capítulo de 
Imprevistos dei presupuesto vigente.

S." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Francisco Tobar y Vitón, con su sirviente, a Hortaleza

D. Gastón Hamm Bourdard, con su esposa Christiane Du- 
bourg, a París (F tanda).

D, Ramón Foiíuny Gracia, a San Sebastián {Giiipiizcoa). 
D. Rufino Lima Fernández, con su esposa, a Carabanchel 

Bajo (Madrid),

Ayuntamiento de Madrid
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Asiititns y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  2. ' Fo me n to

4.“ Declarar en estado de ruina la finca nú ni ero 3 de la 
calle de ta Villa, en vista de lo informado por la Comisión 
asesora de expedientes contradictorios, y habiéndose cumplido, 
en lo relativo a dicha finca, los trámites exigidos por las dis­
posiciones legales y acuerdos numicipales vigentes de aplica­
ción al particular; debiendo requerirse al propietario para que, 
entretanto que mediante las correspondientes acciones judi­
ciales sea posible el desahucio de inquilinos, adopte las pre­
cauciones necesarias en el iriimieble bajo dirección facultativa.

,5." Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, con la reserva de su 
voto hecha por los Sres. Cort y Flores Valles, la adopción 
de los acuerdos que a coiitiimación se expresan, como conse­
cuencia de nn estudio detenido de los antecedentes obrantes 
e iie l expediente relativo a la realización de diversas obras en 
la Casa de Campo, que co.stea con fondos procedentes de la 
décima la Junta gestora de Colocación y Lucha contra el paro:

Primero. Que las obras que se efectúan en la Casa de 
Campo para regularización y saneamiento del lago, por va­
lor de 631,151,94 pesetas, se consideren como complementa­
rias de las de pavimentación dei circuito, y, en consecuencia, 
se adjudiquen a la contrata de riego asfáltico en la capital.

Segundo. Que las obras relativas a pavimentación dei 
circuito, que representan un total de 1.937.160,98 pesetas, se 
etectiíen por la contrata antes mencionada, a quien contrac- 
tiialmente coriesponde su realización; y .

Tercero. Que por la Dirección del Servicio de Vías y 
Obras, que tiene a su cargo la inspección de las anteriormente 
citadas, se atempere ia marcha o ejecución de las mismas a las 
disponibilidades, en numerario, que oficialmente acuse la Junta 
del Paro.

A coiitimiación se dió cuenta de nn voto particular al ante­
rior asunto, fecha 24 del corriente, suscrito por el Sr. Mada­
riaga, en el que hace constar, con vista de los antecedentes 
del mismo y después de examinar todas y cada una de las 
obras de que se trata en relación con los acuerdos nimiicipales, 
y con referencia al importe de los presupue.stos respectivos, 
que en cuanto a la con venienda intrínseca de tales obras, sólo 
reconocía ta referente al afirmado de los caminos en su-prísti­
na modestia y la extracción de lodos del lago; pero no así el 
nuevo acantilado con que se ha transformado éste en estanque, 
quitándole sii anterior belleza, el colector o alcantarilla del 
arroyo Meaques y los lujosos saneamientos de los paseos, por 
lo que, hechas las debidas salvedades de criterio, opina que el 
Ayuntamiento, además de pronunciarse sobre los extremos del 
dictamen, debe dejar definitivamente resuelta la cuestión de 
estas obras, aetnrándose por la Junta de! Paro si contrae el 
compromiso de abonarlas íntegras, incluso las llamadas com­
plementarias {muro, colector y saiieamientos).

Seguidamente, y conforme a lo acordado al principio de la 
sesión, se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 dei corrÍ*-nfe, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento los dos siguientes informes en relación con las obras 
ejecutadas eu ta Casa de Campo:

Uno, de la Dirección de Vías y Obras, fecha 17 del co­
rriente, en cumplimiento de lu acordado en sesión de 24 de 
febrero próximo pasado, en el que da cuenta, en primer lugar, 
del avance de liquidación de las obras realizadas en la indi­
cada dependencia numicipal, formado por la Sección de Vías 
públicas, que arroja nn importe de 2,384,(X)0 pesetas, y de 
que el personal facultativo designado para llevar a cabo esta 
liquidación continuará su trabajo hasta llegar a deducir el total 
exacto de las obras hasta e) presente ejecutadas, cursándose 
al Ayuntamiento, a los efectos procedentes, cuando esté coii- 
diisa con toda exactitud la liquidación de que se traía; y en 
segundo término, de las distintas obras de pavimentación en 
dicha Casa de (.lampo, mediante la aplicación de firmes espe­
ciales con riego asfáltico en caliente u hormigón asfáltico, 
que fueron encomendadas a la Sociedad Piiricelli, adjndicataria 
de esa clase de firmes, habiéndose llevado a cabo posterior­
mente diversas obras llamadas complementarias de las ante­
riores, entre ellas las de conducción interior de las aguas de

las acequias y regatos, para no perjudicar la conservación de 
los caminos; las del llamado colector del arroyo Meaques, y, 
finalmente, las de construcción del muro de tas orillas oeste 
y noroeste del lago grande, iniciadas con propósito de evitar 
las filtraciones de agua que alcaiizabim al subsuelo de los 
caminos que contornean el lago; haciendo constar, por último, 
la Dirección dicíaminadora su criterio respecto a las rectifi­
caciones que aún pudieran ser factibles en algunas de las 
obras realizadas, y la ejeendón de otras para alejar al público 
de las orillas del lago los días de gran concurrencia para evi­
tar desgracias, o rebajar el muro que circunda el lago, for­
mando lina orilla y playas naturales, mediante la adición de 
ligeras obras; y otro, de ta Gerencia de los Servicios Técni­
cos, de 22 del actual, emitido también en cumplimiento del 
acuerdo al principio indicado, en el que muestra su confor­
midad, con algunas aclaraciones y adiciones por su párjie, en 
otros aspectos de las diversas obras realizadas en !a Casa de 
Campo, al informe anteriormente indicado de la Dirección de 
Vías y Obras.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de los 
precedentes informes; y retirado por el Sr, Madartaga su voto 
particular, previa disensión que consta en acta, fné aprobado 
el dictamen de la Comisión, fecha 18 del actual, en votación 
nominal, por 20 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Aranz, 
Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, García Santos, Gómez, Henche, Marco.s, Martínez 
G il, Monriz, Miiiño, Redondo, Saborit, Talanquer y Presi­
dente, contra 18 de los Sres. Alberca,'Barrena, Buceta, Cá­
mara, Cort, Flores Valles, García Moro, Layiis, Madariaga, 
De Miguel, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Rato, Re­
gó Icz, Rodríguez, Sa lazar Alonso y Zimzunegul.

En el curso del debate se presentó una propuesta con re­
ferencia f)l mismo asunto, suscrita por el Sr. Cort, interesando: 
I ,“ Que se compruebe si las obras que se han ejecutado sin 
acuerdo municipal responden escrupulosamente a las condicio­
nes del proyecto; y 2.“ Que en el caso de que se comprueben 
irregularidades, se instruya im expediente para que se depuren 
y exijan las responsabilidades de índole administrativa y civil 
a que haya lugar,

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, en votación ordinaria, 
acordó aprobar la precedente propuesta.

Asimismo se formuló una proposición incidental por jos 
Sres. Salazar Alonso, Noguera y Cámara proponiendo que 
ei Ayuntamiento se sirva declarar; 1.“ Que las obras a que se 
refiere el expediente número 6 del Orden del día fueron adju­
dicadas a la casa contratista Puricelli antes de que la Comi­
sión de Fomento y el Ayuntamiento determinaran si tales 
obras eran las que correspondían a dicha contrata y si podían 
considerarse ampliatorias de otras en ejecución. 2.“ Que esta 
conducta produce ai Ayuntamiento di.sgnsto; y 3.“ Que procede 
instruir expediente para averiguar de quién procedieron las 
órdenes de realización y adjudicación de las obras en la forma 
indicada en el número 1.“ , así como para la determinación de 
las responsabilidades a que hubiere lugar.

Y circmisciita la precedente proposición incidental por sus 
autores, en el curso de ia discusión, al apartado segundo en 
relación con el apartado primero de la mi.sma, fné desechada 
dicha propuesta, en votación nominal, por 19 votos de los sciio- 
res Alvarez Herrero, Aranz, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, 
Fernández Quer, Galarza, García Moro, García Santos, Gó­
mez, Henche, Marcos, Martínez G il, Monriz, Pelegrín, Re­
dondo, Saborit y Talanquer. contra 15 de ios Sres. Alberca, 
Barrena, Cámara, Cort, Flores Valles, Layús, Madariaga, 
De Miguel, Noguera, Ortega y Gasset, Rato, Regúlez, Ro­
dríguez, Salazar Alonso y Zimzimegui.

Siendo las cuatro y  diez minutos de la tarde, y en atención 
a lo avanzado de la hora, el exceleidísiino Ayuntamiento 
acordó suspender la sesión liasta el día siguiente.

Se reanudó la sesión e! día 1 de abril de 1933, a las once 
y cinco minutos de la mañana, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López, y con asisten­
cia de los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Aranz, Barrena, 
Bnceta, Cantos, Coca, Cort. Fernández Quer, Flores Valles, 
García Moro, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, 
De Miguel, Mniño, Noguera, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Talanquer y Znnzunegui.

I' I,
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

3.“—Ensanche

Se dió cuenta de im dictajuen proponiendo se desestime un 
recurso de reposición de un acuerdo municipal interpuesto por 
uti fuiiciüuariü técnico-adniinisfrativo en reclamación de liabe- 
res por servicios rio prestados al excelentísimo Ayuntamiento, 

Y el excelentísimo Aymitamiento acordó que pa.sara este 
expediente a informe de la Comisión de Gobernación.

Comisión 4."—Benefleeneia, Saiitdad y Folíela Urbana

A c u e r d o s ; I,® Librar, a favor del señor Director Admi­
nistrador dd Colegio de San Ildefonso, de conformidad con lo 
informado por la liifervención, la cantidad consignada en el 
concepto 250 del prcsupuestn vigente, por dozavas partes, a 
justificar, por las respectivas atenciones mensuales del estable- 
diniento.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
la licencia solicitada para establecer nn deposito de trapos en 
la calle del General Ricardos, 3.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio,

A petición de! Sr. Saborit el primero y del Sr, Cantos el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo que el importe dd presupuesto aprobado 
en sesión de 26 de octubre de 1932, por 542.992,62 pesetas, 
para las obras de! apartadero del ferrocarril a la estación depura­
dora de! trutamiento de basuras por fermentación sea cargo al 
concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931, abonán­
dose inensualmeiite las cei tiíicaciones de obras por este con- 

. cepto.
Otro proponiendo la denegación de abono de lioras extraor­

dinarias que excedan de la jornada de odio solicitadas por el 
personal dd Cuerpo de Bomberos.

Comisión S,**—Gobeeiiaeióii

2. “ Determinar, aceptando la sugerencia del señor Con­
cejal Delegado del Almacén general de Villa, y teniendo en 
cuenta lo informado por la Sección, que para todas las conce­
siones que en concepto de préstamo se efectúen de objetos, 
vestuario, anmmientos, etc., pertenecientes al Teatro Español 
depositados en dicho Almacén, se exigirá como garantía indis­
pensable la coristitiiciÓii previa de una cantidad como depósito 
a responder de los efectos objeto en cada caso de préstamo; 
debiendo fijarse la cuantía de dicha fianza a consignar por el 
beneficiario por la Dirección de! Museo Municipal.

3. “ Desestimar la instancia del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal D. José Maria Tejeiro Rubiaiies solicitando 
acogerse a los beneficios del artículo 49 del reglamento por el 
que se rige el Cuerpo de funcionarios de dicho servicio, por 
serle de aplicación los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento en 11 de noviembre último, y que se acuerde su jubila­
ción por imposibilidad física debidamente comprobada, asig­
nándole el liaber pasivo de 3 250 pesetas, 50 por 100 de las 
6.500 que, como último sueldo disfrutado, le sirve de regula­
dor; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir de! siguiente 
día al en que se adopte.

4. " Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, de coiifomiidad con lo dictaminado por el señor Juez ins­
tructor del oportuno expediente, que se imponga al funcionario 
técnico-administrativo afecto a Talleres generales D, César 
Talavera la suspensión de veinte dias de empleo y sueldo por 
faltas de asistencia a la oficina, computándosele, desde luego, 
a efectos de tal suspensión, los quince que sin motivo justifi­
cado dejó de acudir al servicio; debiendo amonestarse al refe­
rido Sr. Talavera por su negligencia en !a interpretación del 
Estatuto Mmiicipa! y reglmneutos coiiiplementarios para su in­
terpretación en cuanto a petición de licencias y permisos, y que 
por su calidad de técnico-administrativo está obligado a inter­
pretar bien y fielmente.

Y formulada por el Sr. Cort una enmienda verbal en el
sentido de que se considerase como falta leve la cometida por 
el Sr, Talavera, quedando, por tanto, atribuida la sanción a la 
Alcaldía Bresidencia, y maiiteiiido por la (. omisión el dicta­
men, con la modificación de reducir a diez y seis días la san­
ción propuesta, previa disensión que consta en acta, fué des­
echada la enmienda verbal del Sr. Cort y aprobado el dicta­
men, con la modificación anteriormente indicada, en votación 
nominal por 10 votos de los Sres; Alvarez Herrero, Can­
tos, Coca, Fernández Qiier, Henche, Layús, Marcos, Muiño, 
Redotido y Saborit, contra ocho de los Sres. Barrena, Bucela, 
Cort, Flores Valles, García Moro, De Miguel, Noguera y 
Rodríguez. .

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, con arreglo al acuerdo municipal de 

carácter general de 8 de enero de 1932, se amortice una plaza 
de Escribiente Interventor de Arbitrios sobre consumos, dota­
da con el haber anual de 3.000 pesetas, que se halla vacante 
por fallecimiento de ún funcionario de dicha clase.

Otro proponiendo se desestimen las instancias de varios 
funcionarios perteneciei.des a las Oficinas subalternas de Ar- 
b¡ trios sobre consumos reclamando por la provisión de las Je­
faturas de dichas dependencias.

Otro proponiendo el abono de las correspondientes gra ti­
ficaciones por Jefaturas a varios funcionarios de Arbitrios 
sobre especies de consumo, nonilrados ccii carácter interino 
jefes de Inspecciones subalternas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran los 
tres precedentes dictámenes a nuevo estudio de la Comisión.

Junta  Municipal de Peimepa Enseñanza

5.” y 6.“ Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes: 
Uno proponiendo se encomiende al Servicio de Acopios y

Aprovisionamientos la adquisición de ia vajilla, útiles de coci­
na y mantelería necesarios con destino al comedor del Grupo 
escolar Miguel Morayta, en el que se han ampliado plazas; 
debiendo ser cargo el importe de la referida adquisición, que 
asciende a 3,647,10 pesetas, según informa la intervención, 
al crédito de 900.600 pesetas consignado en el capítulo X, 
artículo 3,“ , concepto 317 del vigente presupuesto de! Interior,

Otro proponiendo se encomiende al Servicio de Acopios 
y Aprovisionamientos la adquisición de vajilla, útiles de coci­
na, mantelería, mobiliario y otras enseres necesarios al funcio­
namiento de los comedores escolares establecidos en los Gru­
pos Gómez de Baqiiero y María Guerrero; debiendo ser cargo 
el importe de la referida adquisición, que asciende a 5.374,75 
y 2.193 pesetas, respectivamente, según informa ta Interven­
ción, ai mismo crédito que se indica para el anterior asunto.

Y el excelentísimo Ayimtamienio acordó aprobar ios dos 
precedentes dictámenes, con el ruego del Sr. Noguera, acep­
tado por el Sr. Saborit en nombre de la Junta, de que se veri­
fiquen las adquisiciones de que se trata mediante concursos 
por breve plazo.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión í."—Hacienda

7. " Aprobar la exacción de coutrihnciones especiales, 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en ia glorieta de San Bernardo y calles de Lavapiés 
y Mendizábal, fimdáiidose en la facultad que para ello concede 
el Estatuto Mmiicipa! en sus artículo.s 316, 332, .354 y 534, y 
que la cantidad global que han de satisfacer ios contribuyentes 
sea el 10 por 100 de! costo de las obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas de- 
terniínadas en los correspondientes expedientes - deducidas 
del referido tanto por ciento — a los respectivos dueños de las 
fincas, sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo pres­
crito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

8, “ Aprobar la exacción de coutribiicioiies especiales, 
como consecuencia de las obras de renovación del alumbrado 
público en la gloríela de San Bernardo, fundándose en la fa­
cultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus ar­
tículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han

Ayuntamiento de Mad:
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de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; de­
biendo ser exigidas las cuotas determinadas en el expedien­
te— deducidas del referido tanto por ciento— a los respecti­
vos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso, con 
arreglo a lo prescrito en el articulo 345 del expresado cuerpo 
legai,

9. " Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
con motivo de las reclamaciones formuladas por D. Luis Gon­
zález Gallo y otra colectiva de varios propietarios de fincas 
de la calle de San Vicente contra la exacción de contribucio­
nes especiales acordada por virtud de las obras de renovación 
de pavimento, aceras y alumbrado en dicha calle, y teniendo 
en cuenta el informe emitido por los señores Letrados consis­
toriales, que figura eii el expediente:

Primero. Desestimar la petición de D. Luis González 
Gallo para que se le exima de la exacción de contribuciones 
especiales. Se funda esta propuesta'en que la obligación de 
contribuir nace de la ejecución de las obras y es independien­
te del hecho de la utilización por ios interesados;-en que ei 
sujeto tributario es el dueño en las contribuciones impuestas 
por razón de bienes, y en que no pueden establecerse otras 
exenciones que las concretamente prescritas y autorizadas por 
la ley; y

Segundo, Desestimar la reclamación formulada por va­
rios propietarios de la calle de San Vicente en demanda de 
que se les exima de la exacción. Se funda esta propuesta en 
que la ley autoriza para establecer la exacción por virtud de 
ejecución de obras de renovación de pavimento, aceras y 
alumbrado; en que la obligación de contribuir se funda mera­
mente eii la ejecución de las obras; en que-el sujeto tributa­
rio es el dueño en las contribuciones impuestas por razón de 
bienes, y en que la ley no autoriza otras exenciones que las 
concretamente prescritas por la misma.

10. Desestimar, en vista del informe de los señores Le­
trados consistoriales, fecha 14 del corriente, que figura en el 
expediente, la reclamación formulada por la Abadesa de la 
Comunidad de Religiosas Bernardas del Santísimo Sacramento 
en deniiinda de que se exima a la finca de su propiedad, nú­
mero 7 de la calle del Sacramento, de la exacción de contri­
buciones especiales acordada por virtud de las obras de reno­
vación de pavimento y aceras en dicha via pública, toda vez 
que la obligación de contribuir tiene carácter general y nace 
de la ejecución de las obras, aunque no se utilicen por los in­
teresados; que entre las exenciones que establece la ley no 
está comprendida la de las Comunidades religiosas, y, por ú lti­
mo, que, con arreglo al articulo 319 del Estatuto Municipal, no 
podrán declararse otras exenciones que las concretamente 
prescritas y autorizadas por esta ley, quedando expresamente 
derogada toda otra en vigor.

11. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación immicipal, eii vista de lo 
informado por la Intcrveiición, un crédito de 8.317,49 pesetas 
a favor de la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, importe 
de varias facturas por suministro de energia eléctrica a varias 
dependencias municipales durante el año 1932.

12. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 de) 
corriente, en el que propone, ratificando el emitido en 7 del 
mismo mes, y en vista de todo lo actuado en el expediente, se 
reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal nii crédito de 500 pesetas 
a favor del Secretario que filé de la Junta local de Casas ba­
ratas D. Sixto Pérez Rojas, importe, a razón de 3.000 pe,setas, 
de la gratificación por ese cargo, correspondiente a los meses 
de enero y febrero próximo pasados, ya que en 1 del con ieiite 
ha renunciado al mismo.

13. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 15 de) corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 14 de febrero próximo pasa­
do, recaído en ia reclamación formulada ante el misino por 
D. José Roeb, como Gerente de la Sociedad Regular Colec­
tiva Roeb y Compañía, contra ia exacción del arbitrio de 
inquilinato del piso que ocupa la entidad en la finca número 4ü 
de la calie de Alcalá, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara en su lugar la exen­
ción del pago de! arbitrio por el local de referencia, sin per­
juicio de la misión inspectora que el Municipio puede desarro­

llar en pro de averiguar si subsisten las circunstancias que 
determinali la exención, para, en caso contrario, incluir en 
matricula a dicha Sociedad.

14. Acatar, en vista de! criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 16 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo dei Tribunal Económico- 
administrativo de ia provincia de 21 de febrero próximo pasa­
do, recaído en la reclamación formiiiada ante el mismo por 
doña Antonia López Obispo contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
ia transmisión de la finca número 23 de la Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara prescrito el derecho 
del Ayuntamiento para exigir a ¡a redamante dicho arbitrio por 
la transmisión de la finca de referencia.

15, Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 10 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Eccmómico- 
adminisírativo de la provincia de 14 de febrero próximo pasa­
do, recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D. Sadi de Buen Lozano, en representación de la Cruz Roja 
Española, contra la exacción del arbitrio sobre inquilinato por 
el local que ocupa con sus oficinas y policlínica en la calle de 
Embajadores, 18, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara que dichos locales se 
encuentran excluidos del cobro del expresado arbitrio.

16. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 11 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económica-aditi ilustra­
tivo de la provincia de 7 de febrero próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Manuel 
Martínez Angel, en representación del Colegio oficial de A r­
quitectos de Madrid, contra exacción del arbitrio sobre inqui­
linato del piso que ocupa dicha entidad en la calle de Antonio 
Maura, 12, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acío admi- 
nisírativo recurrido y se declara eii su lugar que la mencio­
nada entidad está exceptuada de tributar por dicho arbitrio 
por el expresado local, sin perjuicio de que por la Alcaldía se 
provea respecto a la valoración en renta de las habitaciones 
desfinadas a vivienda del Conserje, para acomodar a sn resul­
tado las prescripciones de la correspondiente Ordenanza.

17, Acatar, en vista dd  parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 11 dei corriente, 
que figura en el expediente, el fallo de) Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 17 de febrero próximo pa­
sado, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Tomás Muñoz Estévez, como apoderado de D. Manuel 
Varela Martin, contra liquidación del arbitrio sobre calas 
efectuadas en la calle de Los Madrazo, 18, y por cuyo fallo 
se acuerda anidar lo actuado en el expediente desde la notifi­
cación del acuerdo municipal de 28 de octubre de 1930, que 
deberá ser reproducida con estricta sujeción a lo determinado 
en los aríiculos 34 y siguientes del reglamento de proce­
dimiento en las reclamaciones econóiiiico-administrativas de 
29 de julio de 1924, a cuyo efecto devuelve las diligencias al 
Ayuntamiento.

18. Determinar, en vísta de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
contencioso-admiiiistrativo íuíerpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Josefa Loro, viuda de Peláez, contra fallo 
del Económico-administrativo de la provincia de 3 de junio dd 
pasado año recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
contra denuncia por colocación de un anuncio sin licencia en 
la calle del Doctor Cortezo, 15, y por cuyo fallo se acuerda 
declarar que sólo procede exigir a la indicada señora los dere­
chos del arbitrio, en el expediente de que se trata, amiiando 
la penalidad impuesta del duplo de los mismos,

19, Determinar que la suma de 404,04 pesetas que cories- 
poiide percibir a D. Enrique y doña Isabel Oliván Torremocha, 
según lo acordado por el Ayuntamiento en 13 de agosto del 
pasado año, importe de los haberes devengados durante ios 
primeros días del mes de noviembre de 1931 por D. Juan Bau­
tista Oliván Torremocha, Tocólogo que fué de la Beneficencia 
Municipal, ya fallecido, y del cual son herederos dichos seño­
res, sea alionada, según lo informado por la Iníervención Mu­
nicipal, con cargo a la partida de 56.600 pesetas figurada en el 
capitulo I, articulo 4.“ , concepto 19 dd  vigente presupuesto
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del Interior, con destino al pago de créditos menores de pese­
tas 3.000 que se reconozcan durante la vigencia del mismo.

20. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 del 
corriente, sometiendo al Ayuntamiento, por encontrarlas jus­
tificadas, las cuentas rendidas por el señor Secretario del 
Juzgado municipal número 10, antes de la Universidad, de 
las 3.900 pesetas figuradas en el capitulo I, artículo 11, con­
cepto 99, que le fueron libradas en 13 de febrero de 1932 para 
los gastos de conservación, reparación, limpieza y luz del 
local donde se halla instalado el Juzgado de referencia, a fin 
de que, juzgadas que sean las partidas que constituyen las ci­
tadas cuentas, otorgue su aprobación, según preceptúa el apar­
tado d) de la regla segunda de las dictadas por la Alcaldía 
Presidencia en el decreto circular de 0 de diciembre de 1929; 
debiendo, en cuanto al abono que solicita dicho señor Secre­
tario de la suma de 923,21 pesetas invertidas sobre la con­
signación presupuestaria para atender a los gastos originados 
por la instalación de los Juzgados mí meros 20 y 21 en el mismo 
loca), declararse improcedente, habida cuenta que el gasto se 
ha realizado sin que haya sido aprobado previamente por el 
Ayuntamiento, como es normo obligada en )a Administración 
municipal,

21. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 
21 del corriente, en el que, ratificando el emitido en 7 del mis­
mo mes, propone se reconozca un crédito de 7,500 pesetas con 
destino, en virtud de lo acordado en sesión de 27 de enero úlíi-
mo, al donativo concedido a D. Manuel Miguel Yuste Moreno, 
Subdirector que fué de la Banda Municipal, equivalente a una 
amiatidad del último sueldo disfrutado, basándose este benefi­
cio en los servicios prestados por el interesado, como asimis­
mo en que ha tenido que cesar en el desempeño del cargo por 
imposibilidad física, sin que le haya quedado haber pasivo al­
guno; debiendo incluirse la indicada suma, como tal crédito 
reconocido, en el primer presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación mmiicipa).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la modificación, propuesta por el Sr. Meti­
che, de que sea cargo el gasto de que se trata al capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto, por estimarlo como caso 
de reconocida urgencia, dado el estado de salud de) interesado.

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de la cuenta justificada pre­
sentada por el Procurador consistorial D. Aqiiiles Ullrich de 
los gastos judiciales realizados durante el ejercicio de 1932.

Comisión 2 ," -  Fomento

22, Expropiar,en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo informado por la Dirección de Arquitectura y por la Interven­
ción, la totalidad del solar número 215 de la calle de Bravo 
Murilio, propiedad de D, Norberto Matesauz, c<ni destino a la 
construcción de una casilla, donde habrá de instalarse la Ins­
pección sanitaria llamada de Francia; debiendo ser cargo el 
gasto de 26.802,63 pesetas que por todos conceptos se propo­
ne para dicha expropiación, según la correspondiente acta de 
avenencia^ que figura en el expediente, al crédito de pese­
tas 170.491,72 figurado para esta atención en el capítulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto del interior.

Votó en contra el Sr, Noguera.
23, Expropiar, de conformidad con lo informado por la 

Dirección de Arquitectura y por la Intervención, una parcela 
de 3,73 metros cuadrados, resultante de ja  alineación oficial 
practicada en la finca números 13 y 15 de la calle de Ftienca- 
rral, propiedad de D. Manuel Cano, y que se destinará a vía 
pública; debiendo ser cargo el gasto de 2.065,82 pesetas, que 
por todos conceptos Importa la expropiación de que se trata, 
al capitulo !I, artículo 2.°, concepto 375 del vigente presu­
puesto del Interior,

24. Aprobar, en vista de! informe favorable de la Comi­
sión de Abastos, los nuevos modelos de puestos para el Mer­
cado de Olavide, en construcción, que figuran en el expedien­
te remitido por la Dirección de Arquitectura, a base de susti­
tuir eii los primeramente aprobados algunos de los materiales 
por otros más convenientes y de mayor economía, y sin que 
ello suponga alteración alguna en el primitivo presupuesto.

25. Conceder a! actual adjudicatario de la explotación del 
lago grande de la Casa de Campo, y con sujeción a las mis­

mas condiciones que sirvieron de base a la concesión que dis­
fruta, la prórroga por tiempo de lui ano en la misnia, teniendo 
en cuenta que dicho estanque, a consecuencia de las obras en 
él practicadas para su saneamiento, ha estado dorante unos 
meses sin posible explotación, y que del canon a qne viene 
obligado a satisfacer se le descuente, en atención al quebranto 
originado al concesionario durante d  tiempo qne el lago ha 
estado inservible a los fines de la adjudicación, la parte que 
corresponda abonar proporción a! mente por tres meses de ex­
plotación; debiendo, a los efectos indicados anteriormente, in­
vitarse al citado adjudicatario a que en el plazo de ocho días 
preste su conformidad con los términos en que se accede a la 
prórroga. .

26, Determinar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y la Sección, que de los doce depósi­
tos constituidos por la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña a responder de otras tantas multas por infracciones come­
tidas, y a disposición del Ayuntaniienío, le sean devueltas las 
cantidades que bajo los resguardos números 591,361, 5Ü1.363, 
501.366 a 369, 505.892 y 505.893, por nn importe total de 
2.340 pesetas, han sido depositadas a responder de multas que 
no han sido confirmadas por sentencia judicial, y que se retrai­
gan de devolución las que han sido objeto de sentencia fírme, 
consignadas bajo los resguardos luímeros 501.360, 501.362, 
501.364 y 501.365, por importe de 1.200 pesetas, que habrán 
de ingresarse en arcas municipales; debiendo darse las opor- 
tmias órdenes a la Caja general de Depósitos para cumpli­
miento de ío expresado anteriormente.

27 a 31, Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios qne se indi­
can, de conformidad con !o informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en loa expedientes correspondientes:

A D. Prudencio Ortiz Conde, para instalar calefacción por 
agua en la finca número 3 de la calle de Fomento,

A D, Lilis Fernández Hontoria, para instalar calefacción en 
la finca número 6 de la calle de Alarcón.

Ai Trianón Palace, para instalar dos anuncios laminosos al 
gas Neón en la finca número 3 de la plaza de las Cortes.

A D, Javier Borditi, para cuatro instalaciones de calefac­
ción en la finca número 50 de ia calle de Ferraz,

Al Banco Hispano de Edificación, para instalar dos calde­
ras para calefacción en la finca núniero 16 de la calle de Eduar­
do Dato,

32 a 35. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A doña Angela Jiménez Martínez, en la calle de Santa 
Aurea, 50.

A D. Nicolás Cerdeña López, en la calle de Jaime 111, 6.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A doña Leonor Revilla, para un cobertizo en la finca núme­
ro 8 de la calle de Hernani.

A D, Romualdo Ñuño Jacinto, para un muro de cerramiento 
en la finca número 14 de la calle de Herminio Puertas.

Comisión 3.®—Ensanche

36. Determinar, de conformidad con lo solicitado por el 
Procurador consistorial D. Aqniics Ullrich, que se libren al 
Agente consistorial 4.905 pesetas, a que asciende en total la 
cantidad qne debe consignarse en el Juzgado nmnicipal para 
responder de los juicios de desahucio contra los inquilinos que 
actnalmente ocupan la casa m'uiicro 4 de la calle de Moratines, 
para proceder a su derribo por haberla adquirido el Ayunta­
miento con destino a la apertura de la calle de Martín de Var­
gas, con cargo, según informa la Intervención, a la partida que

Ayuntamiento de Madrid



270 BO LE TIN  D E L  A Y Ü N 'IA M IE N T O  D E  M A D IÜ D

¡Aparece consignada en el capitulo I, artículo ü.", concepto 18 
ciel vigente presupuesto ordinario del linsaiiche para pago de 
dichas atenciones, a reserva de justificar uno y otro funciona­
rio su inversión; debiendo tener eii cuenta para ello el señor 
Ullrich lo que se le tiene ordenado respecto a los débitos que 
por alquileres tienen con el Municipio los inquilinos de refe­
rencia.

37, Jubilar al operario del ramo de Obras Sanitarias del 
tinsanclie D. Manuel Martínez Sánchez, por tener más de vein­
te años de servidos y exceder de la edad de sesenta y cinco 
que establece como forzosa para la jubilación del personal jor­
nalero el acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año, 
y asignarle una pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo 
amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorga- 
tiización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente al eii que sea aprobado este acuer­
do, con cargo al crédito que para estas ateucioiies figura con­
signado en el presupuesto vigente del Ensanche y en los suce­
sivos, o en su defecto, con cargo a los que se consignen en el 
presupuesto general mnnicipal, según acuerdos adoptados en 
casos análogos.

Votó en contra el Sr. Layiis.
38. Aprobar un presupuesto, inipoi tante 23.438,59 pese­

tas, ast como el proyecto y anexos correspondientes, fornmía- 
düs por la Dirección de Obras Sanitarias, para instalar tube­
rías, bocas de riego e liidrantes en el trozo de la calle del Pa­
cifico comprendido entre el paseo de Ronda y el Puente de 
Vallecas; debiendo ser cargo dicha snina, según informa la In­
tervención, al crédito consignado en el capitulo III, artículo II, 
concepto 18, snbconcepto 3." del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y cumplir el destajista que se encargue 
de ejecutar la mano de obra, de una manera escrupulosa, las 
condiciones,que figuran en el pliego redactado por la Direc­
ción expresada.

Votaron en contra los Síes. Noguera y Layas,
39 íi 43. Conceder licencias a los señores que a contimia- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes dados por los técnicos 
municipales y por la Secretaría, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones re­
ferentes a la salubridad c higiene de viviendas:

A D. Tomás Ortiz, para demolición de armadura, amplia­
ción de planta baja y modificar hueco en fachada con revoco 
de ella eu la finca número 23 provisional de la calle de Esco- 
sura, cotí vuelta a la de la Virgen de Nieva.

A D. Ramón Gutiérrez de Teráii, para construir una casa 
en el solar número 29 de la calle de Benito Gutiérrez.

A D. José Navarrete, para construir un edificio en el solar 
mímero 24 de la calle de Erdila; debiendo hacerse constar en 
ia licencia que se expida ia obligación del interesado de soli­
citar en forma itidepeiidiente la licencia de utilización de la 
planta baja para la industria, con el fin de que se cumplan las 
disposiciones dictadas por el Ayuntamiento sobre este par­
ticular.

A D, Ramón Gutiérrez de Teráii, para construir una casa 
eii el solar número 29 duplicado de la calle de Benito Gu­
tiérrez,

A D, Enrique Gallego, para ejecutar obras de ampliación 
y previa demolición en la fitica mímero 22 de la calle de Ríos 
Rosas.

44 a 46. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de tos favorables informes dados por los técnicos 
imniicipales y por la Secretaría, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas nimticipales y demás disposiciones vi­
gentes para esta clase de construcciones:

A la Sociedad Agromán, Empresa constructora, y señores 
Jordá Hermanos, para construir una nave y reforma de facha­
da en la finca de su propiedad número 23 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, con vuelta a la calle de Vizcaya; debiendo 
hacerse constar en ¡a licencia que se conceda la obligación por 
parte del interesado de solicitar la de utilizaición de la nave, con 
objeto de que se cumpla lo dispuesto por el Ayuntamiento en 
lo referente a industrias.

A D. Emiliano de Arangiieiia e Ibieta, para ejecutar obras 
de ampliación de una nave con fachada a la calle de Romero 
Robledo en la finca minierò 98 de la calle de Ferraz,

Comisión 4.“ —Beiiefteenela. Sanidad y Policía Urbana

47. Determinar, en vista de lo informado por e! señor In­
geniero Jefe de Talleres y de conformidad con el Servido Con­
tencioso, que e! Ayuntamiento se muestre parte en el sumario 
que se signe en el Juzgado de primera instancia e instrucción 
número 15 por lesiones a varias personas y daños cansados en 
la camioneta número 241, propiedad de la Corporación; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

Comisión 5.“ Gobeniaelón

48. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de Arbitrios D. José Rodríguez [maces, y 
asignarle una pensión de retiro de 2 pesetas diarias, equiva­
lente al 20 por 100 de) jornal de 10 pesetas que le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 11 de 
noviembre último; debiendo amortizarse su vacante en virtud 
de lo establecido en las bases de la reorganización de servicios 
y en el acuerdo de 18 de marzo del pasado año, y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir dei dia siguiente al en que 
por el Ayuntamiento se apruebe este acuerdo.

Votaron en contra ios Sres. Regúlez, Layús y Ziinzunegu!.
49. Conceder a la Sociedad Hípica Española,,a! igual que 

el pasado año, una copa, cayo coste máximo no podrá exceder 
de 1.000 peseta.s, como trofeo para una prueba híoica denomi­
nada «Copa del excelenlísimo Ayniitamiento de Madrid», que 
ha de celebrarse, entre las que la referida entidad organiza, 
del 23 al 31 de mayo del corriente año; debiendo ser cargo di­
cho gasto al capítulo de Imprevistos del pi'esupuesto ordinario 
en curso.

50. Abonar al Inspector profesional de Escuelas D, Juan 
José María Poitilla y Cantero, separado del servicio por el 
Estado e igualmente del municipal por acuerdo de 2 de febre­
ro próximo pasado, asignándole el haber pasivo de 12.000 pe­
setas que por clasificación le correspondía, los haberes pasivos 
durante los días dcl 19 de noviembre de 1932 ai 3 de febrero 
de 1933, a razón de 12.000 pesetas anuales, tiempo en que ha 
dejado de percibir haberes en virtud de su cese en el cargo.

Se dio cuenta de im dictamen proponiendo la cesión de va­
rios objetos de propiedad municipal, accesorios de unos pasos 
de Semana Santa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión para que ésta pudiera elevar su 
propuesta en la próxima sesión.

A petición del Sr. Saborit el primero y dei Sr. Buceta el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de bases para 
proveer por concurso la plaza de Agente ejecutivo municipal 
de la primera zona (Inclusa, Latina y Palacio).

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de bases para 
proveer por oposición seis plazas de Auxiliares y tres de 
Maestros de taller de la Escuela Municipal de Artes In­
dustriales.

Comisión de Tallepes, Aprovisionam ientos y Acopios

51. Aprobar, como consecuencia de lo acordado en se­
sión de 23 de septiembre del pasado año, y teniendo en cuenta 
la necesidad y conveniencia de que con toda rapidez se saque 
a subasta la adquisición de las harinas que para el servicio de 
la Institución municipal de Puericultura se precisan, los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas,-que 
figuran en el expediente, formulados por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios y  por la Secretaría, respectivamente, para 
subastar dicha adquisición; debiendo regir dicha contrata, con­
forme se expresa en la base segunda de las facultativas, desde 
el día siguiente a aquel en que se haya firmado U correspon­
diente escritura y terminará a los dos años de esa fecha, sien­
do cargo el importe del suministro de que se trata, que se su­
jetará estrictamente a los precios tipos indicados en el Hiendo-
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nado pliego de condiciones facultativas, al crédito consignado 
en el capitulo IV, artícnto 8,” , concepto 153 del vigente presu­
puesto, cuya administración corre a cargo del Servicio de Ta­
lleres, Aprovisionamientos y Acopios.

Junta Muiitelpal de Peimepa Enseñanza

52, Reconocer y abonar a los Directores de las graduadas 
de niños y niñas dd Grnpo escolar Carmen Rojo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio de Acopios y por la 
Intervención, la suma de 377,50 pesetas por gastos suplidos 
por los mismos en el finado año para el servido de baños- 
duchas de tal Grupo, cuyo gasto será cargo a lo consignado 
en el capítulo I, artíciilo 4.“ , concepto 19 del vigente presu­
puesto del Interior.

53. Determinar que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 315 del vigente presupuesto, se ordene al Servicio de 
Acopios y Aprovisionamientos el suministro de material, com­
bustible y útiles que a continuación se expresa, con destino 
al servido de baños-dudias de los Grupos escolares que tam­
bién se indican, de conformidad con ia ponencia emitida en 
este asunto por el Vocal de la Junta Sr. Ortega Mayor:

Grupo Francisco Ruajio: Tres toneladas de antracita y una 
de astillas.

^ Grupo Santiago Rusiñol: 2.500 kilogramos de carbón. 
250 ídem de leña, 00 ídem de jabón, moreno para duchas, 
15 ídem de jabón corriente de cocina para lavar toallas, 20 litros 
de lejia, 36 paquetes de jabón Sunlight para el lavabo de ¡as 
profesoras, 25 cepillos de uñas, un litro de yodo, cinco i lem 
de agua Dakin, uno idem de alcohol de 90 grados, medio idem 
de agua oxigenada, uno idem de formol, cuarto de ídem de 
esencia de menta para el lavado de boca, nn kilogramo de per- 
borato, un paquete grande de gasa, dos kilogramos de algodón 
hidrófilo, 30 rolio.s de papel higiénico, cinco grandes mantas 
de algodón para hacer bayetas y recoger e! agua, ima lía para 
estropajos, dos botes grandes de Sidol y dos piezas de tela 
blanca para batas del personal y bolsas de duchas.

Grupo Carmen Rojo: Dos toneladas y media de carbón 
para calentar el agua de los departamentos, 250 kilogramos 
de astillas; jornal de 2,50 pesetas diarias a la mujer encargada 
de este servicio, incluyendo la provisión de jabón, estropajos 
y limpieza de toallas, 300 pesetas, y para arreglos que serán 
necesarios por estar muy viejas las instalaciones de hogares 
y duchas, 50 pesetas.

Grupo Jacinto Beuavente: Rara instalación y estufa de 
lena, 500 pesetas; jornales a una mujer para bañar a los niños, 
durante ochenta días, a 2,50 pesetas diarias; una tonelada de 
leña, y para jabón, esponjas, etc., 50 pesetas.

Grupo Conde de Peñalver; Jornales de una mujer para la 
limpieza de duchas y lavado de ropas, durante sesenta y dos 
días, a tres pesetas diarias; ocho litros de alcohol de romero, 
dos piezás de tela para sábanas, 48 toallas de felpa, dos tone­
ladas y media de carbón y una tonelada de leña.

Grupo Menéndez Pelayo: 3.810 kilogramos de carbón, 
1.120 Idem de leña; ciento catorce dias de jornal, a dos pese­
tas diarias, para la limpieza del departamento de duchas, y 
60 toallas, de tres a cuatro pesetas.

Grupo San Eugenio y  San Isidro: Una tonelada y medía de 
carbón; jornales de dos mujeres, a dos pesetas diarias, duran­
te ciento diez días, y jabón, esponjas, etc., etc,, 150 pesetas.

Grupo Jaime Vera (ninas): 2.500 kilogramos de carbón, 
500 ídem de leña, jornal de tres pesetas diarias a la mujer en­
cargada dei servicio, durante setenta y cinco días, 250 pese­
tas;.60 toallas grandes de baño, 60 peinps, 18 esponjas, 18 pa­
res de tijeras, jabón para el baóo y paños, bayetas, zotal, 
jabón, lejía y demás útiles de higiene.

Comisión ejsGutiva de los Comedoees de Asistencia Social

54. Deierminar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo i, artículo 4.“ , 
concepto 19 del vigente presupuesto del Interior, se satisfaga 
a D. Eulogio Pérez Insundia, en concepto de apoderado de 
los Sres. Hijos de Simeón García y Compañía, la suma de pe­
setas 2.733,40, a que asciende el importe de las dos facturas 
presentadas por dicha casa correspondientes al smiiinistro de 
vestuario y ropa de cama hecho al Servicio de Asistencia 
Social.

55 y 56. Determinar, de conformidad con lo informado 
por la Dirección del servicio, así como por los señores Letra­
dos consistoriales, que el Ayuntamiento se oponga a las recla­
maciones promovidas ante el Tribunal Industrial de Madrid 
número 1 por D. Ricardo Fernández Amores y D, Abelardo 
Blanco Martínez sobre diferencia de jornal durante e! tiempo 
que estuvieron acogidos en los Comedores de A.sistencia So­
cial —designándose para d io  al Letrado correspondiente, asis­
tido del Procurador coiisistartal—-, teniendo en cuenta la razón 
de que los itrdividnos de que se trata no han sido en ningún 
momento fnrtciotiarios ni obreros mimicipales, sino simplemen­
te beneficiarios del Servicio de Comedores adscritos a la bri­
gada denominada de prestación personal creada para evitar la 
ociosidad de los que reciben el auxilio benéfico de dicha Insti­
tución, auxilios para aliviar en parte la indigencia en que se 
encuentran, entregándoles pequeños auxilios económicos mien- 
íras_^soti utilizados sus secundarios servicios.

Se dio cuenta de los tre;s siguientes dictámenes.
Uno proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 

presupuesto ordinario que se formule de la cantidad de pese­
tas 1 .,368 a favor de la Sociedad anónima Fomento de Obras y 
Construcciones, para pago de ios sínuinistros de cal, yeso y 
cemento utilizados para la instalación de ios Comedores de 
Asistencia Social.

Otro proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se formule de un crédito de pese­
tas 4.817,38 a favor de D. Aurelio Aguiilo, importe de ia ins­
talación de un pabellón para cocinas en los Comedores de 
Asistencia Social de la calle del Rosario.

Otro proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se formule de un crédito de pese­
tas 5.376,61 a favor de D. Juan Carrión Tomás, importe de la 
construcción de nn cobertizo efectuada por dicho señor en el 
patio grande de los Comedores de Asistencia Social de la calle 
del Rosario,

Y el excelentísimo Aymiíamíenío acordó que pasaran los 
tres precedentes dictámenes a la Comisión de Hacienda.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el primer presupuestn ordinario que se 
formule de la cantidad de 61.190,91 pesetas a favor de D, Rai­
mundo Sánchez Velasco, importe de los suministros de carne 
efectuados por dicho señor para el consumo de los Comedores 
de Asistencia Social,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasase este 
expediente, a los efectos que procedan, a la Comisión de Ha­
cienda, pero que previamente se dé cuenta de nuevo del mismo 
en la de Asistencia Social.

PROPOSICIONES

y dar la tramitación correspon-. Tomar en consideración 
diente a las siguientes:

,57. Una, del Sr. Saborit, interesando se acuerde instalar 
una fuente en la calle de Isabel Ana, frente al míinero 11, por 
ser el sitio más equidistante de ambos extremos.

58. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se, acuer­
de dar el nombre único de Rosario de Acuña a la que hoy se 
llama dejuán Tornero,

59. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli­
cite de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio que or­
dene vallar los solares inmediatos al Grupo escolar Aliguei 
Morayta, dado el enorme peligro que corren los niños que 
acuden a dichcrGnipo si no se hace lo que se solicita por la 
presente proposición.

60. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ges­
tione que la tapia dei convento de la Venerable Orden Terce­
ra que da a la calle de la Ventosa sea remetida a linea, regu­
larizando dicha vía.

61. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se reca­
be del Gobierno civil la cesión del jardín que da a la calle del 
Sacramento, que nadie utiliza, para esparcimiento, en determi­
nadas horas, de los niños y  niñas que acuden a las Escuelas 
nacionales de dicha calle y de la plaza del Cordón.

62. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que por 
el servicio correspondíenie se redacte con urgencia el pro­
yecto de construcción de im bulevar con alumbrado por en 
medio de la calle de) Ferrocarril, una vez cubierto el túne! que 
hoy existe.

Ayuntamiento de Madrid
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63. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se instale 
acera de cemento en el lado de los pares de ¡a calle de López 
de Moyos, desde la de Cartagena a la de Marcenado, por ser 
dicha acera ini mercad!No ptiblico y existir comercio muy nu­
meroso,

64. Otra, del mismo señor Concejal, ¡ntere.sando sea pa­
vimentada con urgencia la calle de Mariano Calderera.

65. Otra, del mismo señor Concejal, interesando sean pa­
vimentados, utilizando personal de la Casa, los pasajes de la 
calle de Cayo Redón.

66. Otra, dcl mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale alumbrado por gas en la calle de Cayo Redón.

67. Otra, del iiilsmo señor Concejal, interesando sea pa­
vimentado nrgentemeníe, con igual material que el de la calle 
de la Paloma, el ensanche producido como consecuencia del 
derribo de varias casas esquina a la de la Solana para cons­
trucción de una plazoleta.

68. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se le­
vante el adoquinado de la Puerta del Angel, y el lugar en don­
de existen adoquines y en donde se encontraba la desaparecida 
casilla de peones camineros se pavimeiiíe urgeiiteniente con 
cemento.

69. Otra, del Sr, Bnceta, interesando se requiera a la 
Junta Mmilcipal de Primera Eiiseñanza para que formule el 
oportuno y estudiado proyecto de intercambio entre ios niños 
tic las Escuelas ninnicipales y los de otras nacionalidades du­
rante el verano.

70. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que, 
con aplicución a los preceptos legales que están en vigor res­
pecto a tas obras de reforma interior de Madrid, y sin perjuicio 
de recabar del Gobierno las disposiciones que fueran necesa­
rias para completar la efectividad de la resolución, se invite a 
todos los propietarios de fincas que hayan de ser objeto de 
demolición o reformas para dar lugar a las proyectadas alinea­
ciones de las distintas vías urbanas, para que dentro de un 
plazo de seis meses inicien las obras necesarias para llevarlas 
a cabo, otorgátidoles, en cambio, la exacción de toda dase de 
contribuciones y arbitrios durante im plazo que podría ser el 
de veinte años a que se refieren las disposiciones legales ant ¿ 
riormente mencionadas.

71. Otra, de los Sres. Talanquer y Arauz, interesando, 
toda vez que son notoi ias las deficiencias que a diario se ob­
servan en e! servicio de señales luminosas para regularizar la 
circuiacióii, encomendado por el Ayuntamienfo a ¡a S. J. C. E,, 
que, previa una revisión de las cláusulas del contrato con dicha 
Sociedad, sea rescindido si así procede, y que en lo sucesivo 
se encargue de tal servido el Elecíromecánico municipal,

72. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, en consonancia con lo acordado en el Congreso de Circu­
lación respecto al sefialamietito por el sistema de clavazón de 
pasos para peatones, se proceda a la adquisición, por concur­
so, de la cantidad de clavos necesarios para tal servicio, con 
sniedón a los modelos que se determínen en los correspon­
dientes pliegos,

73. Otra, de los Sres Arauz y Talanquer, interesando se 
solicite del señor Ministro de la Gobernación la instalación en 
el exterior de los estancos, Estaciones, Bancos, etc., y en lu­
gares públicos, de aparatos automáticos disíribuidores de se­
llos de Correos, para evitar las molestias que origina el cierre 
en determinadas horas y días de los estancos,

74. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite del señor Ministro de la Gobernación la instalación 
en el exterior de los estancos, de mi modo temporal, durante 
las horas de cierre, o perinanentemente, según la mejor coii- 
venieiicia, de buzones para recogida de corre.spondencia.

75. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se active la iiibanización de la calle de José Celestino Mutis.

76. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente la calle de Ambrós.

77. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente la calle de Elvira.

7S, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la colocación en el Grupo escolar Pi y Margall de im busto de 
este insigne repiiblico. '

79. Otra, de tos mismos señores Concejales, interesando 
que de la plazoleta que forma la calle de Jesús y María con la 
de Lavapiés desaparezca la actual columna de conducción 
eléctrica, así como la farola y el refugio central, igualando la

paviinentación, y se proceda a instalar nuevo alnnibrado con 
faroles de apticadoii eii las fachadas.

Se dió cuenta de las'tres siguientes proposiciones:
89. Una, del Sr. Saborit, ínieresaiido se encomiende a la 

contrata qne hace la pavimentación de la calle de Francisco 
Mora (barrio de Usera) que haga las calles que dan entrada a 
la Colonia Salud y Ahorro, todo ello con carácter urgente.

81. Otra, del Eiiismo señor Concejal, interesando se insta­
len lirgenteinente aceras de cemento en el final del paseo de 
las Delicias hasta la plaza de Legazpi, por ser mercadillo y tra­
tarse de una barriada muy populosa.

82, Otra, del Sr, Muiño, interesando se pavimente con 
material moderno y  se dote de alumbrado, aceras y bocas de 
riego al trayecto comprendido en el paseo del Canal, desde la 
glorieta de Santa María de la Cabeza hasta el paseo de las Ye­
serías; que se expt'opieu las casas que impiden la apertura di­
recta de la vía de enlace del puente de Praga con la calle de An­
tonio López; que se instale alumbrado público, bocas de riego 
y aceras y se pavimente con firme especial moderno sobre 
hormigón todo el trayecto, incluido el puente de Praga, que 
existe desde el final del paseo del Canal, hoy calle de Ofelia 
Nieto, hasta la calle de Antonio López, y por último, que, una 
vez terminadas estas obras y colocados los rótulos que den el 
nombre al puente de Praga, se celebre la iiiangnradóii de la 
cireniadón sobre dicho puente, invitando al excelentísimo 
señor Ministro de Checoeslovaquia en España y a! Municipio 
de Praga para qne estén presentes en el acto de la Inaugura­
ción de la rotiiladón y  del tránsito por el mencionado puente.

Y el.excelentísimo Ayuntamiento tomó en consideración las' 
tres precedentes proposiciones, acordándose darles la tramita­
ción correspondiente con carácter de urgencia,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

83. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 15 del corriente, trasla­
dando orden del Ministerio de Instrucción Pública por la que 
se aprueba el presupuesto adicional de obras en el Grupo es­
colar Lope de Rueda por un importe líquido de 8.063,31 pese­
tas, incluidos los honorarios por formación de proyecto y di­
rección de las obras, y una vez deducida la baja del 23,50 
por 100 hecha en la subasta, y qne su ejecución la realice el 
contratista de las primitivas, D, Manuel Grand-Son de la Peña 
y Costa, por la expresada cantidad, de la que satisfará el Es­
tado la suma de 4.031,66 pesetas con cargo al capitulo X XXIII, 
artículo único, concepto 2°  del vigente presupuesto; debiendo 
la mitad testante, o sean 4,031,65 pesetas, abonarse por el 
Ayuntamiento en la forma prevenida en el artículo 4." del de­
creto de 17 de julio de 1931.

Y el excelentísimo Ayimtamieiilo quedó enterado del pre­
cedente oficio y acordó que pasara a la Comisión de Ha­
cienda a los efectos procedentes.

84. Aprobar niia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del corriente, en la que propone, cumpliendo el honroso 
encargo que le fné conferido por el Ayuntamiento en sesión 
de 24 del mismo mes, se conceda un donativo, por una sola 
vez, de 7.000 pesetas al chofer del servido público D. Fran­
cisco Angulo del Caso, como recompensa por el íiecho meri­
torio, recientemente realizado, de devolver a unos extranjeros 
un maletín que liabiau dejado olvidado en su coche y que con­
tenía alhajas y metálico por un valor aproximado de 2.000.000 
de pesetas; expresándole, ai propio tiempo, la complacencia 
de la Corporación por el mencionado hecho de honradez; de­
biendo ser cargo la suma de referencia al capitulo XVII, Impre­
vistos, del vigente presupuesto,

A petición del Sr. García Moro y del Sr, Madariaga, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa:

Una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento de im Celador de Mercados con carácter interino 
y hasta que se resuelvan las oposiciones convocadas para la 
provisión de las plazas vacantes.

Y un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
informe eniiíido por los señores Letrados consistoriales decla­
rando suficientes, a efectos del acuerdo mimidpai de 2 de di-
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ciembre último, los documentos aportados por la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones en justificación de la propie­
dad de las patentes Dorr para las instalaciones mecánicas de 
la estación depuradora de aguas residuales.

8Í5 y 86, Se dio lectura de los dos siguientes decretos de 
la Alcaldía Presidencia:

Uno, fecha 25 del corriente, dando cuenta de haber desig­
nado, dada la urgencia del caso, a D. Manuel Cordero, don 
F^raiidsco Cantos y D. Luis Bellido para formar parte de la 
Comisión encargada de recibir con carácter provisional las 
obras de construcción del Mercado de Pardiñas, a fin de que 
pueda celebrarse la inauguración del mismo a la mayor bre­
vedad.

Otro, fecha 27 del corriente, dando cuenta de haber desig­
nado a los señores D, Manuel Cordero, D. Francisco Cantos 
y D. Luis Bellido para que constituyan ía Comisión encargada 
de recibir con carácter provisional, por estar en condiciones 
de ello, según el Arquitecto Director, las obras de consíniccióii 
del Mercado de 1'irso de Molina,

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar .los dos 
precedentes dictámenes, con la modificación de adicionar el 
nombre del Sr. Córt a las Comisiones propuestas.

S7. Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio de Parques 
y Jardines, lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en las bases de la reorganización de servicios, el reco­
nocimiento y abono a los obreros de dicho ramo del Interior 
D.Telesfoio Traspas Pérez, D. Di mas Díaz Madrigal y D. Gre­
gorio García Pascual de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
U,75 pesetas y a partir del 11, 11 y 12 de octubre del pasado 
año, respectivamente,

88, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en el que propone, conforme coji lo ijiteresa- 
do por el señor Arquitecto Jefe de Aguas residuarias, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en las bases 
de la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los operarios de dicho ramo D. Angel Meiiéndez Sánchez, 
D. Inocente Hernández Jiménez, D. Fructuoso Río Fernández 
y D. Pablo Cuenca Pérez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 22, 27, 1 y 31 del corriente, 
respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cumisíones

Comisión 1.®—Haetenda

Por disposición de la Pre,sideiicia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se suplemente en l.OÜO.OOÜ de pesetas 
el concepto 33-* del presupuesto extraordinario de 1931, me­
diante transferencia de! concepto 10 del mismo presupuesto, 
con destino a satisfacer el importe del exceso de obras en la 
Casa de Baños de la glorieta de Embajadores y pago de otras 
cuyos expedientes se bailan en tramitación.

Comisión 4." - Benefleemila, Sanidad y Polieia Urbana

89. Acatar y cumplir, de conformidad con el parecer sus­
tentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 8 del corriente, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal Ecoiiómico-administrativo de la provincia de 3 de 
enero próximo pasado, recaído en la reclamadóii formulada 
ante el mismo por D. Aurelio Cruz, en representación de la 
Sociedad C. BIocli, Sucesores Cruz y Andrey, contra el pago 
de derechos por licencia de apertura de uu local en la casa 
número 10 de la calle de Columela, destinado a oficinas 
y venta de maquinaria, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara que la Sociedad in­
dicada debe obtener libre de derechos la licencia de apertura 
municipal por lo.s locales de referencia.

90. Acatar y cumplir, de conformidad con el criterio sus­
tentado por los señores Letrados consistoriales en informe fe­
cha 9 del corriente, que figura en el expedieiile, el fallo del 
'rribuiial Económico-administrativo de la provincia de 3 de

febrero próximo pasado, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por doña Isabel Fuentes Silvestre contra el 
pago de derechos por licencia de apertura de una pensión es­
tablecida en la casa número 8 de la calle de Antonio Grilo, 
y por cayo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido y se declara la nulidad de lo actuado, y ordenando la 
reposición del expediente al momento de su iniciación, me­
diante la oportuna acta, cuyo levantamiento se ajustará estric­
tamente a lo dispuesto en el reglamento de la Inspección de 
Rentas y Exacciones imuiicipales, con devolución a la recla­
mante de las cantidades ingresadas indebidamente derivadas 
de unas actuaciones iniciadas en forma antirreglamentaria.

91. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y la ponencia del Sr. Henche, el cambio de nombre 
solicitado por D, Rodrigo Lobato Vela para los establecimien­
tos instalados para repostería y fiambres en ¡a Puerta del 
Sol, 10, y taller de repostería con horno, en la calle de Bar­
celona, 12; debiendo requerirse al interesado para que justifi­
que —toda vez que se lia comprobado que el depósito cerrado 
de fiambres en ¡a calle de Chinchilla, 11, ha sido trasladado 
a la calle de San Martin — , haber solicitado la oportuna licen­
cia de apertura para dicho depósito.

92. Denegar, de coiiformidad con lo informada por la Sec­
ción y la ponencia del Sr, Henche, la licencia solicitada por 
D. Eugenio Aladro para pastelería con horno en la calle de 
Antonio López, 25, teniendo en cuenta que el horno está ins­
talado eii una cueva, sin más ventilación que por una rejilla, 
siendo el local de escasa altura.

93. Desestimar el cambio de nombre que solicita doña 
Carmen Barrios Ramos para coiitiniiar con la industria de fa­
bricación de pan en la plaza de Carlos Cambronero, 4, de con­
formidad con lo informado por la Sección y por la ponencia 
del Sr, Henche, así como en vista de ios informes que constan 
en el expedieiite, y teniendo en cuenta que el local no reúne las 
condiciones que determinan las disposiciones vigentes para 
esta dase de industrias,

94 a 103. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y  con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A la Compañía Madrileña de Urbanización, para instalar 
una central eléctrica con un motor Diesse! de 500 caballos 
de fuerza en la calle de Bravo Murillo, 118, de conformidad 
con la ponencia del Sr. Muiño, y con la obligación por parte 
de la Compañía de acatar y cumplir cuantas disposiciones 
puedan dictarse en lo sucesivo para esta clase de instalaciones 
y la prevención de que si fueran infringidas o se produjeran 
redamaciones fundadas del vecindario, será anulada la licencia 
sin derecho a reclamación ni indemiñzacióii alguna.

A D. Jesús Villaoz Cabello, en nombre de D, Angel Fer­
nández Herranz, para que sea puesta a nombre de este señor 
y de D. Miguel Blascas Usac la licencia concedida para im­
prenta con una máquina plana y una minerva en la calle de 
Martin de los Meros, 63, de conformidad con la ponencia del 
Sr. Muiño,

A Uribastiarra, Emaldi y Compañía, para establecer una 
fábrica de ladrillos e instalar tres electromotores en la calle de 
Antillón, sin número, de conformidad con la ponencia del señor 
Muiño.

A doña Elisa Verdier, para establecer un garaje en la calle 
del General Lacy, 13,

A D. Angel Gárate Zabala, para establecer un café res­
taurante bar e instalar dos electromotores en la calle del Pra­
do, 16.

A D. Severino Riesgo Rabio, para establecer una carbone­
ría eii la calle de Diego de I.eón, 4.

A D. Roberto Contreras Vilclies, para ampliación de la 
venta de vinos a café bar en la calle de Hermosilla, 21.

A D. Agustín Oset Laplana, para establecer una fábrica de 
jabón con caldera de 1.000 litros y un motor de gasolina en 
la calle de Alejandro Dumas, 12.

A doña Francisca Rodriguez, para ampliación de licencia 
de café bar con bocadillos y 1res mesas de billar en la plaza de 
San Miguel, 9.

A D. Ramiro Garcia, para apertura de casquería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 57, desestimándose una redamación 
presentada, '

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión da Talleras, Aprovisionam iento y  Acopios

104. Aceptar la propuesta formulada por el señor Inge­
niero Jefe de! Servicio de Acopios en relación con la adquisi­
ción de 5.00Ü tinteros invertibles, de sobremesa, conforme 
a la oferta formulada por el Magisterio Español, al precio 
de ü,6t) pesetas cada uno.

lO.'j. Librar, al igual que en el año anterior, a! seslor In­
geniero Jefe del Servicio de Acopios, como consecuencia de 
lo acordado en sesión de 10 del corriente, la suma de 20.000 
pesetas, para que con dicha suma se atienda por dicho servi­
cio a la adquisición-de materiales y demás gastos que se 
precise atender para la construcción en sus propios talleres 
del mobiliario escolar del Colegio de la Paloma, hasta el 
límite del importe de dicha cantidad.

106 Aprobar, teniendo en cuenta la necesidad de que 
quede debidamente atendida la limpieza de los Grupos escola­
res Pablo Iglesias, Lope de Rueda, Blasco Ibáflez, Tomás 
Bretón y Rosario de Acuña, el abono, con carácter provisio­
nal, de la gratificación de tres pesetas diarias, interesada por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, a cada una de 
las 14 mu¡eres destinadas para la limpieza de los indicados 
Griipo.s, que deberán percibir a contar desde la fecha en que 
cada lina empezó a prestar SUS servicios, con arreglo a los 
justificantes que, como de costumbre, se extenderán por el 
Negociado de instmccióii Pública; bien entendido que deberá 
darse cuenta de estos gastos a la Intervención Mimicipa! 
a efectos ele que, en su día, se obtenga del Estado et reinte­
gro del 50 por lUU de estos pagos, en igual forma que lo 
acordado para la construcción y sostenimiento de los Grupos 
de que se trata.

107. Determinar, en vista de propuesta del señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Acopios sobre el suministro de 
3.0U0 pares de alpargatas para el Colegio de la Paloma, que 
se proceda a la adquisición de las citadas alpargatas, con su­
jeción a las condiciones determinadas por la indicada Jefatura 
y haciéndose el suministro de que se trata por la casa Alvaro 
y Mateos.

108. Abonar, de conformidad con la ponencia del Sr. Sa- 
borit, las facturas, importantes 14,71 y 15,15 pesetas, corres­
pondientes a im suministro de libros de la Editorial Pueyo, 
que lian sido entregados en la Escuela establecida eii la Ave­
nida de Menéndez Pelayo, 6.

109. Determinar, con referencia a los gastos de colabora­
ción y aditiiiiistracióii de la revista Biblioteca, Archioo y 
Museo correspondiente al primer trimestre del año actual, 
que importan 1.875 pesetas, que se libre al señor Director de 
la Biblioteca Municipal la cantidad correspondiente al gasto de 
referencia, para que haga los pagos en la forma determinada 
en la liquidación practicada por dicha Dirección, que figura uni­
da al expediente.

110. Librar al señor Ingeniero Jefe de Talleres, Acopios 
y Aprovisionamientos el importe de un semestre, a razón de 
4S5 pesetas mensuales, por el servicio de guardería de los 
Grupos Escolares Beatriz Gal indo, Juan Bautista Justo, Miguel 
Morayta y Ensebio Blasco y de las Escuelas graduadas José 
Echegaray, Matilde García del Real y de la calle de Grana­
da, 32, de conformidad con la propuesta de dicho señor Inge­
niero relacionada con el pago de dicha atención, interesada en 
oficio de 3 del corriente por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza.

111. Adjudicar la constrncdóii de una carrocería sobre 
chassis de camioneta Ford, con destino al transporte de cadá­
veres en el interior de la Necrópolis, teniendo en cuenta lo 
informado por el señor Ingeniero je fe  del Servicio de Acopios, 
a la casa Cortezón, que propone hacer la obra de referencia 
en la cantidad de 3.200 pesetas y en un plazo de quince a 
veinte días; bien entendido que dicha obra deberá tramitarse 
en un todo conforme con los pliegos formulados por la Direc­
ción y coirlas condiciones establecidas por la casa adjudica- 
taria.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la adquisición 
de una máquina de estampar marca Drema y el material pre­
ciso para el uso de la misma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta-

men proponiendo la adquisición de una máquina de calcular 
marca Mercedes, tipo grande, para el servicio del Negociado 
de Arbitrios.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por el Sr. De Miguel;

112. Una interesando que las calles de Cuenca y Cicerón 
sean pavimentadas.y dotadas de aceras con el material en ellas 
existente, e instalado el necesario servicio de aguas.

113. Otra interesando se acuerde dotar de agua y luz 
a tas calles del Marqués de Leis, San Germán, Huesca y Emi­
lio Lustán, pavimentándose, además, con material procedente 
de calles del Interior.

114. Otra interesando se complete la instalación de ace­
ras en la calle de Bravo Murillo hasta el término municipal, 
puesto que debe existir el crédito correspondiente para ello, 
acordado en su oportunidad.

115. Otra interesando se ordene a Vías y Obras se haga, 
con material levantado de otras calles del Interior, un paso que 
facilite al vecindario la entrada en la de Oviedo.

116. Otra interesando se complete el alumbrado por gas 
de la calle de Oviedo, que carece de este servicio en el trozo 
comprendido entre las de Medina Sabuco y Orense.

117. Otra interesando se pavimenten, con material proce­
dente de las calles del interior los trozos de las de Don Qui­
jote y Dulcinea comprendidos entre las calles de Córdoba y 
Jaén. -

ADICIÓN SEGUNDA

Aiuntos al despacho de oficio

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa un de­
creto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del fallo del Ju­
rado en el concurso de ideas para la construcción de jardines 
en el lugar que ocupaban las Caballerizas del Palacio Nacional, 
y un informe de la Intervención dando cuenta al Ayuntamiento 
de la liquidación de los honorarios por dirección del plan de 
construcciones escotares de 1931.

Asunto eon dictamen de la  Comisión 6.*—Gobernaelón

118. Determinar, de conformidad conio interesado por 
los Sres. Arauz y Cautos y en vista de lo informado por la 
Intervención, que, con motivo del segundo aniversario de la 
proclamación de la República, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, se distribuya a cada una de las 
Tenencias de Alcaldía, para que sean empleadas en el desem­
peño de ropas, útiles de trabajo y abono de alquileres, la suma 
de 5.000 pesetas; debiendo aplicarse este beneficio a quienes, 
mediante investigación cuidadosa, se juzgue, por los señores 
Tenientes de Alcalde, más necesitados.

Votó en contra el Sr. Rodríguez, .

* iK *

119. Dada cuenta por la Presidencia del fallecimiento del 
notable actor madrileño D. Francisco Morano, y formuladas 
las propuestas de que constara eu acta el sentimiento de la 
Corporación y que se diera el nombre de tan ilustre artista a 
una calle de la capital, fué aprobada por unanimidad la primera 
de las indicadas propuestas, acordándose, por lo que respecta 
a la segunda, que pasara a la Comisión correspondiente.

120. Solicitar una audiencia del señor Ministro de A gri­
cultura para que por el señor Alcalde y Concejales que deseen 
acompañarle se expongan las consideraciones oportunas acer­
ca del problema relacionado con la aplicación de la orden de 
aquel departamento estableciendo una nueva clasificación para 
la fabricación y venta del pan candeal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta y 
cinco minutos de la tarde.
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INTERIOR

M E S  D E  A B R I L

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto Digente para satisfacer ías obligaciones de dicho mes, 
acós dada por el excelentísimo Ayuntamiento en cunipiimiento de 

lo preoenido en el arlicttio 563 del Estahtío Municipal

PnsDpoe;!e ordinatig Total» por tapllolos 
CAPÍTULO i “  —

PESETAS PESETAS
OBUQACIONES DENKSALES ------- ---------------------------------- ------------ --------

Articulo 1.®—Censos.................  2 S74'i'i
— 2,®-pOTSÍQUes...............  180X00 '
— 3.®—Operaciones de cré­

dito municipal----  3.060.997,98 '
— 4.“ — Créd¡ tos recouo-

„ , e idos...................  150.112,22
“  ..........................  12.5(10
— o. —Contingentes...........  983,032,03
— í. —C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos...........  397.555,08
— o. — A l lunc ios  y sus­

cripciones...........  10.098
— 9.“—Indemnizaciones. . . .  2,500
— 10, — C o m p r o m is o s

varios..................  12.187,50
— 11.—Cargas p o r servi­

cios del Estado... 59.371,79
--------------------  4.871.229,55

CAPÍTULO II

REPRESENTACtÓN MUNICIPAL

Artículo I.“—Del Ayiiiita iu ie iito . , 62,rOÚ
— 2 ."-D e l .Alcalde.............  .3.185.66
— 3. De los Tenientes d«

A lca lde ...............  19.312,50
-------~ -------- 84.979,16

CAPÍTULO III

VJOILANCtA V SP.QURIDAD

Artículo I.” —Guardia M unicipal.. 433 477,80
— 2.” S o c o rro  de ¡ncen- '

dios y salvamento, 128.708,33
------— ------  562.186,13

CAPf'LULO IV

POLlCtA URBANA V RUMAI.

Articulo L ^ -A lt in ib ra d o , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........  502.008,88

— 2 .* - Mercados y puestos
,  „ „  púb licos.............  37.355,31

“ íía ía tie ros...............  2)8.433,62
— 7. -E x tm c id n  de tiiiiina-

les dañinos.......... 25
— 8,“—Gastos generales... 1.448.957,60 ■

■--------------------  2.196,780,41

C A P IT U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo I.*— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga-

„ „ „  ci(3n......................  170.022,09 ,
~  3, —P re m ios  de recau­

dación................... »
~  4.®—Partícipes en exac- »

c lones  n in n ic i-
P iile s ................... 4.166,66 *

--------------------  174.188,75

Suma y dgtie.....................................  7,889..364

PfHppfleilQ atdinttio
PESETAS

Totales por ttiillDlQi

PESETAS

Suma anterior.............................  7.889,364

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo l . ‘ —De o fic in a s  cen­
t r a le s .................

“  2.*—De otras oficinas. ,.
877.595,61
1 ¡0.222,68

987.818,29

CAPÍTULO VII

S A L U B R ID A D  E H IG IE N E

Articulo 1.’ —Aguas potables y re­
sidua ri as .............  239,948,54

— 2.®—Limpieza de la vía
pública................. 470.059,70

— 3.*—Cementerios..........  33,314,54
— 4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
, y preparación de

vacunas...............  6i.812,50
— 5.“—Desinfección...........  50.088,33

— 6.®—Epidemias............... 1.250
— 8.®—Inspección sanitaria

de locales...........  916,66
— 9,°--ffÍgiene pecuaria... 150

858.540,27

5,57.596,39

CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.®—Juntas locales.........
— 2.®—Fom ento  de casas

baratas ...............
— 3.°—Seguros sociales...
— 4.”—ííefiroR obreros.......
— 7,® Atenciones diversas.

6.125

234.375 
49,166,66 
76.000 

251 482,39
617.149,05

CAPITULO X

IN S T R U C C IÓ N  P Ü B I.IC A  '

Artículo I.® — Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
m aria................... 497 916,66

— 2.* —Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria---- -------  210.375

— 3.“—In s t itu c io n e s  es­
colares......... ....... ' 382.083,32

— 4 . " - Enseñanzas espe­
ciales...................  24.668,54 '

— 5.“ — Escuelas y talleres
profesionales . . . .  31.720,83

— 6,* —instituciones cultu­
rales.....................  ■ 128.676,42

------------------------ 1,275.440,77

5 hctíI  y sigue.................................... 12.185.908,77

Ayuntamiento de Madrid
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I I

C A P ÍT U L O  v i n

BENEPIGEHCIA ./V'.-I • -,

Articulo 1.*—A u x ilió s  m édico-
farmacéuticos.... 407.600

— 2."—H osp ita  1 es munici-
[|pales.................... 5.850

“  3.®—Instituciones beiié- '
ficas municipales. 143.396,39

— 4.®—Socorro y conduc- Î
ción de pob res  
transeúntes y emi­
grados pobres. . . 750

!

I

L.!



27(i BO LE TIN  D E L  AYUN-TA M IE N T O  D E  M A D R ID

Prisopoeslo trdiDitio TsIsIbs pot cepflulos

PEBKTAS PESETAS

Suma anterior.. 12.185.908,77

CAPITULO XI
O H d A S  P Ú E l .  I C A S

Articulo I." Edificíiciones...........
— 2.” —Expropiaciones ptira

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ...................

— .5.”—VíDs públicas...........
— 6,"—Ptirquesy jnrtlinés..

445.814,75

464.449,68
421.102,91

4,331.367,54

CAPITULO XII
MONTES

ArtínUo 3."—Deslimle y amojonn-
miento.. 375

375
, CAPITULO X lll

FOMENTO DE LOS INTERESES
COMUNALES

Artículo 3 .° — F e r ia s , exposicio­
nes, co ncu rso s , 

■ fu n c io n e s  y fes­h It''' ' '
tejas.....................

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtíc u io  ún ico . — M ancom un i­
dades ...........................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S ' - M E N O K E S

Artículo Único. — En t i dadea me­
nores ...........................................

C.APÍTULO XVI
AQRUPACidN FORZOSA DE MUNICIPIOS

.Articulo único. — Agrupación fo r­
zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVII
I.MPHEVISTOS

.Ariiciilo único. —Imprevistos.......

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de

20.000 -
20.000

presupuestos cerrados

T o tal ..........................................................  13.537.651,11

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H ago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en la 

base quinta de la , vigente ley de Reclutamiento y  Reemplazo 
del Ejército y en los artículos 145, 174 y 217 del reglamento 
para su ejecución, en los dias que a coiitiuuadón se expresan, 
a las nueve de la mañana, se verificará el juicio de exenciones 
y el fallo de expedientes de prórroga de incorporación a filas 
de primera clase de los mozos del actual reemplazo y revisión 
de exenciones de reemplazos anteriores ante la Junta de Clasi­
ficación y Revisión, establecida en el Cuartel de San Francisco.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y demás interesados en el acto, y para que unos y otros 
se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles eii otro 
caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de marzo de 193.3.—El Alcalde Presidente, 
P e d r o  R ic o ,

DístrilBs y dias en w se ha da varifícai la clasilicaciBii de mozos del actual 
léemplazo y revisión de años anteiluies

Moni Piírrjgj! dt ptl- iBvisloiE! p n»-
1 ncí áetuiai 

y (irAíiifiDs
[»las 

da ritfufa
Dislrilos de la piotleiia de iD̂ra chte qq? 

Jar jQ&iiligum
lis p) prBi! pií­
dos EP SCSklES

de Madrid líos pro;] Mías E Injniidits aotorÍPids

MtMID ID- 
HtRQ 1 . ttntiB. .. t de abril 2-j de abril. 17 de abril 13 de irayo. 1, 7 y 9 de

jumo.
Iilini........ Herpiem- - - 13 de abril. 27 de abril. 13 de abril. 23 de mayo. 1, 7 y 9 de 

¡UTllO.
MiimiD till-

HERIi 4. Uambeti.. 24 de abrí!.
p r i
mitad,y2C 
de a b r i l ,
se g 11 n d a 
mitad....... 5 de mayo. lOdemayo. 2 de junio. 3 y 10 de

junio,
Ileir.. .. SpBIUtllli.. 20 de abril,

p r im e ra  
mitad,y22
de a b r i l , 
sea: unda 
mitad...... 3 de mayo. 10 de mayo. 30de mayo. 3 y 10 de

junio.
iliiEII------

MtBRID HO 
MERR I-.

[oepmo . - 13 de abril, 
p r im e ra  
iT!ÍtKd,y 
<1e a b r i l , 
seg unda 
lidiad...... ;¡8de.mayo. 10 de mayo. 26 de mayo. lOde jmiin.

Kasiiilal- • < 15 de abril. 29 de abril Ip de abril 27 de mayo 1, 7 y D de 
junio

MADRID HO- -
MEAD 2̂. lEldDSS • • • 26 de abril.

p r i meríf 
mitad- y 2
de mayo,
segunda 
mitad...... !6de mayo. 12 de mayo. G de jimio. lOde junio.

Idem........ Ulini — 6 de abril.
p r ím e re
mitad,y 10 
de a b r i l ,  
segunda 
mitad. . .. IGde mayo. 12de mayo. 24 de mayo lOdeiiin'o.

KADRID HO­
MERO 1 - Palatip. . - 10 de abril. 27 de abril. 19 de abril. 17 de mayo. I, 7 y 9 de 

junio.
MADRID HO-

HERO 2 . Utiiíítsl-lad <í. e y i­
de mayo 
por terce-
ras pa r’ 
te s ........ 5 de mayo 12 de mayo 8 de junio .3 y 10 de

juno.

N o t a , — Los mozos de otras provincias presentados ante las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Chamberí y 
Universidad tienen que sufrir la revisión ante la Junta de la Caja 
de Madrid número 1.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayunlamiento, en sesión celebrada el día 24, 

de los corrientes, de conformidad con lo acordada por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, se ha servido disponer se anun­
cie im concurso, durante el plazo de ocho días, que empezarán a 
contarse desde la publicación de este nmmcio eii el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , entre las Maestras y  Directoras de Es­
cuelas municipales, tanto en servicio activo como en expectación 
de plaza, pera cubrir la Dirección y cuatro secciones de las Esciie- 
I e s  sostenidas por la Corporación municipal en Alcalá de Hena­
res, significando a este personal que el excelentísimo Ayunta­
miento, además del sueldo que a las mismas corresponda con 
arreglo a escalafón, tes concederá el derecho al disfrute de vi­
vienda en el mismo edificio donde se encuentra e tablecido él 
Colegio, percibiendo en caso contrario una pequeña lemuuera- 
cion a convenir, y asignando, por lo que respecta al cargo de D i­
rectora, la gratificación reglamentaria que hoy disfrutan las que 
sirven en las Escuelas graduadas municipales de esta capital.

Madrid, 30 de marzo de 19,33.—E l  Secretario. M. B e b l e j o .

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el si-

A^untamlento de Madrid
m
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giiiente al cié la publicación de; este ammeio en el Boklin oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 24 del actual, por virtud del cual sesuplementa en 15,000 pe­
setas el concepto 152 del capítulo IV, articulo S.” del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, con el fin de formar una partida

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 19,1.1,—El Secretario, M. Bekuejo.

El excelentísimo Ayimtaniiento ha acordado, en sesión de 24 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso pú­
blico que intenta celebrar para contratar el mobiliario escolar con 
destino a las Escuelas de nueva creación que lo necesiten, con la 
intervención del Servicio de Acopios, por la cantidad máxima de 
50.000 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de niani- 
fiesfo en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de EnseñanzaJ, u i las lloras de diez de la nianana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alginia, y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo qne se anuncia al público en cumplíniiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1024 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B e b d e j o .

El excelemísimn Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la sti- 
b.̂ ista que intenta celebrar para contratar el suministro de carbón 
de cok necesario para los diferentes-ramos y servicios municipa- 
ies, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se haliaráit de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Aymitamieuto (Nego­
ciado de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dias siguientes al en que este aiumcio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la ¡nteligeju'ia de que trans­
curridos los diez días ames mencionadas no liabrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas canutas eii este 
caso se presenten.

Lo que se amtncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 3 0  de mar/o de 1 & 3 3 .—El Secretario, M. B e r d e j o .

El exceleniísiiiio Ayutitamieiito lia acordado, en sesión de 13 de 
cueto último, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de linlla para 
calderas y fraguas necesaria en los diferentes servicios municipa­
les, durante dos i ños.

Los expresados pliegos de condiciones se liall irán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), eu las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammeio 
aparezca inserlo eu el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trauscti- 
I ridos ios diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo qué se aiiuiida al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el articulo ‘;6 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de marzo de 1933.—El Secretario, M, Beuoejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, eu sesión de 13 de 
enero liltimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para cotilratar el suministro de antracita cri­
bada y galleta necesarias para las diferentes dependencias muni­
cipales, durante dos años.

global de 25.000 pesetas destinada a la reorganización de los 
Auxiliares de la oticina-taller y agregados de oficina de l atieres
generales. Aprovisionamientos y Acopios, obteniendo la citada 
cantidad de I5.00Ü pesetas de! capitulo de Resultas, y que esta­
ban destinadas a la implantación de la partida doble en dtoho 
servicio.

Los expresados pliegos de condiciones se hadarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca Inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya logara reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammda al público en cimiplimiento de lo dispuesto 
E li el artículo 26 del reglamento de 2 de ¡ulio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mmiicipaies.

Madrid, 30 de marzo de 1933.— El Secretario, M. Beroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 
24 del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de cuatro coches 
automóviles de primera salida, con tanque y bomba, para el Servi­
cio de Incendios.

Los expresados pliegos de condicione.s se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a nna de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammeio apa­
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redíimaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
coiiiratac'ón da obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933,—El Secretario, M. Berdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, eu sesión de 24 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos motocicletas 
con sidecar para el Servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones te hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
ios diez días antes mencionados nó habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933,-El Becreíario, M. Berdejo.

Ei excelentísimo Ayuntauiiento ha acordado, en sesión de 24 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de nna motocicleta 
con bomba y sidecar para el Servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qne este umindo apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpiimieuto de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, 3\. Behorjo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 
de) actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de im coclie auto­
móvil electroveniilador para el Servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eu ¡as horas de diez de la metlana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio

ntamiento de Madrid
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aparezca inserto en el Boleíin oficial ile la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos loa diez días antea mencionados no habrá ya lugar a re- 
claniticlón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2H del reglamento de 2 de julio de i9¿4 para la con- 
tratacidn de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, M, Beroejo.

plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados uo habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de abril de 1933.—El t^ecretario, M. Behdejo.

El excelentísimo .\iuntumiento ha acordado, en sesión de 24 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
inti ntu celebrar para contratar la adquisición de una escala aérea 
giratoria de 45 metros de desarrollo pura el .'^ervicio de Incendios,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (.Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la maílana a úna 
de la tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el articulo 2R riel reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 
de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurío 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de d s barrede­
ras recogedoras-regadoras con destino al Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento {Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la niañatia a una de 
la tarde, durante los diez díiis siguientes al en que este auuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 3 de abril de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

S U B A S T A S
E! excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 

dei actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
inteiila celebrar para contratar la adquisición de un chassls de 
camioiieta para el Servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a tina de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este ceso se pre­
senten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 
dd actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de nn coche auto­
bomba con carrocería cerrada para uso de Jefes del Servido de 
Incendios.

Los expresados pliegos d i condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a mía de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos 
tos diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1933. - El Secretario, M. B erdejo.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con ejrp/esión 
de su cuantía y fecha de celebración

El excelentísimo Ayuntamiento Im acordado, en sesión de 24 
de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de 25 autoba­
rrederas con destino al Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
larde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro ele cuyo

d (a
(le la siibeate OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

8 abril
SUBASTAS

Suministro de material eléctrico [le-
cesarlo para las instalaciones del 
alumbrado público y las de alambra­
do, fuerza y timbres en las Casas 
Consistoriales y en todas las depen­
dencias y servicios municipales, du­
rante dos gños.—Importe anual cal­
culado.........................................  . 20.CÜ0

24 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al S.— Precio tipo ........... 125.497,18

27 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales del hotel número 29 de la 
calle de López de Hoyos,-Precio 
tipo...................................................... 4.000

CONCI líí SOS

18 abril Adquisición de tresáutobuses con des-
tino a! servicio de Talb res. Aprovi­

. sionaniientos y Acopios.—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días liábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 5o- 
let'n oficial de la provincia y term i­
narán en la fedia que al margen se 
índica.—Importe má.ximo to ta l.. .. 91(1 0

12 abril

r t j/  íi recSamaclones por diez diiia. Que em­
piezan a contarse desde el stgaìente al en 
que aparezca el anuncio en ei Boletín ofi­
cial rie /o provincia y terminai! en ta techa 

que at margen see.vpresa:
Suministro de antracita cribada y ga-

lleta necesarias para las diferentes 
dependencias municipales, durante 
dos años.—Precio tipo anual calcu­
lado ................................. .................. 20.000

12 Suministro de Inilla para calderas y
fraguas necesaria para los diferen­
tes servicios municipales, durante 
dos años.—Precio tipo anual calen 
lado........................ ............................ 120.000
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D/A 

de la subasta

12 abril

I

OBJETO DE LA SUBASTA

Suministro de carbón de cok para los 
diferentes ramos y servicios munici­
pales, durante dos años. — Precio
tipo anual calculado.. . , ...............

Adquisición de una escala aérea gira­
toria de 45 metros de desarrollo 
para el Servicio de Incendios.
Precio tipo.........................................

Adquisición de ini coche automóvil 
e lect roventi 1 ad or para el Servicio
de Incendios.—Precio tipo...............

.\dquisición de una motocicleta con 
bomba y sidecar para el Servicio de
Incendios.—Precio tipo................

Adquisición de dos motocicletas con 
sidecar para el Servicio de Incen­
dios.—Precio tipo tota!....... .............

Adquisición de tin coche antobomba 
con carrocería cerrada pura uso da 
Jefes dal Servicio de Incendios,
Precio tipo ...................... ..................

Adquisición de un chassis de camio­
neta para el Servicio de Incendios.
Precio tipo ..................................... ..

Adquisición de cuatro coches automó­
viles de primera salida con tanque 
y bomba para el Servicio de incen­
dios.—Precio tipo to ta l...................

Adquisición dedos barrederas-recoge­
doras-regadoras con destino al Ser­
vicio de Limpiezas. Precio tipo
total ..................................................

Adquisición de 25 autobarrederas con 
destino al Servicio de Limpiezas. 
Precio tipo to ta!................................

PESETAS

lO.OCO

194.320

93.340

21.510

18,400

42.570

10.800

169.520

180.000

625,000

A V I S O
En virtud de las modificaciones introducidas en las Ordenan­

zas de las exacciones riiimicipales dei año en curso, los resguardos 
provisionales para tomar parte en las subastas y concursos que 
celebre este excelentísimo ,‘\y  unta miento deberán ser reintegrados 
en lo sucesivo con tm sello municipal de 15 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas de aquellos que se constituyan a tai objeto, en 
lugar de las 10 pesetas que anteriormente se tenía establecido.

Lo que se anuncia a! público para sii cortodmlenfn.
Madrid, 31 de marzo de 1933.—E l Secretario. M, B ehdejo ,

Tenencia de Aloalclia del d is tr ito  del Hospital

El dia 8 de abril próximo, a la una de su tarde, en el salón de 
actos dé esta Tenencia de Alcaldía, se efectuará la segunda su­
basta, por pujas a la llana y con arreglo a las condiciones que se 
lifliian de manifiesto eu la Secretaría de la misma, de una rueda de 
automóvil, marca Englebert, que fue hallada en la vía pública.

Lo que por disposición del ilustrlsitno señor Tenienle Alcalde 
se anuncia al público para su cotiociniieiito.

Madiid, 27 de marzo de 1933.—El Secretario de la Tenencia 
de .Alcaldía, EmiUu Fermi tules Cano.

APROVISIONAMIENTOS Y ACOPIOS

Áehiiiisidones hechas por e.sfn dependencia desde el 3 al 15 de 
marzo de 11)33

A R T I C U L O S P R E C I tJ  
Pesetas

AUTO.MÓVILES V ACCESORIOS i'.AHA LOS MISMOS

5 aparatos quitanieves para adaptar a la parte 
delantera de los chassis de ios camiones
regaderas Hispano, uno................................

40 arandelas de goma para los cogotes, de 28
por 12 por 15 iniKmetros, m ía......................

12 ídem, id.................... ...........................................
12 ídem. Id...............................................................

1.290

0,27
0,50
0,60

A R T I C U L O S P R E C I O
Pesetas

6 arandelas de piñón de ángulo......................
6 ídem de cuero................................................
4 árboles de arrastre, u n o ..............................
1 articulación, número 8.308....... ....................
6 asientos prensaestopa, número 2,3.780, mío

baladeur, número 5Í.C39
balancines piñón.............................................
batería de 4 vatios, R. 7, número 6.475....
ídem 4-10 extra, número 215........................
eje bomba de agua.........................................
grupos bomba elevadora, uno......................

14 bridas muelle, número 31.621, una...............
2 bujes, numero 420.Ü26...................................

300 bujías Brocb, c ien to .....................................
25 billones, número 350,097....... ........................
0,90 metros de cadena delantera para R. 8 ,..
1 juego cadenas antideslizantes, de 38 por 7 .
2 cajas para cojinetes de bolas..................... .
1 caja de cambio con rodamientos...................
2 cámaras de 955 por 155.................................
1 camión automóvil marca Ford......................

30 metros de cantonera rayada de alumiìiìo, de
20 por 20....... .................................................

172 kilogramos de Mobiloil 13 B, ciento............
4 metros de cinta de freno (Raydo).................
6 cojinetes de bolas, de 47 por 20 por 14.......

10 ídem id,, de 40 por 100 por 24.......................
2 conos herraje............................... ..................

10 coyuntores, número 702,025..........................
4 coronas ángulo, número 21.666....................

12 correas, nú mero'450.046................... ............
1 cubierta, de 27 por 3,85.................................
1 cuero, número 7.211.......................................
2 ovillos de cuerda para muelles......................
2 cuerpos superiores..................................... . .
2 ídem inferiores...............................................
2 cueros bomba aceite.............^........................
1 ídem ..................................... ..........................
1 ídem biela........................... i ..........................

40 discos embrague, número 2.150...................
6 discos, número 490.019. ■ ...............................
4 ejes pistón......................................................
1 ídem articulación, número 5.066...................
2 ídem cruz........................................................
6 ídem magneto D, 3.584

1,20 
2,80 

178,70 
58,80 
21,60 
20,0! 
0,63 

209,45 
736,85 

18
295,20

13,20
43,32

505
4,03
3,08

190
54

288
63

12.240

1
6
1
1
2

12

2
40

1
3
1

ídem articulación, número 3.424.......................
ídem balancín de válvulas completas...............
ídem .trasero......................................................
ídem id.................................................................
enganches................ ..........................................
ídem cadena........................................................

24 espárragos.........................................................
6 espigas fijación, número 8.192........................
! faro p ira ta .........................................................

ferodüs, número 1.904 .....................................
ídem, número 418.005 .......................................
guardapolvo trasero................................... ..
ídem distribución, número 23.953............. ..
hidrómetro T .......................... ........................... •

iO horquillas, número 51,055..................................
,50 ídem de hiélelas.................................................
20 metros lona gris impermeabilizada de 200

centímetros.....................................................
1.077 kilogramos Clayton (lubrificante), ciento.......
2.741 ídem Albany (ídem), ídem..............................
t .046 ídem Atlantic (ídem), ídem.......................... .

340 ídem Mobiloil (ídem), ídem...............................
2 manguitos para cuero, número 5.386 ----

200 muelles de auto de 3 v ...............................
200 ídem id. de 40....... .....................................
200 ídem íd. de 50 ............................................

3 ídem, número 89.085..................................
24 ídem, número 9.281....................................
12 ídem para cuero, número 5.515....................

idem fd.
ídem......... ......................................................
ídem embrague, número 8,999 ...................
palancas, número 5.053 ..............................
metros papel latón, número 8 A .................
piñones mardia a trás....................................
Idem saletines...............................................
ídem, número 3.226 b is................................
ídem de 25 dientes........................................
ídem cónicos.................................................
ídem, número 3.140 b is................................

Ayuntamiento de . Madrid

2,75
458
144
12,90
48
16,80
12,67

360
7,50

103,95
5,20
2

360
420

1,20
5,05
0,40
2,30

33,24
5,90
6,75
L55

19,20 . ^
26,90 -■ '• 5'
58,50 '•'i >£•

162
180 ■ ■ -j-

2,10 . ■ r
2,60
3,65
8,40 . 

55 :
6,66

11,59
44.80
69
5,30 -
7,22 ,

13,,30

14 ,
204
235 ;
256 ' '! 4¡
464,70 • -1

15,15
0,15
0,18 . 1
0,23 * '•• • -i]
0 28
1,30
1,80 • '-i;
2,,30 '
3,35
6,90

24..33
10
3,60 ■ -I' 

60 ' 
68
92„50 .
99,30

114
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A f i 'r  I C U L O S

‘JO 
125 
I'20 
100

1 
1

25
25
10
2 
■i 
1

la
2

90
50
30
30

32
30
20
20
20

I
3
1

12
6
3

20
20
12
20

1
■2
1
3
<1
g
2

12

2
20

piiìones, número‘J1.697............................
ideiti dublés...............................................
ídem de ataque........................... .
idetn d > id............................... ....................
pivotes horquilla, iiiiinero 33.891 . ............
placas negativas Di. ti, patilla al ce tiíru ..
Idem fd , número 14................ ...............
ídem positivas W, R.................... ..............
pl.ttü del disco de embrague.....................
Idem entrenamienio...................................
puentes positivos Dión, descentrados.. .,
id 'n i negativos id., id .,.................. ...........
recipientes, número 3, B, ü . 7, con asas.
idem Renault 45 amperios......................
resistencias encendedor..........................
rodaniieiitü, 712.........................................
rodilleras goma K. j . ,  Indo derecho . . . .
sectores, número 600.020..........................
series positivas de 14 placas W, Y , . ..  .
ídem negativas de 5 ídem id. ..
ídem positivas B. G. 7 .............
idem negativas ídem ............... .

soportes de ángulo................
soportes, número 300.278.........
tripas Drof, descentadas...........
idem Renault de 45 amperios...
Idem, número 5 ........................
ídem de bakeiita........................
ídem de caja de cambio............
ídem externas....... ....................
tapón de gasolina......................
topes cónicos de bahmcin. .. .
ídem B. 25 . . .  .............................
Idem de bo la ..............................
tornillos de sujeción de mando, 
idem para tambor tuerca, número 5.633,
ídem para disco........................
ídem placa, número 1.120. . . . .  
idem sillón con tuerca,
idem placa, 2.953.....................
Idem ch'-ssis con tnerca . . . .  
ídem manivela, número 343 . . .  
tubos escape con silencioso y abrazadera
tuercas, número 114....................
ídem, id. 112...................................
ídem................................................
ídem de sn jeción..........................
i lem de cojinete F., núnHro 3.429 
vasos de ebonita............................

CALEFACCION

1 estufa de petró leo.........................................
1 instalación de calefacción por agua cadente.

COMBOS rm LE

18.000
95.000 
96.a) 1 
21.eoo
0.500 
1 .500 
2.880
3.000

10.000 
lio . (KM 
‘27.000 
J4.0ai

1.000

kilugramos antracita cribado, tonelada.
ídem id. id., id...........................................
ídem id, id,, id ...........................................
ídem fcl. galleta, id............. - ..................
ídem Pneríollano, id.................................
ídem cisco, id............................................
Ídem td. zaragalla, id..... .........................
Ídem cok metalúrgico, id..........................
ídem carbón vegetal, i d ..........................
ídem cribado Pneríollano y Asturias, id.
ídem leña, ídem.........................................
ídem id ., id................................................
ídem Id. encina, íd ....................................

iiierhos, ACRiíOS v oinos ,metales 

Ui metros de acero en cable de 8 milímetros,

■i'J kilogramos de ídem üirod-Ugine, ídem.........
6 metros de ídem con muelle, ídem....................

40 kilogramos de ídem en cinta, ídem.................
218 ídem de bronce en barras P, 4.351, de 500

por 35 milimetros, ídem................................
16 ídem de (d, en tubos, de 13 por 65 ídem, íd ... 
95 ídem de chapa de hierro, número 20, ídem .,..

PRECIO
Pesetas

126
145.10
229.10 
256,05

4.55 
1,20 
1,50 
1,65

31.20 
84

1.05
1.05 

24,75 
28,90
7.20 

33,55
7.80 

22,32
7.90
9.90 

10,15 
I :,70
25.20 
72,19

1.85
2 ,1 0
3,25
4,8;i

35,65
.36
17,50
3.40
7.91 

'z7,60
1.55 
2,70 
3,60
4.20
4.80
5.40 
e,.50
6.55
1.80 
0,45 
1,10 
1,30 
3,57 

10,80 
13,95

120
2.5SS

123
125
130
135
90

170
190
135
250
88
85
90

I4Ü

3
9

45

1,25

4.90
4.90 
0,84

A lí T I C U i. O S

430 kilogramos de hierro, ángiik), de 35 por
milímetros, nno.........................................

145 ídem de fd , íd., de 35 ídem, íd ..................
2,4 ídem de íd., cuadra o, de 50 ídem, íd .......

2 ídem de id,, id,, de 5 ídem, íd , ...................
13 ídem de íd., a media caña, de 25 ídem, id.
62 ídem de id., plano, ídem..............................
16 ídem de id., pletina, de 35 por 8 milimetr

ídem..................................... ......................
7b ídem de íd., íd,, de 70 por 6 ídem, id . . . . . .

345 ídem ó íd., id., de 25, 35 y 4 t por 5 ídem,
39 ídem de id., id., de 25 por 5 ídem, td..
70 Ídem de íd., id,, de 40 por 8 ídem, id..
59 ídem de id., redondo, de 25 ídem, id .
93 ídem de id,, id., de 19 ídem, id. .

11.5 ídem de fd., íd,. de 16 í.'em. íd..
104 ídem de id , íd., de 16 Ídem, id..
.52 ídem de id., íd., de 10 ídem, íd . .
13 ídem deíd., id., de 5 ídem, id . . .

186 ídem de íd., TT. de 10 ídem, íd .
5U2 ídem de íd., T. de 30 ídem, íd . . .
108 ídem deíd., U, de 40 ídem id ...
436 ídem de id., fd,, de 100 ídem, id.

40

id

TORNILLOS, CLAVAZÓN V FERRKTKtiiA

100 aldabillas de alambre, de 20 por 80 milimetros.

100
3
1
o

200
200

4
2

4 paquetes de alfileres de cabeza pl
por 50, lino...................................

asas para cajas de cartón, una .. . .
I ¡sagras de librillo m'nnero 2, ídem
bisagra de latón fundido................
docenas de bisagras doble acero,

ñietros, lina ..................................
4 bisagra.s de doble acción, ciento

ana, de 15"

de 75 milí-

idem de librillo de segunda, ídem., 
ídem de ¡d. íd., de 3 por 4 milímetros. ídem .. 
braseros con patas, de 47 centímetros, nno... 
docenas de candados charolados, de 45 milí­

metros, ídem...................................................
12 candados Damni 782, de 45 ídem, íd................
6 ídem automáticos de dos llaves, número 9Ü,

ídem,..................... .................. ..............
12 ídem Damm 782, de 55 milimetros, id . . . .
12 ídem id. id., de 65 ídem, id........................
12 ídem diferentes, silenciosos......................
30 cerraduras de borja para cajón, una.......
2 ídem de íd. 57 B, ídem...............................
1 cerradura de llave plana con manivela... - ■
4 cerrojos de hierro, de 120 milimetros, nno...

10 ídem fuertes, de 1'20 ídem, íd....................
20 colgaderos de galería, í d e m . .................
15,800 kilogramos de clavos bellotes, ídem.,
2,500 idem de íd. cuadrados, ídem..............
I paquete de clavos de herrar mín ero 9... .
1 ídem de id. íd, número 10................
1 ídem de id, id. número 8..................

,50 clavos de retranca, ciento. ..............
8 escuadras número 10, una...............

30 escudos para cajún, docena.............
3 docenas de ídem de latón para ídem, íd , .

12 fallebas, de 12 milimetros, con cerrador
torn illos........ ..........................................

1 grifo Cedei, de 15 m iliinetios...................
1 ídem íd ........... .............................................
6 grifos ídem con placa, de 15 miltnietn.'s, nno,,

100 ídem Odriozola para ncumetidas en presión,
ídem...................................................... ...........

6 ídem Cadet con racor del 20, idem ,. .........
160 hebillas doradas, nno......... ................................
100 llaves de 16 por 20, ídem...................................

2 Havines Vale número 12, imo..........................
1 muelle Vale número J ..................................... .
1 ídem para puerta Elma.....................................
1 ídem Vale iiúmero 1...........................................
3 docenas de pasadores de pestaña, de 60 mili-

mefros, una................................................
6 pasadores de pestaña, de 3 ídem, id ...............
! pasador para pileria de calle, de .35 centíme­

tros, idem........................................................
6 pasadores para ídem id., de 40 idem, íd .........
3 ídem para Id. íd., de nn metro, ídem...............

. 1 pasador minierò 203, ídem................................

y

PRECIO
Pesetas

0,58
0,60
0.56
0,68
0,70
0,58

0,54
0.56
0.58
0  e o  
0,61 
0.56 
0,57 
0,58 
0,60 
0,65 
0,67 
0,53 
0,64 
0,65 
0,65

9.25

2.. 35 
0,25 
0,25
3.. 50

442
4,75

10
16
9,50

1,75
9

9,50
I I
13
40
2

In
24.50 
2 25 
2̂ 50 
0,20 
1 ' 
2,09

17.50
17.50 
18 
'20

1,25
3,69
4,20

20,40
5.50
7.50 
7,73

8,2o
10
0,15
0,30
8,50

24
25
28,25

2,75
3

17,40
18,60
33
39

\

de Madrid



m

B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 281

A R T I C U L O S PRECIO
P pse tas

1,500
50
12
24
6

3
40
14
20

10
10
4
4

12

8
1
ñ
4
3
tí
3 
2
4

100
2
1

19
40

500

144 
288 
720 

1.444 
144 
144 

1.440 
20 
20

2 .2 0 0  
400 
100 
400 
300 
500 

■ ,500 
400 
400 
500 
300 
2 0 0  

2 0  
400 
150 
500 
300 
500 
125 
,500 
.500 
50 

120 
250 
100 
.300 
2 0 0  

I.OÜO 
2 a i  
200

pasadores, de 3 por 40 iiiiliiiietros, una.........
pernios, de 3 pulgadas, ídem...........................
ídem del 4, ídem................................................
ídem, de 25 centímetros, ídem..........................
docenas de pernios de-canto, de 6 pulgadas,

ídem.................................................................
picaportes de ojo llave, de 7 ídem, td..............
ídem de id, íd , de 24 centímetros, id n ii.........
picaporte, de 273 por 7, ídem..........................
planas para fragua, de 70 milímetros, una-----
poleas para puertas de corredera, ídem.........
ídem de canal de 50 milímetros, ídem.............
kilogramos de puntas de cabeza plan s de 23

por 140 ídem, uno..................... *...................
ídem de íd, id. redonda, de 18 por 70 ídem, id.
ídem de id. íd. íd,, de 16 por 27 ídem, íd.......
patinetes de ídem, de 23 por 140 ídem, id -----
ídem de íd de cabeza plana, de 18 por 70,

ídem, íd ............................................................
ídem de íd, id. íd., de 17 por 60 ídem, íd ... 
ídem de íd. id. íd., de 17 por .“5 ídem, íd ..
paquete de puntas, de 17 por 70 ídem.......
paquetes de ídem de cabeza perdida, de 16

por .55 ídem, uno............................
ídem de íd.. de 15 por 45 ídem, id. . 
paquete de ídem, de 16 por 55 ídem 
paquetes de ídem de, cabeza perdida, de

por .55 ídem, uno___
paquete de puntas, c. p., 14por40 milimeti os 
paquetes de puntas, c, p., 13 por 40 (d,. uno, 
paquete de puntas, 13 por 35 íd .. 
paquetes de ídem, íd. 12 por 30 ú 
ídem íd., c, p., 12 por 30 íd., id., 
ídem id., c. r., 19 por 45 íd., íd . 
ídem íd., c, p., 11 por 27 id., íd.. 
ídem íd , c. r., 17 por 35, íd., id,.
Idem id,, c. r,, 15 por 25, íd., íd., 
ídem íd., c. p., 10 por 18 íd., íd..
puntas de cobre y amianto, 12 por 20 id .......
resbalones de hierro con botón latón Yaíe, uno
resbalón, llave p lana ........................ ...............
tiradores de latón, docena, 
tiradores embutidos, ídem, 
tirafondos, r. m., c. c., 24 por 40 milinielros

' ciento..........................................
tornillos, c, p., 20 por 30 id., íd . . . .
ídem, íd., 20 por 35, íd., íd .................
ídem, íd,, 22 por f5 id., íd ...................
ídent, r. m,, c. p , 22 por 60 íd., íd ,, ,.
ídem, c. p., id .......................................
ídem, id., 22 por 60 id., íd ...................
ídem, r. m., c. p., 23 por 45 íd., id . . ..
Idem, presión, 14 por 10 íd., íd ...........
ídem, íd., 14 por 15 íd., íd. 
ídem, c. r., 6 por 35 íd., íd. 
ídem, c. r  , 6 por 50 id.. íd. 
ídem, íd,, 4 por 15 íd., íd. . 
ídem, íd,, 6 porGO id., íd .. . 
ídem, id., 7 por 60 íd., id . . 
ídem, 6 c., 8 por 25 id., id, 
ídem, c. r,, S por 35 íd., íd. 
ídem, 6 c., 8 por 25 íd., íd . 
ídem, g. s,, 8 p o r50 id., íd. 
ídem, c. r.p 8 por 40 íd., id , 
ídem, íd., 6 por 70 íd,, td,, 
ídem, c. 1,, S por 40 íd., id. 
ídem, Id., 7 por 100 íd,, id. 
ídem, c, 3 T, 8 por 15 id., id 
ídem, 6. C., 8 por 55 td., íd. 
ídem, c, r,, 7 por 70 id,, ¡d. 
ídem, c. t., 6 por 90 íd,, id. 
ídem, id., 10 por 40 íd., íd. 
ídem, íd., 9 por SO id., id . . 
ídem, íd., 10 porSOíd., id- 
ídem, id, 8 por 60 id , íd ... 
ídem de acero, 6 c., 5 por 5 
ídem Id., 6 por 20 íd., íd,. ■ 
ídem íd , 5 por 25 íd., íd ..,
Idem id., 6 por 45 íd., id . . .
ídem id., 6 c., 3 por 30 id,, íd..................
ídem id., 6 c., 6 por 30 íd., id ..................
Idem fd.p 6 c,, 12 por 70 id,, id...............
ídem íd., 6 c,, 5 por 50 íd., íd..................
ídem id., 6 c. t., II por 14 id., íd ...........

0 id., kl,.

1
1,80
2,40
6

7 10 
24
40,20
42
10
0,50
0,80

0,78 
Ó ,9 ) 
1,35 
2,05

2,15
2,20
2,22
2,34

2.35 
2,40 
2 42

2,43
2,45
2,55
2,67
2.74
2.75 
2,93 
2,95 
3,06 
3,20 
3,30

15
14
20
5,40
6,60

6,75
0,17
0,20
0,40
0,44
0,48
0,53
3,12
4
4.50
5
5,10
5.50
5.70
6.20
6.70 
0,60 
6,85
I
7,15
7.20 
7,‘25
7.50 
7,90
5.50 
8.60 
8,95
9.20 

10,10 
10,20 
10,30
n
11.50 
11,75
12
12,60
13
14,10
14.50 
14,65

A R T ÍC U L O S

200

1.000 
160 
50 

I .OJO 
900 
280 

1.000 
50 

300 
100 
25 
25 

800 
200 
175 
194 
200 
150 
200 
150 
60 

100 
6 

10 
12

5
17
10
6 
1

10
6
5

12
12
12
12
12
5
2
!
1
5

6
1

12

tornillos de acero, 6 c., 7 por 20 milímetros,
ciento...............................................................

ídem, 6. c,, c. r., 12 por 90 íd., íd....................
ídem, c. t., c. r,, 12 por 130 íd., íd . . .
ídem, 6 c ,  1.5 por 35 íd., íd ......................
ídem, c. r,, 6 c,, 1 i por 70 td., íd .............
ídem, 6 c., 14 por 70 id., íd ...................
ídem, acero, 8 por 20 id,, íd ....................
ídem, c, r., 6 c., 14 por 80 íd., íd...............
ídem, 6, c., 1.5 por 60 íd,, íd..................  .
ídem, acero, 7 por 30 íd., 6 c,, id .............
ídem, c. t , 6 c., 16 por 45 td,, íd .................
ídem, 6 c., 15 por 80 íd., íd ............. ........
ídem, acero. 7 por 70, id,, c. t., 6 c., í d. .,
ídem, íd., 10 p; r 40 td., 6 c., i d ...............
ídem, c. c., c. r., 13 por 250 id., id .........
ídem, acero, 10 por 30 id,, íd....................
Idem, íd., 8 por 80 id., 6 c., i d .................
ídem, íd , 10 por 35 íd., id ........................
ídem, íd,, 11 por 20 íd., íd ......................
ídem, íd., 12 por 50 id., íd ........... ............
ídem, íd., 12 por 60 id., td ........................
ídem, id., 16 por 45 íd., 6 c., id................
ídem, íd., 14 por IlOíd., íd.......................
ídem, id., 14 por 125 íd,, id,, ......................
gruesas de tornillos, 17 por 15 íd., c. t., una
ídem íd., 17 por ‘70 id., c. p., r. m,, id.........
ídem íd,, 18 por 20 id., c. p ,,id ...................
ídem íd , 18 por 22 td., c. p,, íd....................
ídem Id., 10 por20íd ,, r. tn., c. p., íd.........
ídem id,, r m., c. p., í d ................................
ídem íd., 20 por 25 milímetros, r. m., c. p., íd.
ídem id , 20 por 20 id., r. m., c., p., id............
Idem íd,, 19 por 25 id., r. m., c. p., íd......... ...
ídem id , 20 por 25 íd., c. p., id.......................
ídem íd., 20 por 25 íd., íd., í.i...........................
ídem id., 21 por 30 id., íd., íd.................... .
ídem id., 19 por 50 íd., c. r., íd........................
ídem íd., 21 por 45 íd., c.,p., íd........................
ídem íd,, 19 por 60 íd., c. r., r. m. id ..............
ídem íd., 22 por 30 íd., r. iti., c, r,, id............ .
ídem id.. 32 por 20 íd., r. m., c. r., id.............
ídemíd,, latón, niquelados, 25 miiímetros.. .
ídem íd,, íd. id,, 30 i d .......................................
ídemíd., r. h., c. p., 5/16 por 35 milímetros,

una...................................................................
ídem ¡d,, r, h.. c, r., 5/16 por 35 id., id ...........
íríáiigtilo de 6 pulgadas, docena........................
vaivenes de latón de 60 luilimetros, íd....... . .

UTILES V HERRA:\ilENT.VS DE T.ALLEH

1
15
1
1

¡0
12

506
2 
1

25

1 .3 0 0  
200

1 2 
4
2 

30 
24

o
2

3.500 
■ 12

50
.50

780
6

28

aceitera de pitorro— ...................................
kiiogr. mos de ácido sulfúrico comercial, uno
ídem id. nítrico, íd.......  ......................
ídem id. puro del país.............■.............
litros de alcoliol desnaturalizado, uno. 
paquetes de agujas para limpieza, uno.
cabos de algodón 3-C., uno ................
alicates universales con aislador, uno ■
kilogramo de alumbre en polvo....................
kilogramos de alambre recocido de 3 miltme

tros, ciento.......................................
anillos colectores, uno ........... ..........
k logramos de arandelas planas de 8 mi lime

tro-, íd...........................................................
arandelas Grower, de 10 id , cíenlo...............
arandelas de hierro, planos, de 16 id., id, . . .
asperones lítográficos, uno..........................
astiles para machos, id...................................
atornilladores aniericanos, de 13 1/2. id .......
bocas completas (nuevo modelo), ana .........
brocas cilindricas de 2 milímetros, id ...........
ídem id., de 3 1/4 id., id ..................................
barras de broncefosforoso de 35 por 56 id., id
kilogramoi de calibrador de 23 íd., ano.......
campanas para infiernillo, una......................
iiiego de canaiejas de 18 milímetros.............
madejas de cáilamo, u na ................................
kilogramos de bramante grueso, uno...........
ídem de cnrbin o A (en 12 bidones), íd .........
carretillas de madera, tina..............................
metros de carril para puerta corredera, tino,

It
atamiento de M

P R E C I O
Pesetíis

15
15,75 
15,95 
17 63 
18,10 
Is.tiO 
19
19,20
20,07
20,15
22,40
22,80
27
29
31
33.50
34
35
48.50 
52 
60
78.50 

l O i  
105

0,30
0,90
0,95

1.15
1.21
1.35
1.35
1.44 
1,55 
1 61 
2,20 
2,85
3.15 
3,20 
3,34 
6
6.45

7,75
9,90

12
4,20

7.50 
0,45
1.25
4.50 
1,00 
0,30 
1,65 
4 50
1.25

91
14,18

2
1.60
3
2
0 75 
2.25 

54,60 
0,30 
0,55 
4,99

1,75
14
0,74
3.30 
0,80

27
1.30

"1̂

'i
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A R T Í C U L O S

I
I
I

1
1
1
)
1
I

2.,500 kilogramos de cartdti de amianto de 2 milíme­
tros, u n o ........................................................

3 800 Ídem de id. Klingerit de 2 ídem, id .............
6 cepillos para relojero mtmeros Oy 1, tm o...

12 ídem para imprenta, id............................... .
20 ídem hiujues piazzava, con imitigo, para bal

dear, í 1. .. . ............................................ ...
cinta métrica, sin caja, de 20 metros
ídem id. de 15 id ................................
ídem id., con caja, de 50 íd...............
ídem id., id, id. de 50 id ...................

5 cintas métricas de acero de 20 td. ..
1 codo de cinco bocas de 3 /1.............................

iOO kilogramos de cola Medalla, imo...................
1 Ídem de cordón deamimto de 12 milímetros

10 ídem de cresolín, uno.....................................
11 cabos FFF imtn. 12, id ...................................
10 cuerdas tírantales finas, una 
10 ídem id, gordas, de 50 ceiitimetros, íd , ,

360 mímeros crisoles Morgan, uno.......
6 uflas planas de 50 centiinetros, una,
1 curva de 3 /d .....................................

1.200 chapas niqueladas y caladas, una ..
216 kilogramos de chapa de iiíerro núm. 14, uno.

16 ídem íd. galvanizado núm. 26, id....................
187 ídem id. id., miin, 20.......................................

9,200 ídem id. latón duro...................................
5,301 ídem id. id., 140 por 70 2/10, id...............
7,450 ídem 3 destajadores, id............................
3 destajadores, íd .............................................
2 diamantes cortacristales extra........................

12.000 discos de cartón parnfínado, uno.................
2 metros dobles con níquel, íd ..........................
6 entenallas de 145 milímetros, íd ....................
1 escariador París de 10 íd.

ídem id, de J1 íd ...............
ídem id, de 12 íd ...............
ídem íd. de 13 id ...............
ídem íd. de 14 íd ...............
Idem id, de 15 id ...............
ídem íd. de 16 ídem..........

23 escofinas media cafla bastas de 10 milime 
tros, lina........................................................

4 esportillos de primera, uno............................
35 esportones grandes dobles, ídem..................
4 ídem de primera para paja, Idem...................

36 fdtin pleita de doble repasado, ídem............
4 ídem grandes E, ídem ...................................

18 espuertas poceras, una...................................
49.500 kilogramos de estallo fino, uno...............

109.500 ídem íd., id. .. ........................... ...............
2 fresas para aparato Odriozola (ana pulga

da), una........................................................
1 fresa de acero rápido, tres cortes, 80 por :

C por 25........................................................
(i garlopas con liierro de primera, Lata.............
1 liadla con mango.............................................

1.000 kilogramos de hilo B. R. 100/40, en 200 ca
rretes, kilogramo................. ...........................

1.000 ídem de íd. id. 150/40, en 200 ídem, íd . .. .
I .,500 ídem de íd. íd. 200/40, en 200 ídem, íd .
I .,575 ídem de íd íd, 250/40, en 200 ídem, íd . . .
1.190 ídem de id. id. 300/40, en 200 ídam, íd .

3 liojas de sierra de un corte número 13, una
75 ídem id de dos ídem, í.l..............................
12 ídem íd número 18 para máquina, ídem ..
6 docenas de hojas de sierra de im corte,

12 milímetros, docena.....................................
2 Ídem íd. de dos cortes, de 12 ídem, íd____
2 paquetes de horquillas de 18 por 45, uno. .
.5 í 'em id. de 12 por 16, ídem........................
2 kilogramos de horquillas con mango y atii

lio grande, imo.............................................
2 lámparas de carburo, una ..............................
1 docena de limas planas, bastas número 2. , .

76 hojas de tija de carpintero, número 4, una ■,
12 limas ciictiilla, ídem................................, . . . ,
12 ídem redondas, entrefinas, de 14 milímetros,

ídem................. ........................................ ,.
l i  ídem de canto liso, entrefinas, ídem................

182 kilogramos de llanta de 70 por 20, uno...........
2 llaves de gusanillo número 6, una...................
5 ídem íd, de 10 milímetros, ídem......................
1 manómetro hasta !00 atmósferas....................

de

P R E C I O

Pesetas

2.50
1.50 
4,12 
8,23
8.50 

12
2,25
4,75
9

30

0,77
0,77
0,77
0,77
0,77
0,30
2,25
0,40

3,75 
7,50 
3,60 
4,.50

n
4,50

23
0,10

4 75 
9
0,55
5 

10
57,50

A R T I C U L O S

MADF.HAS

1 máquina de afilar brocas, con piedra de 200
por 3 ' ..........................................................

50 martillos para guadaña, uno........................
2 ídem de bola, con mango, ídem....... ...........
3 meclieras para infiernillo números, una . . .  

10 kilogramos de negro para máquina '¿Offset,
u n o .............................................................

10 ídem de id. para ídem l íd,, id......................
1 caja de objetos niquelados...........................

24 oval i i los de amianto y cobre para infiernillo
de gasolina, imo........................  .............

210 metros cúbicos de oxígeno, ídem.................
108 ídem íd., id......................................................
94,500 kilogramos de plancha de plomo de 2 

milímetros, id ..................... ........................
1 plancha de cinc número 10..........................
2 kilogramos de plomo, uno.
1 rastrillo con mango.
1 rejilla para manómetro.................

2 ) kilogramos de remaches c. r,, de 8 por 25 
milímetros, uno...................... - ..................

5 ídem de íd. c. r., de 8 por 30 ídem, íd....... .
10 ídem de íd. c. p., de 7 por 30 ideni, íd .......
1 ídem de id, de cobre c. de 9 por 30 ídem.. . ,
4 sacabocados de golpe números 2, 3, 4 y 8,

uno ...................................................... . • ■ -
500.000 tapones de corona troquelados....................

3 tenaza^ para cortar tubo de plomo, tm a,...
6 tinas de madera de 85 milímetros de alto

por 1,40 de boca.......................................
500 trapos blancos extra ......................................

12 triángulos para siena de 6 niilimetros, uno.
24 ídem finos de 7 ídem, id.................................

4.062 kilogramos de tubería de plomo de 3, 4 y 10 
milímetros reforzado, kilogramo.............

5 ídem íd. de latón redondo número 6, ídem.
5 ídem íd. de id, cuadrado ídem íd..................
5.45 metros de tubo de hierro galvanizado de

uno y medio, id.........................................
200 tuercas fresadas de acero de 12 milímetros. 
.300 ídem íd. id ......................................... - ..........

2 válvulas eterna 20 R., una............................
1 Varilla de cinc para cristales......................

1 0 hojas de 9 pies, una.......................................
26 metros lineales de moldura míinero 13, lino,,
8,6 ídem íd. de íd. id. 61 B, ídem...................

48 pies en cuatro piezas de 3,35 por 0,75, uno. 
328 ídem en 28 piezas deBalsaín primera, uno. 
84i§ ídem con 237 metros lineales de tablón nor­

te, uno ........................................................
180 ídem en 20 piezas, Balsaín primera, 205

por 52, uno.................................................
128 ídem en tres tercios de seis, uno.................
220 pinas fresno de canilles, una........................
300 ídem de encina, tm a......................................
600 ripias de siete pies, una................................
154 ídem de Balsaín de nueve pies, íd ...............
70 ídem íd, de primera, de siete ídem, íd..........
80 ídem íd. de íd, de nueve ídem, íd .................

106 tablas de pulgada de siete ídem, id .............
200 ídem id, de nueve ídem, id ............................
l io  tabletas Balsaín de primera, siete ídem, íd.
70 ídem id. íd., ocho ídem, íd ............................

140 ídem íd. de íd,, nueve ídem, td .....................
116 metros lineales de tablón Norte, 414 pies,

uno...............................................................
8,30 ídem id, de zócalo número 88 C, uno ...,

:\UT1;BIAL OE CONSTRUCCIÓN

150 ángulos de baquetilla interior, ciento.........
53 metros cúbicos de arena de miga, uno.......
10 ídem íd. de río, ídem.....................................

1.200 azulejos blancos lisos, de 20 por 20, de se­
gunda, c iento .............................................

500 idem íd, de 9 50, ídem .................................
600 ídem verdes de 2ü por 20. ídem...................
200 baquvtillas blancas de 5 por 15, ídem.........

1.085 kilogramos de cemento Hispania, tonelada. 
200 cnbrecantos blancos finos, de 4 por 15, 

ciento........................ .................................

[ 'RECIO
Pesetas

95
2,75
3,85
8.50

0,25
2,15
2,50

1,21
14
4,75
7.50

10.50

1,35
1,40
1,55
8,50

0,94
10
10,50

327,50
1,68
1.20
2,20

1,24
6,50
6,75

8,20
11,50
14
4
0,90

4,97
0,50
2,25
0,25
1,35

1,55

1,80
4.50 
2
3.50 
1,18 
2,55 
3
3,75
I
8.55
7.50
8.50
9.50

1,55
2,25

30
6

15

.35
38
56
80

105

60

J,
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A R T I C U L O S

29 ladrillos recoclios, de 4 por 15, ciento.......
1.200 ladrillos refractarios, ídem............................

25 sacos de tierra refractaria, mío...................
72.200 kilogramos de tubería E C de 150 por 200

milímetros, imo...........................................
200 tubos de 100 por 10, uno..............................
332 metros lineales de tubo de 400 por 1, 2, 3 

y 4, uno ......................................................
30 sacos de yeso blanco, ídem....... ..................
20 cahíces de yeso negro, uno..........................

200 zócalos blancos finos de 15 por 15, ciento ,

f

P R E C IO
Pesetas

7,75
75
6

0,73
2,80

15
2,15

17
100

MATERIAL ELÉCTRICO

1 aparato para luz.............................................
2 bolas opal de 300 milímetros de cristal che­

co, una........................................................
50 enchufes completos de 29 por 94, m ío.......

100 metros de flexible blanco de 9,50 por 10,
uno...............................................................

30 idem de hilo B. P, para teléfono de dos con­
ducciones, u no ...........................................

88,5 kilogramos de lulo de cobre de 25 por 10, 
uno ..............................................................

3 interruptores horarios Aroti con encendido
y apagado automático.....................

20. ídem tirón, uno...................................
710 lámparas Standard de 40 vatios, una
25 ídem id. de ídem, id............................

1.334 idem id, de 60 ídem claras, ídem . . . .
too idem, id ................................................

12 ídem, id............................................................
2.516 ídem Standard de 60 vatios, ídem ...............

6 ídem opal de 60 ídem, id...............................
25 ídem de 100 ídem, id ................... . ...............

100 ídem de 100 idem. Id.....................................
25 ídem de 150 ídem, íd .......................... ...........
12 ídem de 200 ídem. íd ......................................
36 Idem de 300 Idem, íd .....................................

1 linterna Xiin completa..................................
1 pila seca Hellesen V. 4 ................................

500 platillos de madera de 50 milímetros, ciento.
500 ídem Id. de 70 Idem, íd ..................................
200 portalámparas Ed, 201, uno ,. ■ .................

2 portaglobos especiales, ídem ......................
2 reflectores de 250 milímetros......................

300 rosetas de madera, ciento................... .........
ICO tapones cortacorrientes, 1.065, uno.............
10 idem id., 1.060, ídem.....................................

.MATERIAL ESCOLAR

22 juegos para encerado, compuestos de metro, 
cartabón, escuadra, compás y semicírcu­
lo, uno.........................................................

, 45 esferas terrestres, una..................................
22 novelas contemporáneas, ídem.................
19 obras de teatro, ídem....................................
92 tomos de «Episodios», uno..........................
20 i  Episodios» ilustrados, ídem........................
9 novelas de primera época..............................
! colección de «Villancicos», de Benedíto . . .
1 volumen «Pueblo». ídem ..............................
1 ídem «Natura», ídem.....................................
1 ejemplar de «También Castilla canta», de

Manzanares.................................................
1 ídem de «Canciones para niños», de Dal-

crose..........................................................
1 ídem de «Cantos de la provincia de Bur­

gos».............................................................
1 ídem de «Cantos murcianos»........................
1 Idem de «Colección de viilancicos popu­

lares» ..........................................................
l ídem de «Canciones para niños», de Muset

y Ferre t....................................................
1 ídem de "Nuevas canciones», colección de

Lloiigueras...................... ...........................
1 ídem de «Cantos charros», vols. I y II, de

Goyenechea................................................
1 ídem de «Canciones para niños», de Llon-

gueras..........................................................
305 portaplumas, uno...........................................
24 docenas de portaplumas escolares, una. . . .  

158 ídem íd, íd., íd ...............................................

65

43
0,52

0,14

0,07

3.55

379
4.95 
1,25 
1,31 
1.69 
1,77 
1,93
1.95 
2,81
3.56 
3,66 
5,61 
7,48 

11,21
39.25
17.25 
2,75 
4,90 
0,29 
3

22,50
3,10
0,27
0,80

13,55
30

1,23
2,50
2,76

14,50
27

3
4 
6

10

12

14 
16

15

18

21

25

37
0,17
0,11
0,21

A R T Í C U L O S

12 «Rayas», primera parte, uno...........
12 ídem, tercera pa-te, íd......................
41 tijeras de punta redonda, una...........

2/6 ídem para niña, id .............................
4 ídem para costura, íd ........................
3 idem íd., Id..........................................

MATERIAL PARA ESCRITORIO

2 afilalápices dorados, imo.................................
3 docenas de agujas para coser expedientes, do­

cena.................................................................
50 agujas de 3 1/2, id..............................................

4 docenas agujas para coser expedientes, id . . .
1 sobre de 25 agujas...........................................
2 paquetes de alfileres, uno................................
2 atornilladores para máquina de escribir, íd. ..

24 madejas balduque, una.....................................
1 ídem íd ...............................................................

24 ídem íd., una ....................................................
6 ídem Id , íd.........................................................

24 íderii íd., id............................... .........................
1 mazo balduque .................................................
6 paquetes íd., uno ..................  ........................
6 piezas íd., una .................................................
7 bandejas de cristal para plumas, íd.................
1 ídem íd. id..........................................................
3 ídem id. id,, una.................................................
6 ídem íd. íd, íd ....................................................
1 frasco de barniz corrector................................
4 brochas para limpieza de máquinas, una -----
3 calendarios de pared, mío...............................
7 ídem de mesa, íd ...............................................

10 ídem de hoja diaria, grandes, tri.. .........
3 ídem de pared, íd ..............................................
4 ídem íd., íd................................................... .....
2 ídem de bufete, id .............................................
1 ídem de mesa, hojas cambiables.................  .
6 ídem de escudo, uno..............................

24 carpetas en cuarto, con cintas, una . . .
12 ídem en folio, íd., íd ..............................
7 ídem de hule del núm. 7, id ............. .
9 ídem con secante, íd., td.......................

10 ídem íd,, del núm, 8, íd..........................
12 ídem en folio, especiales, íd.................
3 ídem de bule para escritorio, id ...........
6 ídem íd. íd. id., 1.", id............................
4 ídem de escritorio con secante, id.......
6 ídem íd. td., íd.........................................

500 ídem en folio, especiales, íd .................
1 cartera de piel, 20 por 3 0 .....................

200 kilogramos de cartón del mím. !4, uno
6 ceniceros de cristal, u n o ......... ............
5 Ídem id., redondos, id ............................
3 idem.fd., íd........... ................ ..................
4 cestos de alambre para papeles, id -----

16 cestas para papeles, im a......................
7 cintas para máquina, id ........................
1 Ídem íd........................................ .............
6 ídem id., O livetti, u n a ..........................
2 ídem fd., Kores, id .................................

12 ídem id , íd ..............................................
4 ídem id., Royal mím. 5, íd ....................
1 ídem Id., Pelikan b ico lo r............... . ■ ■ ■

26 Idem id., especiales, fd.........................
1 caja de chinches Ghea...................... - ■
2 cajas clips núm, 20, una........................
2 ídem fd. núm. 0, íd, , ............................
1 ídem íd., pequeños................................

12 frascos de cola Sama, u n o ......... .........
24 cuadernos en 8,” de 100 liojas, íd.................
3 cuadernos bloque en tamaño cuartilla, íd . .

25 cuadernos de hule en 4,", con 50 hojas, hor
zontales íd .................................

2 cuadernillos de 40 centímetros, Id ...............
2 ídem id., id ........................................................

12 ídem con filete de metal, (d............................
3 cuentagotas para cargar pininas, td .............

caja de chinches mím. 2 ..................................
ídem id, íd.........................................................
caja de encuadernadores................................
cajas de chinches, una...................................
ídem id., grandes, id

18 escribanías de dos tintas, id .......... .........

p R E ít I o
Pesetas

0,52
0,60
1,15
1.25 
2,75
3.25

0,60
0,72
0,87
1.25
4.75
1.75 
1,32 
2
2,28
3.50 
4
1.75
5.25 
3,60
3
3.25
4 
8
2.85
1,37
1.50
2.50 
3
4.50
5
5
5.50
6
0,55
1
2,20
2,20
2.50
4.15
4.50 
6
6
6.50 

11,87 
21
0,75
1.50
2.75 
3
5
5.50
2.25
4.50
4.75
5.50
5.75
6

8.75 
55
0,40
0,65
0,75
2.15 
0,75 
0,75

l,5Ü
1
2
2,55
0,50
0,80
0,90
1,40
1.50 
2
5.50

Ayuntamiento
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A R T I C U L O S PRECIO
Pesetns

I escribanía com pleto..........  ....................  .,
6 esponjeros de cristal, tino............................
fi idem id., td.....................................................

12 Idem de goma, fd............................................
3 idem iti. id........................................................
fi espotijiüos (le candió, id ................................
1 caja de esquinas doradas...............................

I .OCO etiquetas engomadas 7 por 4,5.....................
21 íichudores de caucho, tino..............................

1 ídem id ............................................................
1 ídem de nietal..................................... .............

r>Ü I fichas Standard, ciento...............................
4 frascos tie goma, imo ......................................
1 i lem ÍJ ..............................................................

12 ídem id., campana, m ío ..................................
10 kilogramos tie goma nrábig ( en grano, uno.

docena de gomas Ebro.
1 ídem td. de borrar lápiz......................
4 2/12 ídem ítl, id. Ebro, i'ocena... ,
1 ídem id. id ...........................................
1 Ídem id. id. E b ro ..................... . , .
3 Ídem id. id., tina.................................
6 ídem id, id, y tinta, Ebro, id .............
2 ídem id. tinia, Ebro, id......................
2 1/2 ídem id lápiz, J na vi, id .............
fi gomas de id, para máquina, docena.
6 ídem id, id, tinta. Pirelli, id. ..

,3fJ Ídem id, id. y lápiz, Ebro, id, .
8 ídem id. id. pura máquina, id.

18 ídem id, id. tinta, id .............
24 ídem rd. id. id., id. .................
12 ídem id. id. para máquina, id.
24 Ídem id. íd. id,, íd ...................
12 Ídem íd. id. lápiz, Ebro, íd...........................
40 frascos de goma nüm. 51, u no ....... .............
.3 ídem íd., id.....................................................

12 ídem ítl., niim, 53, Id......................................
.3 ídem íd., grandes, fd ...................... ..............
4 ídem ítl., niím. 9fi, Id......................................
2 ídem id,, íd......................................................
2 ídem íd. pasta Faríncoia, id...........................
1 caja de grapas sttper.......................................
1 ídem id,, iiúm, 2 ............................... ..............

12 í tem id. para máquina, una ..........................
10 ídem íd,, id.......................................................
12 ídem ítl., íd.......................................................
2 ídem id, pura coser papel, id .....................
3 ídem fd. para máquina, íd................................
3 ídem id. dos taiuailos, id.................- - - ...........

24 cajas-guardapolvo, 37 por 26 t or 18.............
2 docenas de guardapuntas Peinkala, docena .

ovillos de bilo para coser expedientes, uno
12 Idem id. íd, íd., íd ..................................
12 madejas de lulo, una..............................
1 ovillo de hilo para coser expedientes-
2 ídem Id. id. id., uno
3 barras de lacre rojo, una....................

125 docenas de lápices Faber, íd..
2 Idem íd. fd., tiúm. 2, íd ...

12 ídem íd. fd., mím. 301, id.
2 ídem id. negros, íd ..
3 ídem íd. Faber ntím. 2, id.

US Ídem íd, negros, íd.
63 ídem íd. Faber nám. 2 y 3. id

138 ídem íd. íd. niim. 2, íd...........
24 ídem fd. (d. nám. 3, íd.............
6 ídem Id. íd. negros, id,

21 Idem fd. td, núm. 3, fd.
5 Idem id. íd, id., íd.
I ídem id. de t in ta ...............
1 Ídem (d. de color ntim. 977 

10 ídem fd. de bicolor, una, .
4 ídem ítl, íd, Faber, íd. 
il Ídem id. de tinta fd., id .........
2 ídem id. bicolor [itim. 786, ici. 
4 ídem id. íd., íd.
1 ídem íd. id,
1 1 2 ídem id, íd. Faber. una.
3 ídem íd, de Unta Jamia, fd, .
1 ídem id, bicolor.....................
2 ídem id. id., umi.
! docena lápices b ico lor.........
2 ídem Id , color, Cnstell, una 
2 ídem íd. fd., Faber, fd ...........

16,50
1,(0
(>

A R T Í C U L O S

9 2/12 docena lápices tinta, una-----
3 ídem id. Venus, Id........................ ...
2 ídem íd. Faber, gruesos, íd ...........
2 ídem Faber, bicolor, íd..................
1/2 idem íd.. bicolor, íd......................
2 ídem id, Kohítioor, id......................
3 ídem fd Venus, negros, íd.............
i ídem íd. Unta...................................
9 ídem id. Casteli 4 H, ana 

2/12 ídem id., id.
8 ídem íd. violeta, íd. . . .
1 ídem id. Kohinoor-----

24 libros copiadores, uno.
ídem folio, en hule,
ídem cuarto con 200 hojas, uno......................
ídem folio con 150 hojas id ..........................
ídem folio rayado para actas..........................
ídem Mayor de 200 hojas, tamaño 26,5 por 29, 

rayado, uno 
limpiaplumas, id .. 
frasco de liquido para borrar tinta

1 máquina de coser expedientes.............
ídem afilalápices.

2 ídem de coser expedientes, mu
1 ídem de sobres ..
2 ídem de escribir, marca Hispano-Olivetti, mo­

delo M 40/B, lina.
.36 mecanismos para carpetas, uno.......

1 .OOO memorándum tela...............................
50 cajas de ojetea plateados número 5, una

1 ídem íd. número 3..
150 frascos de pasta Kolafix, ano .

2 tarros de pasta Peükanoi, íd . ..
3 rollos de pape! engomado, id ..

12 ídem íd. id., íd.
14 ídem id. higiénico, íd........................
12 bloc de papel, pequeños, id..... .........
12 ídem id. id., íd................................... .
12 íiem id,, íd....... ................................................
12 ídem íd., íd........................................................
6 ídem en 4,", de 100 hojas, id ..........................

12 ídem grandes, blancos, id...................... .........
6  ídem blancos, en cuartilla, docena............. .

12 ídem íd,, pequeños, íd...................................
12 ídem cuadriculados, grandes, id ....................
6 ídem media cuartilla, íd , , .........................  .,

12 ídem especiales, tamaño cuartilla, íd.............
,500 oficios folio con membrete, m illa r.................
,500 ídem papel hilo con membrete, id..................

12 rollos de papel para máquina de sumar mar­
ca Tasma, imo..............................................

I ,500 hojas de papel para copias, m iliar.................
7.000 cuartillas clase A, íd........................................
2.000 ídem número 4, íd.............................................
5 .OCO ídem id. 6, id ....................................................

! caja papel carbón. .........................................
1 ídem íd. íd ..................... .................... ..............

_ 8 cajas de papel carbón para máquina, tin a ...
1 ídem íd, id. íd., v io le ta ...................................

ídem íd. id. íd....................................................
ídem íd, íd. íd., una ..........................................
ídem íd. íd, íd. Pelíkan, id ..............................
ídem íd, id, fd,, id .............................................
ídem íd. id. íd. Pelilum, id ............. - - .............
ídem fd. ítl. íd....................................................
ídem id, cebolla......... .....................................
ídem íd. clichés Rotas, una............................

.500 cartas memorándum con membrete, m illa r,..
1.000 cuartillas blancas.............................................

13,500 ídem íd, cF-se extra, millar....... ......................
3 .eoo itieiii de pape! blanco extra. íd ............. .........

12 cuadernillos de papel de barba blanco, docena
12 ídem íd, íd, cuadriculado, íd..........................

1.(00 cuartillas pautadas...........................................
1.000 hojas dé papel polígrafo......... ........................
8.000 ídem íd. pergamino, millar .......................... ..
1.500 pliegos de papel para.encarpetar, íd..............

1 nsm illa .le papel corneicíal............................
10 resmas de papel de 22 por 33, tiiv.t.................

) 000 hojas eii holandesa p erga'mino......................
3 ,eoo idem pergamino 82 por 33, millar .........  . ,

5 resmas de papel, mía............................ ...........
50 resmas de papel lí 3 1.210, íd ........................
10 ídem íd., id ...............- ......................................

1
2
5

14
2
T
I
3

9
9
9,75

10
10 80 
10,80
10.50
11 ,,5Ü
11.50
12
12.50 
18­
2,75 
3,,5;i
4.50 
7
8.50

32,(0
2
6,50

22,50
42
25
26

.300
1.50 

12
1
7
1.50 
4,25 
0,22 
0,25 
0,50 
0,45 
0,60 
0,52 
0,55 
0,60 
0,70
4.50 
5,40 
9

15
2!
40 ■ 
28

2
6
3
4.50
5.50 
3.75. 
7
8,25
8„5Ü

10
11
15
16.50 
20
20.50
9.50 

30
33.50
6.50
8.50 
9
4.50 
6 

10
27.50 
20 
30
8,50.

12 
12
16
19.32 
19,,30 
20,34

I

1 :l
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doble

2 resmas de par el 10 por 20 holandesa, una ,. 20,7,4
30 ídem id., íd................................... 20,93

1/2 idem id. folio, de coplas, íd .. . , 23
8 ídem íd alisado, id .............. ....... 25

10 ídem íd, íd,, íd.............................. 26,65
35 ídem íd, íd número 10, i d ......... 30

1 ídem íd, de barba blanco............. 30
5 ídem íd. pergamino de 56 por 88, nna ......... 32,70

i 25 ídem íd. número 3, id .................. 33,,50
203 ídem íd. íd 2, íd.......................... ■ 34.50

1 ídem íd. cuadriculado grande .. 35
1 ídem fd. barba blanco ................. 35
1 ídem id. cuadticiilado................. 37,50

250 ídem íd. número 4, una.............. 44,50
5 ídem íd. pergamino de 56 por 88, íd............. 59,50

150 ídem id. número 5, id................... f)5
5 idem id. de 56 por 88, id............. 73,80
5 idem id. id., íd.............................. 8 \35

60 ídem íd. número 6, id................... 86
50 ídem íd. id. 8, íd .......................... 94,50
15 ídem id. id 12. íd............. ........... 105
40 idem íd, íd. 9, íd .......................... IOS
.36 ídem íd. íd. 13, id ........................ 111 1.
45 idem íd, números 1 al 9, i:l......... 121,35
10 ídem id. registro, id , ................ 152 2.
.5 idem íd. íd., íd.............................. 170 3.
5 ídem íd, id., id , ..................... ., , . 215 1

186 pliegos de papel secante, uno.., 0.40 5
25 ídem íd. íd., íd .............................. 0,45
36 hojas de cartón secante, lina ,. . . 0,50 5
24 ídem íd, id,, íd..................  ........ 0,52 2
24 idem id, íd,, id .............................. 0,56 I
25 ídem íd, íd., íd.............................. 0,60
12 ídem f 1. íd, id .............................. 0,75
12 ídem de papel secante, id ......... 0,75
50 idem id. id. verde, íd................... 0,80

fon-papeleras de madera de roble
do, id . ................................

I kilogramo de pasta C olo fix.
4 pinceles Rodea finos de marta, uno.. . .
4 ídem id, gordos de ardilla, id ,
1 tarro de pasta blanca................... .........
1 caja con perdigones para plumas.........

250 gramos de perdigones de cristal, kilogran
2 docenas portaplmnas corrientes, ana..........
3 ídem id., id ■. .............................................

36 portaplumas...................................................
2 cocenas portaplumas madera, finos, una. ■ ■

■3/12 ídem id. barnizadost id ..............................
2 Ídem id. buena calidad, id.................... ■........
2 juegos de platillos Pelikan de porcelana, seis

piezas, id ..............................
14 cajas de plumas Corona, i i  . -.
2 Ídem id, id,, id . ------

10 Ídem id. corrientes, id.
1
1
2
3
7
1
2
1
6
2

ídem (d ..
ídem id, redondilla...........
ídem id, número 502, una.
ídem id, Perry Corona, id ..........
ídem id. id. mimeros 2 .12U y 7UI,
ídem id. id, id, 120.......................
ídem id. id. id. 34í, i in a .............
ídem id. Mtiliat, grises .............
ídem id. Perry, una.....................
ídem id. Maliat ntimero 22, id . . .

3,3 ídem id. Perry, id ......... ...............
10 ídem id. Maliat, id . . .  .................

íilem id. Perry, id 
tcleiii id. Leoaard número 505, id
ídem i'l pumo vuelo, id .......
Ídem id. Corona pico pato, íd
(dem id. LeoiiíP d íd ...........
Ídem id. M a l'a t................
ídem id, Perry número 2.,íui . 
ídem fd, Leonard, doradEts, ima.

2 ídem id. Perry. Hkmiinío, id.......
3 portapalilleros, ano ....................

12 docenas de portaplumas Lyra, una
1/2 ídem id., id .....................*.............
1/2 ídem id. Penlítila, id......................
3 ídem (d., fd ......................................
6 cajos de presillas clips, grandes, íd

20 raspadores, m ío............................ ..
10 ídem con mango de madera, í d, . . .

id.,

12
7.50 
2
2.25
8
5.50 

40
3
3,17
4,80
6.50 
7,20 
/,,50

6
1,65
1,85
3.50
4.. 50
4.75
5
5.. 50
4.75
6
6,25
6,30
6.. 50 
6
6.75
7
7.50
7.50
8 
8 
8 
8 
8
0,75

10,25
1.50 
3
3 60
4.50 
5
0,60
2
2.. 15
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2 raspadores, uno...........................................
19 Ídem Id..........................................................
12 ídem con mango de Imeso, íd .....................

I regla de 50 centímetros, graduada.............
6 reglas de 40 centímetros, Faber, una.........
1 regla de madera.............................................
3 reglas de metal, una......................................
2 ídem de cristal, de 30 centímetros, ídem.... 
6 sacapuntas de dos calibres, uno.. . .
6 secafirmas de madera, ídem.............

13 ídem de id., íd ...................................
4 ídem de íd. barnizada, ídem.........

ídem de fd, de roble, ídem...........
ídem de id, Trade Renán, ídem,,,
sello con cierre rectangular.........
sellos de caucho, uno...................
ídem de id ................ ....................
ídem de íd.......................................
ídem de id., ovalados, uno...........
Ídem de íd.......................................

500 sobres azules para volantes, número 20, mi 
lla r ...........................................

6
10

3
1
1
2
1

600 ídem azules para volantes, millar.

ídem.......

500 ídem íd----

I

500 ídem fd de doble oficio, millar.
500 ídem blancos para tarjeta, ídem
500 ídem de oficio, color, ídem.......
200 ídem de tarjeta, ídem................
600 ídem blancos para voRufes, ídem.
000 ídem número 14.110............................
500 ídem para volantes, en blanco, millar 
500 ídem para besalamano, número 654, ídem. 

2..500 ídem id ..................... .............
2.000 i lem blancos p;.ra cartas. ídem 
2.004 ídem íd, id , número 668, ídem

.500 ídem id,, id...............................
2.600 ídem id. de oficio, idem . . . . . .
1.503 idem íd, para saludas, ídem..,

500 ídem para cartas, número 694, ídem. ■ ■
1 .OiO idem para memorándum, satinados,. , .

500 idem blancos para cartas, mí lar...........
500 ídem memorándum, idem.......................
300 ídem id., tela, ídem.................................
200 ídem de besalamanos, ídem..................
500 ídem blancos para cartas, ídem.............
500 ídem p.ira cuarto de pliego, ídem.........
500 ídem de medio pliego, nü.nero 416, ídem

1.000 ídem para memorándum, te la .............
900 ídem blancos, en cuarto, millar...........
500 ídem para niemoránditm, tela. ídem ...
100 ídem blancos, idem..<........................

1.500 ídem id,, cuartilla ídem.....................
300 ídem íd., íd , íd .................................
500 ídem íd. de medio pliego, idem.........
roo idem íd. tomatlo cuartilla, idem.........

50 ídem íd. de medio pliego, ídem.........
700 ídem grandes para expedientes, mimen

idem............................................ .........
650 idem blancos eii folio, ídem ...............
400 ídem íd. id., id ........................................

I.ÜOO ídem para radiognifías tanr.iño especí.^
10.00 I ídem número 2.028, ai i lar......................

3 0 ídem blancos de pliego, idem ...............
50 ídem íd. id.| id .........................................

20u ídem de folio pruloagado, ídem,...........
10.000 ídem número 2,518, ídem.......................

12 ídem para eiiquetas, ídem . .......
4 cajas de sujetapapele.-!, u n a ...

25 tacos de vales, uno.................
6 idem de íd , id , ......................
3 tampones Sama, idem........

28 ídem. íd....... '.......................
1 tampún ro jo ........................
2 tampones grandes, uno___
2 ídem de finta violeta, ídem 
1 tmiiprtn................................

40!
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2,75
3.50 
3.87
1.50 
2
3
4,85
5.25 
1,62 
1,90 
2,77 
3
3.25
6.25
4.50 
7
7.50 

12
14
18

5.20
5.50 
7,50­
8
8,40
8,80
9,22
9,73

11.50
11.90
12.20
12.50
12.50
12.50 
15
15
17.20 
18
18,70
19,37
20
20.90
21.21
22
22.50 
22,80
24 75
25 
25
27.50 
30 
30 
30
34,10
35
40
40
41 
45 
50 
50
57.50 
60

67.10
70
85
97,.50 

112 
125 
131) 
135 
168 
40 

1.12 
1,48 
1,5) 
1,7.5
1.84
1.85 
3,10 
3,50 
7

i
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4 tijeras de despacho, «na..............................
B ídem de escritorio, Ídem.................................
6 ídem de despacho, ídem ................................

13 ídem de í¿3 centímetros, Idem.........................
G‘2 frascos de tinta, uno.......................................
4 ídem de id. escarlata, ídem..............................

27 ídem de fd, de tampón, ídem..........................
! frasco de ídem Sama.......................................
1 Idem de id. paro estilográfica........................

12 frascos de ídem Felikan para sellos, uno.. . .
2 ídem de id. violeta para idem, id....................
1 frasco de ídem Pelikan, azul........................
5 frascos de idem para tampún, uno.................
i frasco de ídem Wa temían.............................
1 ídem de id. Pelikan, roja.................................

1/2 ídem de Id, roja, uno.....................................
2 frascos de ídem Watermaii, ídem..................
7 Idem de id. Sama, ídem...................................
2 idem de Id. Ink, ídem.....................................
2 ídem de id, Pelikan, id..................................
2 ídem de id. roja, número 641, ídem .............
3 ídem de id. Watennaii, ídem..........................
4 ídem de id. para tampón de medio litro , ídem.

12 tinleros de cristal, ídem..................................
6 ídem de fd., id ..................................................
3 ídem de id. americanos, ídem.......................
1 tintero de ídem.
2 tinteros de ídem de dos tintas, uno.

1.000 volantes azules, número 20..

MATERtilC SANITARIO

0,250 kilogramos de acetato de plomo, «no.........
2 ídem de acetona, ídem..........................................
2 ídem de ácido acético, idem.................................
0,5t 0 ídem de id. (d, glacial, idem..........................
0.250 ídem de id. bórico en polvo, ídem................
0,2,50 Idem de id. cítrico, ídem................................
1 ídem de id. clorhfdrico puro.................................

10 ídem de id. id, id..................................................
0,2 0 ídem id, crómico, id.........................................
2,500 idem fd. fénico, id ............................................

26 ídem Id. id, cri-tal izado, id ...................................
O.SOO ídem id, fosfórico, id . .....................................
1 ídem id. nítrico puro .............................................
1 ídem id. id. M erck.................................................
0,100 ídem id. oxálico, uno......... ..............................
0,50 idem íd. sulfanilico, id ......................................
I ídem íd sulfúrico M e rck .....................................
0,230 ídem id. picrico, tmo. - ...................................
I ídem íd, nítrico puro .............................................
!,2.30 ídem íd. pícrico, uno.......................................

13 ídem Id. sulfúrico Merck, (d.................................
0,500 idem id. tártrico, íd.........................................
(í aditameiilos ieriiigas intil, «no............................
6 idem curvos Ash, íd..............................................
I idem pieza G ..........................................................

19 agitadores de 15 centímetros, uno......................
10 ampollas agiui destilada de 10 centímetros cú­

bicos, una............................................................
1 litro agua oxigenada a lOO volúmenes...............
2 docenas agujas sutura, surtidas, una...................
2 idem id. hipodérmicas, finas, id ...........................
2 idem id. ititraiiuisculares, finas y gruesas, íd, ,, 
4 alargaderas para filtrar, íd...................................

20 litros alcohol de 96“, uno .............  .....................
2 ídem íd. de 90” , íd..................................................
2 kilogramos alcohol absoluto, fd..........................
1 litro alcohol m etílico.............................................

IS ídem id. rectificado, uno.......................................
0,50 kilogramos alfanaftilamina. íd .........................

24 idem algodón hidrófilo, d .....................................
,50 ídem id. id , paquete de 1.000 gramos Berl, id.
0,,5ü idem id, pólvora. Id...........................................
I ídem alumbre c ris ta l..........................  ...............
0,.5't0 idem fd, de cromo, una— ............................
3 ídem amoniaco ' erck, id .....................................
l ampolla cloretilo Bengué de 30 gramos.............
0,100 kilogramos anhídrido arsenioso puro, uno ,..
0 . 100 idem antimonio diaforético, (d----------------
1 aparato hasta la rodilla.........................................
1 ídem con bota......... ..............................................
I ídem Van S ly k e ....................................................
1, ídem para pie, pierna y muslo, con bota............

3.10
7.50
4.50

10.25 
2,30
7.75
3 75
4

20
9,60
9.75 

12
4.50 

11
4.50 

90
6.75 

58
4.50 

6Í)
6.75
6.50
2.75
3.25
3.75 
0,20

0,80
14.75
4.75
3.50 

12
1.75
3.25 
4

15
6.25
3.25 

138
4.10 
4,95

75
0,95

15
9
4,15

35
25
55
75
72
95
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IZ-

0,750 kilogramos azúcar de leche, uno ..
0,250 ídem bicloruro de mercurio, íd . .. .
1 ídem bisulfito de sosa líquido.............
1 bomba envase.......................................
2 botas correctoras, u na ........................
1 ídem de alza .. 
l ídem íd-,y muleta.
1 idem correctora 
1 ídem íd..............
1 ídem íd, con aparato hasta la rodilla.
1 ídem id. Id, de acero '
1 ídem id. íd. id. hasta la cadera
2 ídem íd. id. fd. izquierdo 

29 bragueros goma, lado derecho, una 
15 ídem (d. izquierdo, íd.
8 ídem íd. derecho, francés, íd ........................
6 ídem íd. íd., íd...................................................
2 ídem muelle sencillo, íd...................................
5 ídem íd. íd., í d ................................. ............

14 ídem goma doble, francés, id..........................
8 ídem muelle doble, id .......................................
5 Idem id. íd., íd................................................

22 ídem umbilicales, íd .........................................
4 ídem íd. dobles, de goma, fd ..........................

11 idem inguinales goma, francés (derecha e
quierda), id..........................................................

5 ídem íd, dobles, de goma, id ................................
3 tubos cafiaspíriiin, id.............................................

20 ídem calcmim diuretina, íd...................................
6 campanas graduadas, id ........................................

12 ídem íd, íd..............................................................
1 pieza cambric de 100 metros M, T. Berl............
2 cápsulas porcelana.................................................
5 kilogramos carbonato potásico, uno....................
1 ídem íd. de sosa en polvo, puro..........................
2 idem id. de id. Poulenc, uno.................................
2 tubos catgut, número 0, id ...................................
2 ídem id., íd. 1, id ...................................................
2 ídem id., iM. 2, íd ...................................................
0,250 kilogramos cianuro potásico puro, uno.......
1 ídem cloroformo....................................................
1 ídem cloruro amónico puro...................................
0,250 ídem íd, bárico, uno,. ....................................
0,500 idem íd. calcio seco, íd....................................
1 ídem íd. sodio p u ro ...............................................
0,025 idem colesterina, uno.....................................
1 corsé cutí con muletilla.........................................
1 idem ortopédico de cutí y enero emballenado... 
1 sobrecueros.............................. : ...................... .. .
3 pares chanclos para quirófano............................
I,5 t0  kilogramos esencia de trementina, uno.......
1 ídem éter de 56“ ....................................................
! idem íd. sulfúrico Merck.......................................
1 faja abdominal de 95 centímetros........................

. 2 ídem íd, de 104 idem, una....................................
2 ídem id. de 112 ídem,íJ.........................................
1 ídem id, de 124 idem .......................... ..................
1 ídem contentativa de 114 idem ............................

■ 1 ídem hipogástrica de 86 ídem . ■ ■ .......................
1 idem íd. de 95 ídem...............................................
3 ídem íd. de 102 ídem, una.....................................
3 ídem íd. de 112 ídem, íd .......................................
2 ídem fd. de 114 ídem, íd.........................................
3 ídem id, de 121, 122 y 136 ídem, íd......................
1 ídem renal de 112 ídem.........................................
1 ídem ventral de 112 ídem......................................
1 ídem con placa de 105 ídem..................................

200 férulas de 10 ídem, docena...................................
48 ídem del 13 al 20, íd ...............................................

3C0 ídem articuladas de 30, 35 y 40 centímetros, íd . .. 
36 ídem del 27 al 40, íd ...............................................

1 kilogramo fo rm o !...................................................
2 ídem íd, a[ 40 por 100, uno....................................
1 ídem fosfato amónico p u ro ..................................

150 paquetes gasa liidróíila de 5 metros, uno...........
50 ídem íd. Id, París de 5 ídem, íd............................
6 jeringas de 2 gramos, una....................................
2 piezas jeringa, id.................. .................................
1 kilogramo glicerina...............................................
3,100 ídem glucosa, uno...........................................
I ídem glicerina........................................................
1 ídem íd. p u ra . .........................................................
1 ídem glucosa p u ra .................................................
2 pares guantes goma americanos ...................... ■

4
8
2.95
5.40
1.75
3.90 
0,90
9.20
2.40 
2
5.50
1.90
1.90
1.90 

18 
18
7.50
8.20
8.50 
3

350
45
60

1.75 
68
2.40 
8,20

25
30
35
40
45
40
30
30
35
40
40
45
40
40
45
7,20
8

10,20
12
3
3

12
2,60
2.95 
1,25
3.75 
3
2.90 
3
8.50 

24,15
7
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A R T Í C U L O S
P R E C IO

Pesetas

24 pares guantes goma americanos para alta
tensión..........................................................

0,250 kilogramos de guayacol cristalizado, uno
10 ídem de hiposulfito de sosa, ídem...................
2 tubos de inotiol medianos, ídem.....................
1 irrigador de porcelana...................................
2 kilogramos de manteca de cerdo sin sal, uno

10 matraces, ídem...............................................
5 ídem, id............................................ ..............
5 ídem, id ...........................................................
5 ídem, id , ........................................................
5 ídem, id.............................................. .............

24 medias corrientes con rodillera..................
2 ídem de goma.................................................
2 ídem id. con musiera...................................
0,5CO kilogramos de mercurio, uno.................
0,100 ídem de molibdato de amónico, ídem ...
1 mortero de v id rio ...........................................
1 muleta............................................... ...............
4 ídem, una........................................... .............

25 kilogramos de nitro arenilla, uno.................
1 caja de cinco tubos novocaína A.................
0,50J kilogramos oxa lato potásico, uno........
1 Idem de percloruro de hierro........................
0,50 Idem de permahganato potásico, uno ..
2 pinzas de madera, una..................................
2 ídem para disección sin dientes, ídem.........
8 pipetas de cinco centímetros ciih i eos, ídem.

16 ídem de 10 ídem, id .......................................
12 pocilios de porcelana, uno............................
1 portaalgodones..............................................
1 kilogramo de potasa cáustica pata placas .
6 probetas sin graduar, una............................

20 tubos de Riodine y píldoras, u n o .................
6 ídem de seda número 0, ídem............. .......
6 ídem de Id. id. I, ídem ..................................
6 ídem de id. id. 1 y 2, ídem............................
0,250 kilogramos de subiiitrato de bismuto, ídem

50 ídem de sulfato de cobre, ídem....................
7 ídem de sulfito de sosa, fdrm ........................
0,100 ídem de sulfocianuro potásico, ídem.. . .  
0,250 ídem de tartraío sódico potásico, Ídem.
2 pares de tijeras para Cirugía, uno...............
0,100 kilogramos de tungstato sódico, id -----
2 areómetros, uno.............................................
5 vasos, ídem....................................................

10 ídem Jena de 125 gramos, ídem...................
10 Idem id,, id ............. .......................................
5 ídem, i d ..........................................................

12 piezas de vendas camhric, 10 por ICO, una.
1 kilogramo de s iio l.........................................

4ü frascos de yoduro de potasa Garcival, uno. 
0,250 kilogramos de yoduro potásico, uno ..,
1 planclia de metal Chamber..........................

PtBLES V BADANAS

151,25 metros de badanas chagrén, verdesy azu­
les, uno.................... .....................................

646 kilogramos, en 80 medios centros de cuero
negro, ídem.....................................

2 hojas de cuero charol, una...............
5 gamuzas tipo saldo............................

.426,50 pies de pieles de color, uno.............
2 docenas de pieles valencianas, docena- 

40 5.00 kilogramos vaquetilla avellana, uno

PINTUBAS, BARNICES V OTROS

18 litros de aguarrás, uno..............................
16 ídem id,, id ................................................
5 kilogramos de barniz extra flojo, ídem__

20 ídem id. fiuting, ídt m................................
1,5')0 ídem id., id ..........................................
5 ídem de bermellón de primera....... ..........
1 bote de ducocleax a brocha de un octavo
1 ídem id, a brocha de un cuarto.................

20 kilogramos de enmalle Molín, uno............
1 ídem ue esencia de trementina.................
5 Ídem de amarillo cromo, uno.....................
5 Idem de blanco plata, ídem.......................
2 ídem de negro de dibujo número 1 .-.........
1 galón P V. Remover mímero 1.42i,.........
2 tubos de secante Sitjosa, uno.....................

98
80
0,95
3,30
7.50
2.70 
0,90 
1,40
1.50
4.60
5.90 
7

13
32
16
42
3.90 

10 
20

1.85 
12
6.50
5
6
0,50
4 
1
1,20
0,60
2.50 

16
2.90
7.85
1.70
1.70
3.60 

34
1,35
3

36
6.50
5 

39
9.75 
0,90
2.25
2.90
3.70
1.25
2.50
5.85 

70
3.75

1,50

9,50
1,20

50
1,45

80
13

2
2.40 
5,05 

10
33,15
36
8,82

18,90
8,25
2,10
9
8.40 

24
25,20
3,35

A R T Í C U L O S P R E C I O
Pesetas

1 kilogramo de secante rápido.......
2 litros de tapaporos natural, uno ..

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

150 litros de aceite fino de mesa, uno .
62 ídem de leche, ídem........................

3.000 kilogramos de sai triturada, ídem. 
6 arrobas de vino blanco, una.........

UTENSILIOS DE COCINA V MENAJE DOMÉSTICO

1 bandeja de m etal.....................................
6 cazos esmaltados, uno............................

20 jarros esmaltados, ídem..........................
2 ídem de dos litros para agua, ídem.......
2 olias de hierro esmaltado, una...............

12 vasos para agua....................
45 ídem id. id., docena...............
12 ídem id. id. fuertes.................
6 ídem fd., docena....................

20 ídem de aluminio, ídem.........

UTILES DE LIMPIEZA

4 alfombrillas de 150 por 80, una
512 asperones, uno..........................

1 baño esmaltado con pie de 40.. .
41 8/12 docenas de cepillos de raíz para el

suelo, uno............................
30 cepillos de raicillas número 1, repuestos de 

cerda, im o..................................................
5 ídem de uñas, ídem...................... ................
6 ídem id., i d ....................................................
1 ídem para calzado....................................... .

15 ídem escobones F. F. F. número 18, uno ..
2 ídem id <d. 16, ídem.....................................
6 ídem id. id. 18, con mango, ídem.................
1 ídem para ropa................................... ...........
4 ídem de cerda para iJem, uno......................
I ídem de metal m-idelo 11..............................
7 kilogramos de lela amar.lia. uno.................
1 ídem de id, id..............................................
1 kilogramo de cera lustrina..........................
2 cogedores....................................... ................
1 cubo grande..............................................
1 ídem con tapa.................................................
2 Ídem id., uno..................................................
2 ídem de hierro esmaltado, id ........................
2 ídem id. fd., id................................................
4 ídem para la btistira, id.................................
1 desarañador de cerda...................................

148 escobas de palma núm. 6, u n a ....................
12 ídem id. dobles, id .........................................
6 ídem de brezo primera, id ............................
6 ídem id. con palo...........................................
fi escobillas de raíz...........................................
6 escobas para techo, de palo largo...............
2 escobones.......................................................

42 escupideros esmaltadas, una........................
2 esponjas, id....................................................
0 ídem blancas, Vool, id..................................

)2 ídem habanas, id............................................
1 esterilla de coco, 70 por 40..........................
1 Ídem id., 1 15 por 8 0 .....................................
2 estropajos de aluminio, uno ...........
4 escupideras, un i ..............................
2 kilogramos de greda, uno .............
6 trozos de jabón verde, mío.............

62 kilogramos de jabón Orujo, imo,. , .
12 pastillas de jabón La Rosario, una,.
12 ídem id Loreto, fd....................

642 ídem id. La Rosario, id.............
600 ídem fd, flotante, id ..................

3 cajas de jabón La Rosario, una,
3 ídem id. La Cibeles, id ......... ...
6 arrobas de lejía Catarineu, una 
2 limpiabarros, 95 por 45, uno - . .
1 Ídem de coco.............................
1 ídem id., 100 por IK ),.. ..............

16,50 metros de linoteum de un metro ancho, imo 
10 litros de ozonopino Ruy Rani, uno 

1 ídem id. id ................................... ..

9,60
2,21

1,80
0,55
9,11
8

7.50 
2,25 
3,2Ü 
5

.19,80
5.50 

'7
9.50 

11
10,20

11,50 
0,18 

111,75

0,58

0,70
0,90
2.25
3.75
5.10
4.75
5.50
8.75
9.75 

25
4.75 
5,80 
6
3.50 
9,7.5

14.50 
14,75
17.50 
19,S5 
28,85
7.25 
9,23 
0,58 
1
1 50 
0,70 
5, GO 
750
8.50
2
3.50
4.. 50 
8,30

35
1.. 50
1.25 
0,25 
0 60 
0,92 
0,11 
0,50 
0,60 
1,20 
3,45 
0,G9
3.25 

15,25 
18 
55
11.50
9.10 

. 10,50
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12 
fi 

50 
fi 
fi 

42 
: .ot»

1I2 
30 

3 ÜOO 
IfiO

lin o ,.
3
I

)5
25

‘i

0, uno

y
2
4

41
fi

30
2
3 
1

18
5
4 
3
1

5 (O.)
2
1

1.010
1
2 

150 
100 
Hi'2
08
44
15
IS
12

10
1

palios símil gamuza.............. ..
Idem V. 4.916, docena...............
ídem de limpieza V, 5..354, id . .
Idem pana cristales, id .............
ídem id,, id .................................
ídem para polvo V. 5.285 y 5,239, id
rollos de papel iiigiénico, u n o .......
ídem id. id., id......................
Idem id. id , id ......................
kitcgramos de papel, uno ...
Idem id., id............................
paquetes de papel liigiénico, 
resmas de pape! iiiimila, una
p e rd ía .................................
kilogramos de polvos de tale
ídem id. de gas, ¡d...........
plumeros, uno...................
ídem de! mim. 13, id.........
ídem de! núin. 15, id........
Idem para techos, id .......
plumeros, uno...................
ídem corrientes núin, 3, id 
ídem de avestruz, Id. . . .
ídem para techos, fd .......
ídem del mím. 4, id......... .
ídem ..................................
ídem del mim, 7, uno...........
ídem del mim fi, id..............
ídem del mím, 7,*i d .............
ídem grandes de avestruz, id
bote de polvos mim, 3 .......
rasperiites, ciento................
recipientes para basura, Id.,
sacudidor..............................
kilogramos de serriti, i i i io , , , .
saco de id . .............................
ídem id, nao............................
cuias de pasta Sidoi, una----
botes de Sidoi mim. 3, uno. .
Ídem id. mim. 2, id .................
ídem id, mim. 1, id .................
ídem id. iiúm. 0, id ...............
t iblillas portarrollüs...........
tijeras curvas para iiilas, una
Ídem cerrubles, id ...............
toalleios níquel, imo...........
cajas de trigo marroquí, una
zorros, uno ...................'. . . .
kilogramos de zotal, id .......
ídem id ..................................

VESTUAHIO V EQUIPOS

ciento. ■

122 pares de botas, ano...................
. 2:,0 ídem id., id......... ........................

300 ídem id,, id...............................
328 ídem id., id .................................

1/2 docena de botones de abrigo.
50 camisetas talla 5.", ima............
5;i ídem id. 7.", id............................
8 fundas para alim.hadas. íd .......

fi.050 letras rayadas de 15 milímetros,
10 mantas de cama, una.................

100 monos de otoiiiáa sedalina, uno 
1 iraje-im no impermeabilizado.. .
1 ídem íd id...................................
8 sábanas grandes, una ...............
2 piezas de tela para sábanas V. 5.170, una 
599,40liietros de tela blanca de 80 centímetros

uno.......................................
5 ídem t ). V. 5.354, íd.............

07 ídem íd. A. fí, 73, íd ...........
34 ídem íd. H 61, id..............
3,3,60 ídem íd. M, 6!, íd ...........
31,10 ídem id. B. 73, id ...........
5 Ídem íd. para blusones V. 5.354, íd . .
1.50 id mu de gamiiza azul, íd
1.50 ídem de sido, fd .............
0,95 ídem de ramio negro, íd .
0,30 ídem de rizo negro, íd. • •

1/2 docena de toallas V. 5,285
1 Idem id. mim. 4.724...................
1/2 ídem id, V. 5.432....................

21 toallas V. 5.309..........................
250 unifonnes de pana, uno...........

P R E C I O

Citas

12
12
12,eo 
16 
Í 8  
24 
0,40 
0,45 
0,.50 
0,75 
2

12
12
0,40
0.80
3
3.50
4.50
6.50 
7,40
7.50 
8
8.25
9.50

11.25
13
14

18
3,15
7

17,50
1.50 
0,08 
3
3.50 
0,90 
I
1.50 
3,05 
4,60.
2.75
2.75 
3.25
7.50 
0,60
1.50
1.50 
3,85

10.75
12.75 
14,25
15.75
o
1,75
2,05
2,10
9

18
16,50
a5
70

9,25
32,60

- 1,20
1,50
2.15
2.15
2.15
2.15 
2,75

15
y
3
5
fi

24
27
27
44,95

A R T Í C U L O S

VARIOS

roo 
4 .eoo 

95

kilogramos de cordón de alambre, uno - . .  
metros de espino artificial, m illa r,,

90
25
50

5
4

100
5.425

1
100

2.9561
11.806

4
7

me

(
4
2
4
1
2

ñ 793 
400 
100 

1,935 
1.290 

1 
1 1 
1
1 
1 
1 
1

71.919
500

1
1
1
8
fi
2 

720 
3f.O 
795

I
35

kilogramos de alambre recocido de 3 mil
tros, u n o ..............................................

ídem íd. de hierro de 7 milímetros, Id. .
ídem Id, brillante mim. 13, id ..................
Idem íd. recocido núm. 2, id ...................
ídem íd. galvanizado de nn milimefro, Id 
litros de alcohol para quemar, uno . . . .
kilogramos de alfalfa, t in o .....................
ídem íd., id ................................................
aparato pulverizador...................: . . . . .
astiles para costero de jardín, uno.........
kilogramos de avena, uno......................
balanza Berenguer..................................
kilogramos de cebada, uno........................
cestas pequeñas para reparto de alumeén.
ídem íd, id..................................................
ídem íd. fd..................................................
ídem grandes, fuertes............................ .
ídem fd: id ....................................... .........
cintas métricas La invariable, una.........
caja de clichés Mirián núm. 2 J ... ..........
frascos de colonia .Aurora......................
kilogramos de habas, uno......................
ídem de harina de algarrobas, id ............
ídem íd. de arroz, íd . . : ........................
ídem id. de maíz, id ..................................
ídem de hoja, id, íd . ................................
cable para ascensor de 15 míl metros.,.
lavabo com ple to .....................................
mesa, 130 por 0,80, con 5 cajones en roble 
Pauoria para una infanta difunta, de Rave
Suite brene, d e A iib e rt................................
obertura de Stenka Rasin, de ül-zouuow.
rapsodia sobre aires populares .................
oleografía de la República...............
kilogramos de paja, uno...................
ídem íd. larga, id...............................
película Roentgen, i8 por 24...........
ídem íd., 24 por .30............................
ídem íd.| 30 por 40 ............................
cajas de placas, 9 p r 12, Eisemberg,
ídem íd,, 13 por 18, íd ..........
placas esmalte, con ró tu lo .. 
kilogriimos de pulpa, m ío,.. 
ídem de sal en bolas, íd. . . .  
ídem de salvado fino, id , . . 
sillón asiento fijo, madera roble, barnizado 
kilogramos de tramilla núins. 1, 2 y 3, uno .

una

PROVEEDORES

PRECIO
Pese tas

0,10
85

1,02
1 05 
1,16 
1,54 
1.57
2
0,28
0,28

60
1,50
0,31

130
0,39

10
12
16
20
24
3

40
9,30
0,51
0,46
0,61
0,50
0,37

650
,38,75

200
,32,50
45

118
70.50 

7
0,10
0,15

27
48
81.50 

6,56
12,70
32
0,30
0,20
0,35

65
3

Hijos de D. Alexiades, Rosalía de Castro, 13.
L. Asín Palacios, Preciados, 23.
Antonio Alesando, Concepción Jerónima, 24.
Manuel Aparicio, Manuel Silvela, 18.
Paulino Angulo, Postas, 28,
Atlantic (S, A. E.), Los Madrazo, 36.
Albútiiz (lubrificantes), Florida, 12.
Autógena Martínez, Vailehermoso, 15. '
Alfredo A leix, Prado, 1,5,
y\gfa Foto (S. A.), Isabel la Católica, 4,
Isanro Alvarez, Cisne, 10.
A. Alvarez \ ázquez, Bilbao,
Manuel Alvarez, Mayor, 79,
Artes Gráficas Paure, Hoi taleza, IOS.
C. Ara, Avenida del Conde de Peñalver, 5.
Tordesílías y Brañas (bazar médico-ortopédico), Mayor, 43. 
Ramón H. Bartoloiué, Magdalena, 7.
Central de fabricantes de papel, Florida, 8.
Casa Multicop, Mayor, 8,
R. Corbella, Marqués de Cubas,
Casa Ardid, Génova, 4.
Claytón (lubrificantes), Belén, 12.
A. de Castro, Monteleún, 18.
Sobrinos de Angel Caso, Pontejos, I.
Hijos de Catarineu, Ftiencarral, 58.
Casa Cañete, Alberto Aguilera, 39.
Prudencio Diez de! Ulmo, Magdalena, 32.
Diez y Compañía, Preciados, 10.
Editorial Páez, Bolsa, 10.

Ayuntamiento . de Madrid
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Francisco Delgado (E. J, E. D. E.), Serrano, lOi duplicado, 
Enrique Fernández Toribio, Belén, 3.
Orgas y Font (S. A.), Belén, 19.
Armando Garda Casarrnbias, Alcalá de Henares.
Hijos de J, Giraít Laporta, Avenida del Cunde de Peñalver, oQ. 
Hijos de Gregorio Fuentes, Santísima Tríiddad, 7.
Juan B Feu, Montera. 19.
J. Fernández, Florida, 10.
Melchor Garda, Sun Bernardo, 26,
Gonzalo, Agiiirre y Compariía, Marqués de) Duero, .3.
Hijos de M. ureses, Clavel, 10.
Juan M. García, Bravo M urillo, 20- 
Juan Cassoni, carretera de Andalucía, 1.
T. E. Gasparri, Francisco de Rojas, 3.
Hija de Alfonso Garda, paseo del Prado, 28,
Hispano Olivetti (S. A.), Avenida de P¡ y Margal!, 8.
Harry Walker, Rafael Cal o, 12,
Harley Davidson, Niiflez de Balboa, 24.
Industrias Sanitarias, Fnencarral, 43 
Sobrinos de P. Igartáa, Atocha, 38.
Imprenta Ebro, tMayor, 92.
instituto Ortopédico Héctor, Carretas 31.
Insansti, Avila, 25,
Jodra Estévez (S. A.), Principe, 7,
Ch. Lor.lleiix, Santa Engracia, 14,
La Oxhídrica Española, Delicias, 7,
La Aceitera Expío t-dora (S. A.), Campoamor, 19 y 21.
El Le Maire (acumuladores Accn-Watt), Francisco de Rojas, 2, 
Laesa, Campoamor, 19 y 21.
La Hispano Suiza, Avenida del Conde de Peñalver, 18. 
Lámparas Metal, Puerta del Sol, 1,
Luis Labarbera, Claudio Coello, 87.
Hijos de Mendizábal, A Imendro, 8,
Márquez, Atocha, 2 triplicado.
Benito Metiéridez, Fuentes, lO.
.[osé Marti Prast, Atocha, 4 duplicado.
José M ir, Doctor Esqiierdo, 133 y ¡37.
Enrique Miret, Olózaga, 12.
E, Montaner, Manuel Cortina, 2.
R, M, Nosworhy, Arrieta, 13.
(.’destino Devales, Atocha, 172, ,
Joaquín Narváez, Magallanes, 17.
Zacarías Núñez, Espronceda, 12,
Oribai, Avenida de Pi y Margall, 9 al 15.
José María Odriozola y Compañía, Bilbao.
Ramiro Oviedo, Mttyor, 56 
Adrián Piera, Santa Engn cia, 125.
Guillermo Pradera, Vicente Blas o Ibáflez, 10 
Vicente de! Portillo, Atocha, 4. cuadruplicado.
Eduardo Parroiido, Vatverde, 28.
Sobrinos de Prieto, Mayor, 36,
Perfumería Gal,
Sobrino de R. Prado, Principe, 12.
Martín de Paúl, paseo de la Castellana, 51 duplicado. 
Productos Penal, Bailén, 5 y 7.
Productos del caucho, Sagasta, 21 y 23,
Domingo Príncipe, Limdn, 22.
Eugenio Pérez, Lozoya, 6.
Fausto Pérez, Ventura de la Vega, 7.
Rivière y Compañía, Prado, 4,
Félix Román, Hortuleza, 49.

Vicente Rico, Concepción Jerónima, 35 y 37.
Victoriano Requejo, glorieta de San Bernardo, 2. 
Recauclintados Hércules.
Recuuchutudos Iberia, paseo de las Delicias, 22.
Rodamientos a bolas, piaza de Cánovas, 4.
Timoteo Rojas, Magdalena, 22.
Felipe Ruano. Lagasca, 21.
José Ri'villa Delgado, Alcalá de Henares.
Juan Sánchez Pala, Ronda de Valencia, 1,
Sociedad Madrileña de Abastos.
Rafael Sitárez, Pacifico, 70
Super Mirian, Avenida del Conde de Peñalver, 8 y 10, 
Sociedad Española de Papelería, Carrera de San Jerónimo. i7. 
Sociedad Española de Automóviles Citroën, plaza de Cáno­

vas, 5
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas, Méndez Al­

varo. 82.
A. H. Saurer, Gaztainbide, 3,
Eleuterio Saornil, Fnencarral, 82,
Moisés Sancha, Montera, 17.
S. E. F. A., paseo de las Acacias, 16.
Sociedad Española de Acumuladores Tudor, Almagro, 16. 
Serra y Comimñía. Carmen, 16.
S. T. A. C,, Caracas, 21.
Unión Mn-ical Española. Carrera de San Jerónimo, 30. 
Antonio Ucelay, Reco'etos, 5.
Hijos de Carlos Ulzurrun, Esparteros, 9.
Carlos Velilla, Concepción Jerónima, 13,
Vacciium U il Company, Barcelona.
Vivomir, Alcalá, 67. ,
E. Velasco Hermanos, Lozoya, 3. •
W ilkal, Alcalá, 62.
Ri cardo Zarzuela, San Vicente, 4.
Madrid, 17 de marzo de 1933.—El Jefe de Talleres, Aprovisio­

namientos y Acopios, Antonio Soriano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pos LA S ección 2.® (F o m e n to )

Construcciones: Baleares, 27; Escocia, 6; Juan de Olías, 35, 
y Francisco Ramiro. 16.

Refirmas: (jaravaca, 6; Ventosa, 8; Toledo, 116; Encomien­
da, 15; Avenida de Pí y Margall, IS; Madera, 11; Pozas, 16; Pal­
ma, 63; Tori ja, 9; Noviciado, 7; Leganitos, ‘¿2 y 24; Tiziano, 25; 
camino alto de San Isidro, 1; Genera! Ricardos, 26; Comandante 
Ciriijeda, 11; Antonio de Leiva, 58 y Antonio Vicent, 53.

Revocos: M ira el Pío Baja, 21; Encomienda, 6, y Calatrava, 9,

Pon LA D iííe c u ó n  t>K (JuK.As S ancì AKiA.s

Acometer u la alcantarilla general, 12. 
Rompimientos de la ídem id., 5, 
Limpiar y reparar atarjeas, 49 
Total, 66.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes ut cuarto tríuiesíre de W32, rendidas a ia ¡nteruención Municipat

Saldo 
eti contra del

Saldo 
a favor del

Gastos que se ocasionen con motivo de la formación riel
Censo estudistico y del Negociado de Estadística.........

Combustible de lonas las dependencias municipales.........
Material de escritorio, otros gastos análogos, limpieza y

menores de todas las dependencias mnnicipaiés.............
Conservación y reparación de las Casas Consistoriales-----

Totales,

Cnpltulu Articulo Concepto excelentísimo
Ayuntamiento

Pesetas

excelentísimo
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

VI 1.“ 1P9 » 4.713,29 »
VI 1.« 176 64.715,88 »

VI 2." 189 » 41.699,13
X! 1.“ 347 »

*

4.540,60

115.668,90

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El H abilitado,/. Gü^ei.—V.° B.": El Secretario, M. B ehdejo,

Ayuntamiento de ' Madrid
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I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reallMados por cuenta del presupuesto de 1933 

1 N G l í  R S O S  .

-  - i  D í M  \  I I / .  4  I I '  I

C A P I T U L t)  S

I ...........................................................................................
2,*’ -  A p r iive c lin iiiie iito fi (le hienes c n iim iia le s ...............................
.1,“  — S i ib v e i i r i . x i e s  ......................................................... . . ......................
4. “ Servicit)« . . ....................................... ..........
5. “  R v c rtiit il 'n  y ejtfraord n a 'io s ...............................................
f),“ A rhitrida Cují firé« no l i s i m e a ............. .
7, “  {'(()it( ihiií'icnes espediiles............................  ..............
8, “ UererliíiK y tiiHas............................... ............. ........................
9, “  -f^ioíE is, recíirgoH y parltcipHfidneK en tributos iindotm les

10.° ' ¡niposídib! iiiim cipnl............... .........................................
1 1 - M u l t a s .............................................. ............................................................... ..
12. “ —M «iii’ (mmiiií!íi(ies......... ,*................................ ,. ............
13. “ -R iitidades' itietiores............................ ..............................
14. “ - AenipiictA ii lor/DHH del M iuiic.lpio..........................
15. “ I<eaiilIH-*................. .......................................  ......................

ííesiiltiis incorporaílHS,.................................................................
Sumas........................................

Ingresos por reintegros de ctmlidades libradas .........
'I’OI AL OK INOttKSOS........  . . .

Créditos

presupuestos

t'enutas

412.3.57.6S
.3.296.100

5.899.115,89 
6D.OOO 

26o:00n 
22.388..516,92 
23 448.412,61 
38 .507.5'0 

351.000

8.200.0ÓO
102.823.003,10 

7.723.46 nS5
110.546.409,35

»
1 l"Ó,"^.469D5~

{ [HStfl Del as de Totalel 25 de marzo marzo al 1 de abril hñsta ai l de abril
de ISS3 de 1033 de 1033

He seta^ He se til 6 Pesetas

62.401,62 23.4,38,95 85.840,57
8.737,&9 3.346 12.583,89
)¡> X> •»
0 1> i

1.916.550,86 3.754,45 1.920.405,31
1.505 70 1.575
» »

2,984,693,39 289,238,86 3.273.934.25
2.0t5..33S,Ü4 682.413,80 2.697.751,84
6.218.3(1,92 1.330.194,37 7.578.526 29

83 759,75 7,886,85 93.046,60
J»
» a

8.'-00.(X)0 8,200.000
21.493.420,47 2 370.843.28 23.864.263,75
4.530.283 0 ) 94.634,79 4,624.9 -7,85

26.093 703,53 1.465.528,07 28.489.231,00
62,302.43 117,50 62.419,93

26.0S6 045,96 1.465.645,57 28.551.0.51,53

P A G C3 S

C A P ( T  U 1. O  S

Ohligtirioiies aenentles,
PepreaeninHAii m iin iciptd....................... . . ,
VitiilancH y segnritlnd.. . ..
i’ o liria  iirltatia y n irn i.................
líerandacititi.
i'eraoimi y nislerial de níidnns .
Stiliibridml e Hiali tie............. . ,
Henefireiiria

- Asialenda sucial...............................
-  liiB tn irtiiiii p iib lira ., ,

Obras piibiieas........................
-  M(Hites.

Poineiiiu de i'>s inieteses coinnnalea., 
—Mancamnnidades. . . .
—Entidades menores........................
-Agrupación forzosa del Mnnicipio, 

iinprevisKjs,. . .
Kesnltas.

líeanitas incorporadas. .
Sumas........ ... ..

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T oTAI OBI'AnOS.

Créditos
autorizados

Pesetas

P ft I f  r (S  K t t i t l t  r r  A i n  1 s

el 2!3 de marzo 
üe 1953

Hesetaa

Del 26 de 
marzo al 1 de abril 

de 1033

paseras

Totn
hasta el 1 de abril 

.le IB33

Pe ser if

26.916.406,71 L9S2.S72,'31 7.419 157,12
3.55.250 23.745,82 5.166,6 i 28.912,48

6.714.2Í3.7.5 1.050.867,21 542,403,58 1.593.270.79
16.37.5.156,10 2,241.4-11.6! 333,194,65 2„574 a56,26
2.620,265 492.961,15 111.584,01 601,545,16
8.797.724.50 t . 292.339,os 578.183,19 1.870 522,27
7.889.983 37 1.193,7145,1.5 257,881,34 1.456.666,49
5.171.964,45 710.461,57 284,014.16 991.475,03
4.9-I8.28S.75 555.562,24 14.643,92 570.206,16
8.112 264,95 1.087.282 16 173,900,34 1.261.181,50

12.012.440,42 1.572,154,73 264.946,12 1,837 ¡00,85
1.500 375 üd 375

lOO.OOO 50 OÜO 50.000
» »
$ >í » ’
ñ

500,000 119.000 119.000
J

100.525.480 15.831. 80.63 4.548.790,03 20.380.070,71
8.988.385,36 3.846,338,01 194.833,26 4,041.171,27

09.513.365,36 19.677,618,64 4.743.623,34 24,421.211,93
> 98 417,24 3,222,60 101,639,84

09.513 865.36 19.776 035.88 4.746 845,91 24,522,831,82

B A' L  A N C K

PKStíTAS PE.SE'1'A8

Ingresos formalizados, . . 
¡detn d ev tte ltos ,...........................

................................................................... • .......................,............ 28.489.231,60
101.639,84 28,387.591,76

Pagos realizados............... ....
Idem reintegrados .................

24.421.241,98
62.419,93 24,358.821,93

Existencia en Deposiiada. .................................... ................................. .. ■ 4.028,769,71

' I

Ayuntamiento . de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

. C A P t T  u  L  O  S

Créditos
tiresiipiiestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 2S de marzo 

de 1933

Pesetas

Del 27 de 
marzo al 2 de abril 

de 1933

Pesetas

Total
basta el 2 de abril 

de 1933

 ̂ Pesetas

1 .“ — Rentas............................................................................................... » » »
2.“— A provectiam ie iilo  (te bienes coiuuiiH les......................................... » » y> ■ . 3)
3,“— Subvenciones.......................................................................................... t.ÜOO í) » y>
4.“ — Eventuales e in ip re v is to s ................................................................... 301.800 39.147,60 2,864 42,011,00
5,“ — C ontribuciones especia les.................... ............................................. » » Xt
6.®— Cuotas, recargos y pa rlic ípac io iies  en tr ib u to s  nacionales. i6.500.0(X) . » » »
7 ® M u ltas . . . ........................................................................ 3>
8.“ — Re.stilias..................................................................................................... 17.811.314,57 18,004.541,4.3 413,70 18.004,955,13

34.614.114,57 18.043.689,03 3.277,70 18.046.966,73
ingresos por re iu le g ro  de cantidades lib ra d a s ................................... » 1.511,80 A 1.541,80

. T o t a l ........... ................................. 34.614.114,57 18.045.230,83 .3.277,70 18.0i8..508,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

Iü b l ip a c i im e s  generales.............
2. ”—Polícíe urbana y ru ra l..
3. ®— CiBPtos recBudarlrtti.............
t,“—Personal y iii terial de oficinas
5.“—Asistencia aocia!.......................
8.®—Obras públicus. ..........................
r.®—Imprevistos..................................
3.°— Resultas. . ....................................

í réditos 

a u to riza d os

Pesetas

Pagos por (le voi l i t io  ties de ingresos, . , .
T otm

8.887.390,23 
2.064,799,38 

972.000 
1.197,310 

280 000 
7.639 735,05 

148.511 
10.545.959,61
29.725.703,26

»
29.725.708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el 20 de marzo 

de 1933

Ueselas

2.952..307,30 
286,727, s5

»
249.792,17
32.177,82

1.62J.571.58
540

7.984.649,4!
13.135.765,83

»
13.135.765,83

Del 27 de 
marzo al 2 de abril 

de 1933

Pesetas

369.910,74
7.528,36

Total
basta el 2 de abril 

de 1933

Pesetas

3 322.218,04 
294 255,91

91.112,75
164,30

.34,651,09
»

1.000.101,10
1.503.4^,34

»

340.904,92 
32.342,12 

1 664 232,67 
540

8.984.750.51
14,639.234,17

»
1.501.468,34 I 14.639.234,17'

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos fon iia lizado .s .................................................................................................................................... 18.040.966,73
Idem devueltos............. ................................................. ...................... .....................................

í
18.046.966,73

Pagos ejeciitadds........... .................................................................................... ........................... 14.639.234.17
Idem reintegrados................... ......................  .. ■ .................................................................... 1.541,80 14.637.692,37

txistericia en Uepositaria........... ......... ............. 3.409.274,36

Madrid, 3 de abril de 1933.—Ei interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento de M drid

> l¡
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Cotigación en BoUa de los calores municipales durante los dias que se expresan

Riiiiiréstitu ele IMtiti. ( JhtitiHCtoneB üfc lUd at
3 pnr 100.................................................................

Rxpropiaciont^ en üÍ Inlf^í ior (de I909J. - ObligHciores de
5UtJ |it;wetHH, al fí por 100.............................................................

aiiinrvHtiio lie litpíiOadóii de Ueiidea,—UhItKadones de
,')D0 tieseias, al 4,50 por 100................................................

F.iJipréstitn de IHU, - OOlÍKacioneB de 500 peseiae, ai
5 por 100.................................................  ..........................

R itip ré ^ liio  de OIJS. - O b lifíiidoüeH  de 500 peaetes, a¡
5 por ....................................................................................

Ktiipréstito de 10‘i3 . - Oblieadnnea de 500 peaetua, at
>,.50 por 100...........................................................................

Eziiprédiln de 195T, —• Oblíeacionea de 500 pesetas, al
5,5(1 por 100...........................................................................

F.iuprésiilo de 1929 — Obiiuadoties de 500 pesetas, al
,5 ñor 100......... .......................................................................

Empréstito de IR5I. —Obligadoiies de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 19.51.—Obligueiones de 2.500 pesetas, se­
rle B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931, -ClbligadoneB de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100 ................................... ; ■ * ..............

Obligacioaes del Rrtsanclie de 1 9 5 1 Obligaciones de
.500 pesetas, serie A, al 5,50 por lUO..................................

Obligaciones dei Knsandie de 1951. — Obligaciones de
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100......... ..................

Obligaciónjs del Ensanche de 1931. — Obligadones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..........................

A menor Día 27 Día SB Díh 29 Díh 30 Día 31 Día 1

100 “/o 100 100 100 100 » »

93 » » » » » »

98,50 » » x> » »

74 ». » 75 75 »

74,50 74 » 74 74 74,50 »

79,50 79,50 » » »

80 » » í> í>

72,75 73 » » 74 74 ' ¿

86,50 86,75 86,25 86,25 85,90 85,50 »

80,50 86,75 86,25 86,10 85,75 85,50 s

86,50 86,75 86,25 86 85,75 85,50 X

86,50 86,75 86,60 86 85,90 85,50 I

86,50 86,75 86,60 86,10 85,75 85,50 »

86,50 86,75 86.60 86 85,75 85,50

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 al 29 de rnarso de 1933

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras elecutadas y en curso de ejecución durante 
los días del 19 al 25 de m rgo de 1933

A c j í r a s

ACtiKrVS

Ob a nueva: Embajadores (relabra y asiento).
Conservación: Cea Bermádez, Abasca!, Maudes y General 

Porlier. '
Calas: Vai ¡as.

E m i- i i Jj k a h o s

Obra nueva: Méndez Alvaro (particular).
Conservación: Abascal, Morejón y Cea Bermudez.
Calas: Garda de Paredes, Hartzenbiisch y Bravo M urillo.

Ex n LA,VA CIÓ,\

Donoso Cortés y Méndez Alvaro. 

O bras cor co.vrKAfA

Aceras de cemento: Viriato y Vallehermoso,
Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Empedrado: .Alonso Cano y fiantísima Trinidad.
Narváez, plaza de Matine! Becerra, López de Hoyos, Máiqnez, 

Menorca, callea B, C, D, E y Q, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcaide Sáinz de Baranda, Oquendo, Avenida de Menéndez Pe- 
layo, Goya, Doctor Castelo, Fuente del Berro, Mercado de Par­
dillas, paseo de Ronda y Embajadores.

Madrid, 29 de marzo de 19.33.—El ingeniero Jefe, Francisco 
Sara sola.

Enlace de Vicente Perea, plazas de la Salud y de SanGi egorio, 
paseo de la Castellana, esquina a Lista, Puerta Cerrada, Borda­
dores, Almacén general de la Villa, Francisco de Roias, Logroño, 
Córdoba, Santa Engracia, Alcalá, paseo de la Virgen del Puerto, 
Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio municipal, 
monumentos, Ptienie de las Ventas, Tirso de Molina, Carrera de 
San Francisco, Parque Central, Escoda, Matadero viejo, Nava­
rra, Quiñones, rampas de la Virgen del Puerto, Vicenta Pachón, 
Pelayo, Florida, San Lorenzo, Fdipe lil, Barceiona, Siete de ju ­
lio y Gabriel Lobo.

F.MHIíStRADOS

Puerta Cerrada, plazas de Tirso de Molina y de Gabriel Miró, 
Inmaculada Concepción, Espoz y Mina, Conde de Romanones, Sue­
ro de Quiñones, Orense, zAzcona, Avila, Logroño, Córdoba, Be­
neficencia, Niceto Alcalá Zamora, Parque de Aprovisionamientos, 
O ’Donndl, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de Vi- 
ceiitePerea, Pacifico, AntonioTüIedano, Francisco Abril, Jaime 111, 
Segovia, paseo de los Olivos, Amparo, camino del Vado, Esco­
cía, Comandante Fontanes, Parque Centra!, Zurita, Rafael Sa- 
lillas, rampas de la Virgen del Puerto, Puente de las Ventas, Ra­
miro Molina, Felipe 111, Manuel Carmona, Gravina, Medina Sa­
buco, Ronda de Segovia y camino alto de San Isidro.

A fír íiaoos

Parque de Aprovisionamientos, Francisco de Rojas. Logroño, 
Córdoba, Avila, Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen 
del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Carrera de San Francisco, 
Parque Central y rampas de la Virgen del Puerto,

Madrid. 27 de marzo de 1933. -  Et ¡ngeuiet o Jefe 7 Aiderete.

Ayuntamiento de Madrid
. .f!C:,v*La I:.'.
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Lmado de calsadas—'Ú̂ súe. las i inco y media a las once de 
la itiaflana.

—Desde las siete a las once de la mafiana y desde las 
dos a las seis de la tarde,

Bonido general. - Desde las siete y media a las once y media 
de !a mañana y desde las dos y media a ias seis y media de la 
tarde.

Repaso.—Desde las ocho y media a !as doce y media de la ma­
ñana y desde las dos y media a las seis y media de la tarde, 

ítíe /'e fff/os ,— Desde las doce y media a las dos y media de I b 
tarde.

Se KVICIO riE TKANSPOIÍ I ES

Tota! de servicios de recogida de infecciosos, fi. 
Gafaos de infecciosos, 329.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.335,60. 
Cifra media, 619.37.

Vehículos e .v seevic o ícieiía meiha )

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 45. 

ShUVICIO SANlTAKíO

Asuntos mía mitanos pok la

Je f a t u h a  DEL S e e a m c io

Comunicaciones de entrada, 34; expedientes, 3; instancias, 4: 
comunicaciones de salida, 57; expedientes informados, 3; instan­
cias inforiiíadas, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 8 —Total, 128.

Madrid, 27 de marzo de i9,33,-E ! ingeniero Jefe,/ .  Part.

OBRAS S A N IT A R IA S

Obras terminadas // en curso de efecuctón durante los días 
del 21 al 27 de marso de 1933

Polí AnSriNÍSTRAClÓN

Cañerías. — Reparaciones: En las calles de Lannza, Segovia^ 
Cardenal Mendoza, Pacifico, Guadarrama, Elipa, Juan Pantoja! 
Joaquín María López, Juan de Urbíeta, Tomás Cuesta, Manuel 

. Carmona, Constantino Rodríguez, Lérida, Ztirbano, Escuelas 
Aguirre, camino alto de San Isidro, Avenida de Trueba, paseo de 
¡a Virgen del Puerto y Carrera de San Isidro.

A(/ea/es.—Reparaciones; En la plaza de Legarpi, paseo de la 
Chopera, calle de Santa Engracia, paseo de las Delicias, San 
Valeriano, Castilla, Doctor Casal, General Ricardos. Pilar de 
Zaragoza, elevadora del Chufero, camino alto de San Isidro, 
Eduardo Dato y Ronda del Conde Duque,

í ///V)otí(js .—Reparaciones: En los del Parque de Madrid y 
calle del Ferrocarril.

SEKVÍCtOS I’ÜESTAtDOS POR KL

PEK.SONAT, DK A l C AN l’ A R II . l.A S

Calles vigiladas, 1.140; ídem limpias, 194; recon icímientos de 
atarjeas, 97, y objetos extraídos, 5.

PERSON Ar. HE Pozos NEGROS

Po/os negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 8; inetrois 
cúbicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex-' 
traídos, 44 pesetas.

Asuntos tramttados durante ¡os días di 121 al 2? de mareo de 1933, 
ambos ificlnrioe

Comanicaciones de entrada, 5; expedientes de Idem, 108, e 
instancias de ídem, 73,—Total, 1S6,

Comunicaciones de salida, 41; expedientes de ídem, 107, e ins­
tancias de ídem, 74.—Total, 222,

Tota! general, 408.
Madrid, 28 de marzo de 19.33, —El Arquitecto D irector,/osé 

de Lo rite.

Denuncias lieclias por el personal de! Servicio, 9; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el persona! obrero, 50; ídem por 
accidentes, 5; altas por enfermeitad, 52, e ídem por accidentes, 2,

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  D E L SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso tle ejecución durante los días 
del 15 al 2} de marso de 1933

C uenca de la  C árcki. Modelo

Construcción del alcantarillado.—CaWe de Enlace, camino de 
Aceiteros, Andrés Mellado, Lozoya, Julián Romea, Gaztambide 
y calles números 2 y 5 deí Parque Urbanizado de Vallehermoso.

En los barrios extremos de la  cap ital

Construcción del alcantarillado.—Zou?, Norte: Calles de Be­
nigno Soto, Valdivia, L, Oquendo. A y prolongación de la Caste­
llana.

Zona Sur; Rosario de Acuña,
Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodrí­

guez, Francisco Panadero, Ledesma, Ibáñez deBilbao, Cuatro Fun­
dadores, F y carretera del Este.

Construcción de galerías para canalisaciones de servicios 
públicos.—CsWcs de Valdivia, Núñez de Balboa, D, B, E y M dei 
Parque Urbanizado de Bellas Artes, Menorca, Fuente del Berro, 
Fernán González, Ibiza, Doctor Gástelo, Máiqnezy prolongación 
de la Castellana.

Madrid, 22 de marzo de 1933. —El Arquitecto Director. José de 
tx>rite.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  DEL SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en (os dk.s 
del 23 al 29 de marso de 1933

Día 23, Biienavisía, 34; se recibió el aviso a las 19 h. 12' y se 
terminó a las 19 h. 25'; motivó el servicio el incendio de tinos 
trapos.

Día 24, Serrano, 64; se recibió el aviso a las 9 li. 50' y se ter­
minó a las 10 h.; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 24, Montera, 33; se recibió el aviso a las 12 h. 25' y se 
terminó a las 12 li, 33'; motivó el servicio el incendio de unos 
papeles. . .

Día 2.5, plaza de la Villa (vía pública); se recibió el aviso a las 
19 I I  42' y se terminó a las 19 h. 55'; motivó el servicio cortar el 
agua de una boca de riego.
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Din 25, Marqués de Urqiiijo, 37; se recibió e! aviso a las 
12 ii. 7' y se terminó a las 13 h, T\ motivó el servicio el incetidio 
de iiolün de chimenea.

D(a 25, Alberto Aguilera, 39; se recibió el aviso a las 17 h, 10 
y se terminó a las 17 h. ,35'; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior,

Lía 26, Carretas, 6; se recibió el aviso a las 21 h. 15' y se 
terminó a las 21 h. ,30'; motivó el servicio ia misma causa que loa 
anteriores,

Día 27, Carmen, 30; se recibió el aviso a las 0 h. 33' y se ter­
minó a la 1 h. 5'; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores.

Día 27, Vascos, 4; se recibió el aviso a las !4 li, 40' y se ter. 
minó a las 15 h, 10'; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores

Dia 27, Mayor, 14; se recibió e! aviso a las 15 h. 10' y se te r­
minó a las 15 b. 30'; motivó el servicio la misma causa que ios 
nnteriore.s.

Día 29, Villalar, 11; se recibió el aviso a tas 16 h. 25' y se ter­
minó a las 16 h. 40'; motivó el servicio'un falso aviso.

Dia 29, plaza de Bilbao, 11; se recibió e! aviso a las 18 h. 40' y 
se terminó a las 19 h. 30'; motivó el servicio la explosión de una 
bomba.

Día 29, Roberto Castrovido, 5; se recibió el aviso a las 
19 li. 35' y se terminó a las 19 h. 55'; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 29, O’Donnell, 29; se recibió el aviso a las 20 h. 50' y se 
terminó a las 21 h, 15'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 29, Alcalá, 4; se recibió e! aviso a las 22 h. 55' y se te r­
minó a les 23 h. 27'; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

S ervicio s  EXTRAORDm’ARios

Visitas gircdas por el Arquitecto Director, 18; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 22, e ídem id, por los Jefes de zona, 40. 
Tota!, 80.

Madrid, 30 de matzo de 1933.- El Arquitecto D ire c to r,'/ Ló­
pez de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Oentmcias hechas servicios prestados durante ios dias 
del 22 al 28 de marzo de 1933

DEnUNCIAS

D/s/r/Zos.-^ Centro, 31 ; Hospicio, 60, Chamberí, 122; Biu na- 
rista, 57; Congreso, 79; Hospital, 37; Inclusa. 43: í.atina, i l i ;  
Palacio, 32, y Universidad, 63.

Compafiia de Circulación, 787.
Total, 1.422. -

Servicios

Distritos.—Centro, 9, Hospicio, 4; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 2; inclusa, 6; Lutimi. 25, y Palacio, 3, 

Compañía de Circulación, 29.
Total, 111.

■J’ E N E N C . I A S  DE A L C A L D I A

filíelos, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

H
D S T  tí 1 T  O s C

>
X n ■ ÍE O z ■0 c í*3
o sr O o O, B.S ■o i 3 cu¡ 9 r> <

O r» ? < ri A pe r O (C5 í S ̂ £D
D E N U N C I A S

Por iníracción de las Ordenanzas municipales----- » » » Ti » 170 170
Por idem id. y disposiciones de la A Icnldía Presiden- ■

ciü sobre elaboración y venta de pan.................... » » » » » » » » » »
Por ídem id, de la ley de Descanso dominica!........... » » lit » » » » ti » í

Tota!........................ » » » » ¡0 » » 170 170
J U I C I O S .

Multados........................................................................ í! » » Jí ti » Ti 170 170
Apercibidos................................................................... » » » » » » » Ti » »
Sobreseídos................................................................... 7- >> ñ » » » t » »
Al Juzgado niim icipal................................................... » » 7Ì » » » if » »
Al apremio..................................................................... » Jt » » Ti X » » T> » I»
Pendientes..................................................................... J> » y> » » Ti » »

Total....................... )> V » » » *
» Ti 170 170

1 aporte de las umitas impuestas, pesetas................... » » » » » r) Ti 5.278 5,278

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hos­
pital, Inclusa, Latina y Palacio.

I
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

DISTRITOS
rUbfe

Tirsi1»
7 Tirlfileld«

ÉlsTtnplis Escarl&tlna T{ia farlo &
Ulft&rli

7 0PU7
Qiipa G apile a Aia s

Parili sis 

lofaniil

Tixbarcu'
lD:la

pulmonar
TOTAL

Centro................................. » 1 ■ 1 >
1

' 1 ‘
4 7

Hospicio............... .............. 1 * l 1 s ■ • 3 . 7 13

Ctiainberi............................ 1 1 11 5 * 2
 ̂ 1 ■

15 38

Biienavlsls.............. ............ 2 2 7 7 » 2 10 • ¡9 49

Congreso........ ................... i ■ 3 3 Ì 1 t • li 21

Hospitai........ ...................... > 1 4 > 3 . 1 M 20

iitdiisa........... ............. . .. » 3 18 2 1 • 2 > G 32

Lstina................................ l 21 1 2 2 li 38

Pflíacio................................ • ■ 3 I 1 ■ 3 12 20

üniverHidfld......................... t 2 8 4 2 4 J 9 30

Torsi................. 5 10 77 24 G 7 52 1 1 fOñ 268

Además de los consignados se lia tenido conocimiento de 

los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 

no se clasifican; meningitis, 7; nenmoiiia y bronconeumonía, 6; 

fiebre de Malta, l;  erisipela, 1, y diagnósticos varios, 10.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
ÍDi tsda: 

h: eñletmedsdeii
Per jitmiiiin P ;i grip«

0j03 0j02
Hospicio............................. 9,25 0,09 0,06
Chamberí............................ 0,32 0,09 0,03
Buenavista......................... 0,35 0,05 0,07
Congreso............ ............... 0,20 0,03 0,01
Hospital.............................. 0,22 0,04 0,93
inclasa................................ 0,39 0,22 0,02
Latina................................. 0,12 0,23 0,02
Palacio................................ 0,29 0,04 0,04
Universidad........................ 0.25 0,07 0,03

PaOMEOlO.................. 0,20 0,08 0,04

En estos estados, como en el mes anterior,-se observa el 

predominio sobre las demás enfermedades del sarampión y de 

la gripe, apreciándose el aumento del promedio por 1.000 en 

el sarampión, que pasa de 0,05 del mes anterior a 0,08 de este 

mes, manteniéndose la cifra de gripe en 0,04; el promedio de 

todas las enfermedades ha aumentado, pasando de 0,28 a 0,29, 

Respecto de las enfermedades infecciosas reunidas, consi­

deradas eii los diferentes distritos, las mayores cifras corres­

ponden a Buenavista, Inclusa y Latina.

Por sarampión, los distritos que sobrepasan la media son 

Chamberí, Buenavista, Inclusa, Latina y Universidad.

Respecto a la fiebre tifoidea señálase un notable descenso 

al pasar de 24 casos del mes anterior a cinco en el actual, 

Madrid, 28 de febrero de 1933.—EÍ Director interino del 

Laboratorio Municipal de Higiene, Dr. J. García Reoenga.

CEMENTERIOS

tnhurnaciuTies verifictuiíis desde el 28 de mai so al í de abril de 1933 y en lunai peí todo del tmínqneido anterior

C E M E N T E R I O S
1N H U M A C H 5N ES

1333 i 932 193 1 J 330 1929 I 92S

Municipales.................................................................................................. 282 285 271 238 265 257
San Justo ..................................................................................................... 8 2 2 4 4 6
Siin Lorenzo.............................................................................................. 6 4 8 8 4 9
Santa María............................................................................................... 4 3 1 3 4 5
San Isidro.................................................................................................. 1 2 3 3 5 4
Cripta de la iglesia de la Almudena.......................................................... » » » » 1

296 296 285 2.56 283 281

Fetos inhumados en los umnicipales.. . . . .  ....... ................................ 4 i 25 23 34 32 33

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S
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B O L E T IN  DE C O T IZ A C IO N E S
S de abril de 1933

Una colonización de trigo medieval
(■c o n t in u a c ió n )

La propiedad de las titiras correspondía a la Corona, y na­
die tenia dereclio a embargarlas sino después de expedir las 
«letras patentes», Antes de ello, el usuario no podía ceder, 
vender ni donar sus fincas, acto nulo, en el caso de reali­
zarse, e indicador de un abandono de terrenos, que privaba 
a quien tal hiciese del derecho de pedir nueva concesión. ■

En mayo de 1S78 modificóse lo antedicho con la disposi­
ción llamada «Acta para proveer a la creación y a la ins­
cripción de los bienes de familia (hoiiiestead) ¡nsecuestrables 
en los territorios del Calladas. '

' Decía dicha ley: «Todo individuo o propietario de un bien 
raiz situado en los territorios del Canadá, con casa para v iv ir 
ocupada por él mismo, podrá hacer inscribir como bien de 
familia una superficie no superior a 80 acres (cada acre 
equivale a 40 áreas y 47 centiáreas), sí estuviese situada en 
una localidad rural; esto se llamará bien de familia.»

Es de advertir que, aunque los terrenos eran fértiles, como 
por la enorme cantidad de ellos no dolía la generosidad en la 
entrega y cada labriego se apropiaba grandes terrenos de 
labor, verificábase ésta en cultivo extensivo en su grado 
máximo, que podría llamarse superficial. Por eso, «el patri­
monio famiiiár» autorizábase con una extensión de más de 32 
hectáreas.

Este trozo de tierra no era embargable, ni estaba some­
tido a ninguna ley de quiebra por deuda del propietario, pero 
a condición de que el valor del «patrimonio familiar» no se 
considerara superior a 2.000 dólares. Solamente podía incau­
tarse de él la Corona por falta de pago del precio de adqui­
sición o por falta de pagos contributivos.

No filé ia entrada de gentes labriegas tan intensa como el 
Gobierno federal hubo de calcular, y llevaba trazas la coloni­
zación de estacionarse por muchos lustros, por cuya razón 
dictóse la ley de mayo de 1883, con la «inscripción de reivin­
dicación».

Consistía ésta en el derecho a incorporar a un «bien de 
familia» un «cuarto de sección» (160 acres), por e! que se 
llegarían a obtener «letras patentes» de dominio. Bastaba pa­
gar 10 dólares para inscribirse, y el precio de la tierra era 
jun dólar por acre! Es de advertir que si por las causas antes 
dichas el homestead se perdía, perdíase lo añadido por la 
inscripción de reivindicación.

Cuando en lugar de ser una familia la peticionaria era un 
grupo de 20 o más familias, que deseaban vivir juntas, el M i­
nistro del Interior intervenía, dándoles grandes facilidades 
para la construcción de un caserío, y, dentro de él, de una 
iglesia y una escuela.

Pero estos procedimientos trajeron un grave daño gene­
ral. Por dar a cada labriego tanta extensión de tierras, el 
territorio hallábase muy mal poblado, y no podía poblarse 
más; de otra parte, los gastos de conservación de caminos, 
edificios públicos y otros caían sobre pocas cabezas, y, en 
consecuencia, eran demasiado gravosos.

Comenzóse, pues, a restringir la concesión de inscripciones 
reivindicatorias y a perseguir las especulaciones en el «Acto 
de las tierras federales» de 1833.

Porque ocurría que muchos emigrantes lograban inscrip­
ciones y terrenos para revender o arrendar, especulando con 
los que tras éilos acudían; y de este modo, en la misma aurora 
del reparto primitivo de tierras surgió ya el traficante, el ab- 
seiitista, el propietario que vive a costa de lo que sudan los 
labradores.

Atentos a corregir tales abusos, los federales dispusieron, 
entre otras cosas, que:

Las «letras patentes» iio fueran concedidas más que a quie­
nes hayan construido eu sii propiedad una casa para v iv ir, 
residiendo en ella desde tres meses antes de pedir las letras. 
Que desde tal fecha hasta la de inscripción definitiva en el 
primer año haya labrado 10 acres por lo menos; que en el se­
gundo haya cosechado en éste y labrado otros 15; y en el ter­
cer año haya sembrado los referidos y cultivado 15 nuevos. 
Además, a quienes lograron unas «letras patentes» negáronles 
derechos para pedir más.

En 1894 fué revocado ei privilegio de extensión del bien 
familiar. Pero en 1908 una nueva corriente emigratoria acudió 
a los terrenos del Canadá desde todos los países del mundo.

Entonces los centros de colonización comenzaron a pedir 
las primitivas leyes, apoyándose en que, por el cultivo exten­
sivo y el uso de moderna maquinaria, cada cultivador nece­
sitaba mucho terreno; además los colonos que tenían hijos de 
mayor edad querían dejarlos colocados en terrenos próximos 
o colindantes, y de nuevo surgieron las facilidades para adqui­
rir la tierra.

El precio de venta fué el de tres dólares por acre, a pagar 
el tercio al vencimiento de un periodo de tres años y el resto 
en cinco pagos anuales, con ei 5 por 100 de interés ai año. 
Fijóse en dieciocho años la edad mínima del peticionario.

Ayuntamiento de Madrid
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Es dtí advertir que se liabiaii dado muy curiosas leyes para 
regular las cuestiones relacionadas con el crédito agrícola 
para colonización que grandes Compañías realizaban.

El plazo fijado para el primer pago de intereses debía ser 
posterior a dos años de verificada la instalación del colono 
y nunca antes de 1 de noviembre. Ninguna fracción del ca­
pital prestado debería reembolsarse sino después de los cinco 
años primeros de la instalación. '

Beto llegaron los años de la guerra, y los colonos vendían 
sus frutos a precios fabulosos, y las Compañías concesionarias 
de tierras, de que hablaremos, liacían magiiificos negocios 
con la reventa de lotes de cultivo, y sólo el Estado conti- 
jiuaba en mi plan a todas luces absurdo económiemnente. Por 
eso en 1918 dictóse la «ley que modifica la ley de las Tierras 
Eederales>, aboliendo la inscripción de reivindicación, asi 
como el «bien familiar» por compra. Necesitaba mudio dinero 
el üobiertio para los gastos de la guerra, y tenía mía incalcu­
lable fuente de riqueza eii el suelo labrantío. El precio de tres 
dólares por acre desapareció para siempre.

LA VIt.LA NUEVA

Decíamos al comienzo de este artículo que la entrega de 
tierra a los labradores realizada por el Gobierno canadiense 
nos recordaba aquellos repartos primitivos de los huidos de 
señorío entre los siervos de la gleba, y la constitución del 
«patrimonio familiar», realizado ya en el primer siglo déla 
era cristiana. Que así son de viejas muchas de las novedades 
que ahora se ensalzan.

En efecto, las famosas «villas nuevas», que tanto desarrollo 
tuvieron en Francia desde el año 1080, en que nació la Graii- 
de-Sauve, creada por Guillermo VIH, duque de Aquitaiiia, 
fundóbanse en mi lugar desierto o en el desmonte de mía 
selva. El «señor» concedía a quienes viniesen a formar aquel 
núcleo de población, para aumento de sus vasallos y rentas, 
un lote de terreno para edificar, y unido a él, otro que debía 
ser dedicado a huerto, y fuera de la pequeña aldea, tierras de 
cultivo; unido a esto privilegios y fueros.

Tras de tan ambicionados favores, íbanse los siervos que 
huían de sus dueños, a pesar del derecho de persecución que 
a éstos asistiera. Artesanos y labriegos congregábanse en los 
nuevos lugares, y su labor se extendía a la tierra y a los ofi­
cios en que se hallaban diestros, pues el cultivo del campo no 
les impedía tejer sus ropas, construir su calzado, labrar sus 
muebles, etc., etc. Igual que los pobladores agromenestrales 
del Canadá.

i.os propietarios de aquellos grandes fundos babitabaii en 
el centro de los mismos la mansión constrnída para ellos (man­
sas indomia icatas), y en torno de ella levantaban casa y mer­
cados, que regalaban a los colonos que acudían, para los 
cuales iba a ser perpetuo el usufructo de aquello y de los 
terrenos labraiitios. Y estos viliatios, manumitidos de servi­
dumbre, podían transmitir los referidos dereclios Ínter vinos 
y mortis causa, pagando al señor uii censo o prestándole 
detenuiuados servicios personales (curbadee), entre los cua­
les era frecuente el acudir a ta guerra, acompañando y defen­
diendo al señor (el fonsado), el cual señor administrábales jus­
ticia y levantaba el templo y pagaba el culto. Ahora, eii los 
territorios de América, el señor es el Estado.

La célebre capitularla De milis nel curtís imperial ibas 
contiene datos curiosísimos de esta condición acerca de las 
repoblaciones francesas en la época de Cariomagno, que re­
glamentó los cultivos de grandes territorios en sii nación.

Y esto mismo ocurría en ios grandes dominios eclesiásti­
cos. La abadía de San Germán de los Erados, en tiempos del 
abad Iniiinon, contenía im vecindario muy numeroso, en parte 
servil, el cual trabajaba los campos y los oficios, según repar­
to, cuya descripción catastral nos ha legado Guerart, con dos 
volúmenes de prolegómenos. Había allí hospicios o mansiones, 
que eran ocupados por otras tantas familias, a cada una de las 
cuales se había cedido como «bien familiar» hectárea y media 
de buen terreno. Y lo mismo ocurrió en la abadía de Saitu- 
Riquier, y en e! cenobio de Corbie, y en las de San Galo, 
Cartujos, San Florencio, Conques y-otras muchas.

Esta, es decir, la que se constituye por medio de una carta 
otorgada a una aglomeración de vecinos, surgió de los domi­
nios indicados, que se hicieron aldeas y lugares, y pueblos, 
y villas y ciudades, según ios acontecimientos sucesivos lo 
iban preparando y estableciendo. Los terrazqueros, que llega­
ron de los cuatro puntos cardinales, fnéronse emancipando del 
dueño; la comunidad iba logrando un fuerte anhelo de inde­
pendencia; luego adquiere derechos, constituye gremios y 
erige un Municipio. El fenómeno dicho irradiaba de la ciudad 
ai campo, al luga rejo, al caserío.

Otras veces, el señor, para que sus servidores no le aban­
donasen yéndose a tierras de privilegio, procedía directa­
mente a su redención. Famosa filé la carta-puebla de 1118 con­
cedida por Guillermo, el de las Manos Blancas, Arzobispo de 
Reinis, a Beaumont-eii-Argomie. Los habitantes de esta pobla­
ción fueron relevados de todo cargo servil y Ies concedió el 
derecho a elegir sus magistrados para administrar la comii- 
iiidad y la justicia. El Prelado hizo cesión de su tierra seño­
rial, campos, prados, huertas y casas, ordenando al Alcalde 
que los distribuyera entre los vecinos, para que cada uno 
«tenga una casa, y uii pedazo de tierra de su propiedad, sin 
otra limitación que la de pagar anualmente al señor ini tributo 
de doce dineros».

Era fórmula general la de que los forasteros pudiesen 
adquirir bienes cultores y mía casa sólo por tener cumplidos 

 ̂ veinticinco años, ser de buena vida y costumbres, pagar un 
derecho de entrada, obtener permiso del señor y hacer un 

, «reparo», es decir, gastar ciertas sumas en reparación de la 
, casa o abono de ias tierras, A l cabo de mil años el Canadá 

ha reproducido con fidelidad muy apreciable los procedimien- 
I tos de la Edad Media para la colonización y repoblación in­

terior.
TIERRA Y DINERO

Fue y es la preocupación de todas las naciones belige­
rantes en la terrible contienda, cuyo baste, más poderoso que 
el de Hércules, ha separado el tiempo en dos edades, como 
aquél un continente en dos pedazos.

Varias razones han infinido sobremanera en fijar de modo 
primordial la atención de los pueblos que guerrearon en e! 
problema de dar empleo a los supervivientes. Una el hecho 
cierto, aprendido en todas las grandes contiendas cruentas de 
ia humanidad, de que tras ellas la industria y la agricultura, 
las fuentes sustentadoras del hombre, decaen notablemente,

!
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ya por el aflojamiento de los resortes del trabajo en todos, 
ya por los danos cansados en campos y ciudades, que han 
de ser repuestos a su estado anterior, para que sigan dando 
fruto. Otra, el caso especial de la guerra última, a la que 
fueron las masas de muy mala gana, alentadas y halagadas 
por los dirigentes, que entre otros señuelos usaron el de 
la oferta de tierras en propiedad para cuantos volviesen de 
las trincheras a sus pueblos natales. Nación hubo que olvidó 
sus promesas y rápidamente vió alzarse amenazadora la peti­
ción de los ex soldados, exigiendo que se les cumpliese lo 
prometido.

Por eso Checoeslovaquia echó mano a toda prisa de todos 
ios terrenos, para repartirlos entre los que se habían batido. 
Y lo mismo hicieron Rumania y Bulgaria, y Alemania, y todas 
las demás, entre ellas, de muy destacada manera, Francia 
e Italia. Aquélla, organizando una sabia colonización, para la 
que hubo de entregar notable suma de millones; y ésta, crean, 
do la Opera Nazionate per i combattenü, que se hizo cargo 
de las tierras del Estado, Municipios, entidades públicas y 
eclesiásticas, y las particulares susceptibles de mejor cultivo, 
para cederlas a los ex soldados en enfiteusis o arriendos de 
larga duración, o en venta a plazos.

A fin de colonizar con ex soldados el Canadá, nació en 
1917, por votación de la Cámara de ios Comunes, la «Comi­
sión para la instalación en las tierras, de los soldados licencia­
dos»; y se estableció que todo ex combatiente que presen­
tara un certificado de buena conducta o licencia lionorabley 
fuese competente para el cultivo, tendría derecho a una conce­
sión gratuita de tierras del Gobierno federal y a una cantidad 
de dinero en préstamo. Esto rezaba sólo con los territorios 
disponibles en las provincias del Oeste: Manitoba, Saska- 
thewaii y Alberta.

Los préstamos debían ser dedicados a la consímcción de 
lina casa y a los gastos de cultivo hasta la recolección, y po­
dían llegar a 2.500 dólares.

Pero hubo soldados que prefirieron ocupar terrenos fuera 
de las indicadas provincias, y entonces se les concedió la 
prestación referida, con facultad para que comprasen tierras 
en otras partes de la nación.

El tipo de interés era e! 5 por 100, y la amortización ha­
bría de tener lugar en veinte años. Si emplearan tales dineros 
en la compra de fincas, éstas quedaban hipotecadas, respon­
diendo del pago de lo prestado; en el otro caso de cesión de 
terrenos gratuitos, sólo se les otorgaba el título de propiedad 
de los mismos cuando hubieren devuelto los 2.500 dólares del 
anticipo.

Mas ocurrió al llegar a la práctica de estas disposiciones 
que 110 había tierras convenientes disponibles; es decir, de la 
exdusiva pertenencia del Gobierno federal. Las tierras cerca­
nas a las vías férreas habían sido compradas por particulares; 
quedaban sin comprador las poco fértiles en ias proximidades 
del camino de hierro, o bien las fértiles a unas millas del ferro­
carril. Entonces, el Gobierno se incautó de las tierras buenas 
cercanas a la vía que, compradas por particulares, no habían 
sido puestas en cultivo y las repartió entre los que regresaban 
del frente. La Comisión compró y pagó esos terrenos cuando 
no excedían de 320 acres y los revendió al precio de coste.

También fue modificado ei sistema de pré.stamos en 1919; 
se concederían a los soldados que tuviesen dinero para sitbve-

iiir a ía manutención de su familia hasta la primera recolección 
de la sembradura, en las tierras que iban a comprar y pudiesen 
además dar de primer plazo d  10 por 100 del coste de la com­
pra. Los préstamos se dividieron en fres categorías. Primera: 
a los colonos que eligiesen sus fincas por intermedio de la Co­
misión, 4.500 dólares para adquirir la tierra y 2.000 para ga­
nados e instrumentos y aperos de labor, más 1,000 para cons­
trucciones y mejoras permanentes. Segunda: a los colonos 
instalados en las tierras federales del Oeste, 3,000 dólares 
para ganados y aperos, Tercera: a los colonos que poseyesen 
ya terrenos labrantíos, 3.500 para pagos de hipotecas, 2.000 
para ganados y 1.000 para construcciones.

(Conlinnarü.)

El problema del retorno a la tierra
Desde hace muchos años viene comprobándose en gran 

número de regiones de distintos países un éxodo rural hacia 
las ciudades; pero la crisis económica ha determinado un re­
torno a la tierra, caracterizado por desplazamienfos de obreros 
de la ciudad ai campo.

Las industrias no absorben ya la cantidad de mano de obra 
que anteriormente exigían, y no ofreciendo la vida de la du ­
dad las ventajas de antes de la crisis, aquellos obreros incor­
porados a los trabajos de la industria, el comercio y las ofici­
nas, que liabiati abandonado el campo recientemente, se han 
sentido de nuevo atraídos por la vida rural, de la que no per­
dieron aún la costumbre, y lian tratado de encontrar trabajo 
agrícola. Esta tendencia se manifiesta en distintos países. Las 
informaciones que siguen se refieren a Francia y a los Estados 
Unidos.

En Francia, ei Boletín de la Oficina Central de la Mano 
de Obra, de junio de 1932, hace observar que «el paro que ác- 
tuaímeiite afecta a la mayor parte de las industrias permite 
volver a colocar en el campo a los obreros que habían deser­
tado redenteniente de él y  que pueden todavía readaptarse 
con rapidez a los trabajos agrícolas».

No significa esto que la crisis de la mano de obra agrícola 
haya terminado en Francia. Ei retorno a ía aldea no puede 
afectar sino a un número muy limitado de parados, y, por otra 
parte, «la permanencia en el campo de los obreros que actual­
mente trabajan en él es insuficiente para remediar la situación 
en que hoy se encuentra la agricultura francesa». La mano de 
obra agrícola disponible es insuficiente, sea porque los naci­
mientos durante el periodo de 1914-1918 fueron aproximada­
mente la mitad que en la época normal, o bien por existir en la 
población agrícola una proporción anormal de ancianos que no 
son reemplazados totalmente cuando desaparecen o cuando 
por su edad avanzada no pueden ya seguir trabajando,

Pero el retorno de obreros a la fierra, aunque insuficiente, 
no es por eso menos digno de observación.

Fu los Estados Unidos el fenómeno del retorno a la tierra 
ha tomado proporciones extraordinarias. De abril de 1929 a 
marzo de 1930 han vuelto al campo 680.822 personas, mien­
tras que del campo a la ciudad se han desplazado únicamen­
te 372.482.

I i
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Relación pw ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días pue se expresan

ü iA  26 DÍA DÍA 2Ó

D 1 H T  R [ ' r  0 ti De tta lll i Da fiar Da lujo De femlIU De Mar Da lujo De taultU De nDT Da 1 ifl D

KlLDtí Kii.Oíi KILO» KILOS HILOS KILOS Kll OS KILOS KILOS

1.430 940 1 410 1,460 945 ;.4ío 1.450 060 1.430
I4.!62 3 092 3.750 14 100 3.061 3 972 14 065 3 005 3 700
18fi93 3.265 5 240 18,392 3.154 5.384 18.475 3 297 5.627
18 590 3.730 18.510 18 650 3,810 18 500 18.700 3 900 18.525
11 410 2.203 5.300 11,400 2.205 5 290 11,408 2 210 5.302
8 729 2 937 4 521 8.656 2 572 4 693 8 932 2329 4 723
15.415 4 025 2.095 15 395 4 015 2.080 15 380 3.90S 2.090
20 185 3 ¡78 4.095 20.218 3.155 4.146 20.176 3.163 4 182
14.100 1,100 5 no 14 700 1.400 5.600 14.900 1.700 3.500

24.500 9 380 * 24.510 9 390 i 24 501 9,401

Total +..........*, *. »......................... * ,,,. 122714 48,065 59411 122.971 48 827 60.795 123.526 48 980 60.480

Día  30 DÍA 27 DÍA 23 ■ DÍA 29

1) I ti T t í  1 ']' 0 S De fAmlllA Da fU i D» Lil] d Do ftn llU De Mor Da ÍufD Da f&mLlla Da /IDT Da lujo Da famllU De Me: Da lülD

Klí.OB HILÜB HILUE KILO» UJLÜS KILOS KILOS Hit.os KILOS KILOS Hil OS * KlJ.Oíi

nao 930 1.420 1.435 940 Ì 405 1 120 935 1 110 1.425 920 1 420
13.990 2990 2!H0 13.956 2.985 2.960 14-095 3.004 2,850 14,120 3*130 3.110
18.693 ■3 2̂ 5,492 18 854 3.6̂ 5 453 18.793 3.652 5.697 18.740 3 790 0.653
18,700 3 800 18.600 18.670 3 800 18 040 18.720 3 850 18.580 18.700 3 800 18.500

Congreso ................................. 11.407 a.204 5 307 11.405 2.206 5.309 11.400 2 203 5 301 11 402 2 205 3 3Üb
2 247 4 694 8.387 2,873 4.931 8 214 2,113 4.524 8.673 2.734 4.721

14 950 3,985 2.085 14 935 3970 2.065 14.955 3.960 2050 14 020 3 050 3,045
M.339 3.336 4 322 20,144 3.172 4.168 20.191 3.140 1.181 20.160 3.169 4.215
14.300 1.300 4 900 14.410 1.180 4 70C 14.300 1,000 5000 14,520 1.600 4,990

Ufiiver£)idn(l« «. »...................... a 24.490 9.380 • 24.512 9.418 » 24 502 9 403 > 2̂4 l̂U 9411

Totai. .................... 122.493 48 E4T 59.150 123.190 49.267 59.040 122 097 48.389 58 098 122,560 49.808 59.370

T U m t O A D O  P H : C K R A P A

Relación de precios de atitciilos de consiatio durante ios días que se expresan

KfíFUXMKS

F ru ta s

Acerolas, kilogramo . . .  
\lbaricoqiies, ídem . ■ ■ •
Batatas, ídem ...............
Camuesas, Idem............
Castañas, ídem.............
Ciruelas Claudias, Idem.
Cliirimoyas, ídem.........
Granadas, ídem.............
G ranadas de ia tíe

rra, ídem....................
Guiadas de la tierra, ídem 
Higos clitimbos, ídem,,.
Kaquis, ídem..................
Limones, sera... - .......
Mandarinas, ca ja ..........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilugranio-.. 
Manzanas de Australia

Ídem......... - .................
Manzanas de la tierra, fd 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas. ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra,

Idem.........................
Melones de la tierra, ídem
Moaiatos, ídem.........
Naranjas, ciento.......
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOriliuelafdem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.................
Nueces, kilogramo.........

3P  B ,  E  C  I  O  S

l l̂h 23 níft 25 P lk 26 Din 27 níK 38 UÍH 39

PtíBObas PoH«tns

» » » Vi »
» » » Vi Vi »

y> » Vi » »

0,60 a l,40 0,6C a 1,35 0,60 a 1,40 » 0,60 a 1,40 0,60 a 1,35 0,60 a 1.;
•» » A » » Jí

» » TU » » Vi

» A i » »

» » y> » f) » »

Xt » « » > »
£ » » » » » y»
» » » ■5 » » i

» » »

12 a 18 12 a 17 12 a 18 Tb 12 a 20 12 a 20 12 a 22
>> y> S » Vi »

2,50 a 5 2 a 6 2 El 6 » 2 a 6 2 a 5 2 a 5
0;30 a 1,35 0,30 a 1.40 0,30 a 1,30 X 0,30 a 1,20 0,30 a 1,40 0,30 a 1,

T> t •» »
0.25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 í¡ 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,
0.70 e 1,25 0,70 a 1,50 0,35 a 2 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,
0,70 a 1.25 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,
0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,80 a 2,50 0,80 a 2 0,30 a 2

» » i » > »

» » * »
ID a »
:a Vi 'í Tb » » Vi

2 a 6 2 a 6 2 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6
» » » i » V>
» » Vi ■ » » Vi Vi

3 a 25 3 a 22 3 a 24 » 3 & 22 3 a 20 3 a 20

5 a 8 5 a 8 5 a 8 » 5 a 8 5 a 8 5 a 8
» ñ » X

itamiepto de Madrid
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Din. 23 Ulti 2i I>Ik Día aa [)tn \¿1 iiia 28 Din 20
Pone la(t itosela«

Peras, kilogramo............ » » t) 4 > »
Peras de agua, ídem....... » I» » » » »
Peras de Don Guindo, fd. » » Á » »
Peras de Roma, ídem, , . , 0,40 a 2,10 0,50 a 2 0,40 a 2 ]» 0,40 a 2,10 0,50 a 2 0,50 a O
Piñoties, ídem................. t » » a H »
Plátanos, huacal............. » » »
Uvas de Almería, barril . <15 » % í> » T>
Uvas de Almería, k i lo . .. 1,80 1,75 1,75 » ' » y>
Uvas de Chelva, ídem . . . » » t » »
Uvas de Jijona, ídem . .. » » » » » " »
Uvas de la tierra, ídem.. » » » t

Verduras

Acelgas, maiiüjü............. 0,40 a 0,00 0,50 a 0,60 0,45 a 0,75 D 0,45 a 0,75 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Ajos, kilogram o............. 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 » 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,15 a 0,30
Alcachofas, docena........ 0,40 B 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo................... 1' a 1,50 1 a 1,75 l ,25 a 1,50 1,25 a 1,50 2 a 2,25 1,75 a 2,25
Berenjenas, docena....... » 7> 9
Calabacines, ídem.......... » » » » »
Calabazas, pieza............. » » » * y¡ ■a »
Cardillos, k ilogram o.,.. 7> 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65 » 0,60 a 0,65 0,60 0,65 a 0,70
Cardos, docena............... 4 a U a » lA
■Cebollas, k ilogram o----- 0,17 a 0,40 0,17 a 0,25 0,15 a 0,25 *> 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Cebollas lutevas, cnairo

Tiitniojos............. ......... » 9 i»
Cebolletas, ídem ........... 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Coliflor, docena............... 3 a 12 3,50 a 13 3,50 a 11 s 3,50 a 12 3 a 10 3 a 10
Escarola, ídem................. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 K 1 ;25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a l,.50
Espárragos de ¡ardin, ma-

tiojo, ..............................
Espárragos trigueros, íd. ü,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 j* 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75
Espinacas, ídem............. 0,40 a 0,50 0,55 a 0,50 0,35 a 0,50 t 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50
Guisantes de Levante, ki-

iogranio........................ 0,30 a 0,50 0,30 a 0.40 0,25 a 0,40 » 0,35 a 0,43 0,40 a 0,50 0,35 a 0,55
Habas, ídem..................... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,60 a 0,25 a 0,45 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50
Judias, ídem..................... 2 a 2,25 2,50 3 « 2  a 2,25 2 a 2,30 2 a 2,10
Lechugas, docena........... 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 > 0,60 a ] 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Lombardas, ídem........... í> » » V: >
Patatas blancas, kílogra-

niü......... ........................ 0,13 a 0,14 0,12 a 0,14 0,12 a 0,13 È 0,12 a 0,13 0,12 a 0,13 0,13 a 0,14
Patatas holandesas, ídem 0,24 a 0,26; 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 9 0,22 a 0,24 0,23 a 0,25 0,23 a 0,23
Patatas rosa, ídem.......... 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 It 0,15 a 0,16 0 j5  a 0^16 0,15 a 0,16
Pepinos, ídem................... » » » » » y

P im ie n to s  co lo ra d o s ,
c ien to ........................... ! í i t  _ »

Pimientos verdes, ídem,,. » í t i » » »
Remolacha, manojo......... 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 t 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25
Repollo francés, docena,. » » * » »
Repollo de Levante, ídem » » » È JS>
Repollo de la tierra, ídem 2,25 a 7 2,50 a 7 2,25 a 7 2,25 a 7 . 3 a 7 2,25 a 6
Repollo de Levante, kilo- 1

gramo............................ 0,20 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a 0,15 a 0,18
Tirabeques, ídem............ 1,25 » » » »
T o m a te s  de Canarias,

ídem .............................. í f I a 1,10 0,90 a 1,10 » 0,90 a l.'íO 0,60 a 1,1C 0.70 a 1 ,
Tomates de la tierra, td.. » 4 »
Tomates de Levante, íd .. 0,30 a 1,25 » » » »
Zanultorias, manojo....... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80

I V I K I K C A Ü O  C K I N T I Í A L .  1> IC  r * K S C v S . Ü O S ,  A V M W ,  H t J E V O S  Y  C A Z A .

Relación de precios de ueiita durante los días que se exoresan

R  £1 o  X o s

BSPKCIBS Día 23 Día Día 25 Din 00 Día 27 Día 28 Din as
PoadLKB Peseta» PbHeta-B Feaetaa PeaetaB Pesetas Pesetas

Aves
Gallos, uno...................... - » » » ■ » »
Gallinas, una................... Ì0 » » » »
Patos, uno....................... 4 > t »
Pavipollos, Idem.............  ̂ ' » > ' «
Pavos, ídem..................... » » > » »
PoUancos, ídem............... » » » Id

Pollos, ídem..................... » » ' ■ >

Í:í-

Ayuntamiento de Madrid
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Caza
CunejoB de primera, par. » » A A A
Conejoa de segunde, ídem » » » p » p A
Cúnelos de tercera, Idem. » » i p P » »
Conejos de cuarta, Idem . » » » f) A A P
Liebres, una.................... » » p p 3 A »
Palominos, cuerda de 4.. v> » p p 3 p ; A

Perdices, par................... » » p p 3 3 »
Pichones, ídem............... » p P A A

Huevos
[ ^ 1 u 1 ■ n t D )

De Alemania................... » » p A A A
De la Argentina ........... » p A A A

De Bélgica...................... Ì7 17 17 17 17 17
De Castilla....................... 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 p 16 a 10,50 16 a 16,50 16 a 16,50
De Egipto........................ 10 a 11 10 a 11 10 a 11 p 10 a 11 10 a n 10 a 11
De Cialidn....................... t2,50 a !5 12,50 a 15 12,50 a 15 p 12,50 a 15 12,50 a 15 12,50 a 15
De Marruecos........... . 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De M urc ia ...................... 17 17 17 :» 17 17 17
De Portugal..................... » » p » A A
De Turquía..................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 p 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De cámaras: Bélgica ’fr P p » 3 3
De Idem; Castilla.......... > it p » P 3
De Idem: Galic ia ............ » P p » A 3

Pascados
Almejas, Inlogramu........ 2 a 2,50 2 a 2,50 1,90 a 2,75 p 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Anguilas, Idem................ 1,50 a 2 1,75 a 2,25 » p 1,40 a 2 1,40 a 1,75 1,30 a 2
Angulas, Idem................. 4 a 6 » 4,50 a 7 p 5 a 15 6 a 7,20 6 a 7
Atún, ídem....... ............... » » > » P 3
Bacalao, ídem.................. 1,40 a 2,25 1,75 a 2,25 p 1,75 a 2,25 1,65 a 2 1,60 a 2
Besugos, ídem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,65 a 2,25 p 1,75 a 2,50 1,65 a 2,25 1,50 a 2.25
Bonito, ídem.................... » P P p P P

Boquerones, idem........... 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1 ■ P 1 9 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Brecas, Idem................... 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40 p 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25
Calamares, fdeiii........... 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 p 2,50 a 3,50 2,50 a 4,50 2,50 a 4
Caracoles. Idem.............. 0,75 a 1 0,90 a 1,25 0,75 a 1 p 0,75 a 0,90 0,60 a 0,90 0,75 a 0,90
Cigalas, ídem................... 1,40 a 4,50 1,75 a 4,50 2 a 5 p 1,45 a 4,50 2 a 4,25 2 a 4,50
Congrio, idem....... ......... 1,60 a 2,25 1,40 a 2,25 1,75 a 2,25 p 1,40 a 3,50 1.40 a 2,50 1,40 a 2,50
Chicharro, ídem.............. 0,90 a 1,10 0.90 a 1 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1
Cliirlas, ídem.................. 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50
Dentones, ídem......... .. » P p » » A

Doradas, ídem................. » » P p P 3 A

Galios, ídem . - ................... 2 a 2,65 1,75 a 2,50 1,65 a 2,50 p 1,65 a 2,50 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40
Gambas, (detn..................... 2 a 4 2,50 a 4,25 2 a 3,50 p 2,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50
Gato, ídem............................ 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 p 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Japuta, ídem......................... 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 p 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Langosta, una..................... 7 » P A  ‘ 9 8 15 20 15
Langostinos, kiiogramo.. 1.5 a 22 15 a 20 22 a 25 A 14 a 22 15 a 2! 14 a 21
Lenguados, Idem............... 3 a 7 4 a 8,50 3,50 a 7,50 P 4 a 7,50 4,50 a 7,50 4 a 7,.50
Lubinas, Idem..................... 2,50 a 4,25 3,50 a 4,50 4 a 5 P 4 a 5 3,50 a 4,50 3 a 4,50
Marrajo, Idem..................... 1,40 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,40 a 2,25 MO a 2,25
Mejillones, ídem................ 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 P 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
M e lva ..................................... » » P P 3 A A

Merluza, ídem..................... 3 s 4,50 3,25 a 4,75 3 a 4,50 P 3 a 4,50 3 B 4,75 3 ■ a 4,50
Mero, ídem .......................... 3 a 3,25 2,75 a 3 3 a 4 3 2,75 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3
Ostras, idem................... 2 a 3,10 2 a 3 2 a 2,50 3 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Pajeles, ídem................... 2 a 2,50 2,25 a 3,25 2,25 a 3 4 2 a 2,50 2 a 3,50 2 a 2,.50
Panchos, ídem................. 1,50 a 2 1,25 a 1,45 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50
Parrocha, ídem............... 1,25 a 1,40 0,90 a 1,15 1 a 1,15 » 1 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1,25
Peces, ídem..................... 1,10 a 1,25 » P 3 3 D 3
Percebes, Idem............... » > » 1,50 a 2 A A
Pescadillas, ídem............ 1,40 a 2,40 1,50 a 2,30 1,50 a 2,50 3 1,65 a 2.50 1,60 a 2,50 1,50 a 2,25
Platusas, ídem................. » » » A » A »
Quisquillas, ídem........... » P » 3 A P A

Rape ídem.................... 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3 P 1,75 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3,50
Rodaballos, ídem........... » » P A 3 A

Salméii..................... 1.. 9 9 » P 9,50 a 10 7,50 a 9 7  a 9
Salmonetes, Idem.......... 2,50 a 4,25 2,75 a 4,2.5 2,50 a 3,50 » 2,50 a 4,75 3,.50 a 4,50 3 a 4,50
Sardinas, ídem............... 1,2.5 a 1,65 1,30 a 1,60 1,25 a 1,60 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 o 1,50
Voladores, ídem ............ 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,90 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1

Escabeches
{Barrio

De atún.......................... » » » 3 X>
De besugo.................... no a 125 100 a l io 100 a l io » 100 a l io 100 a l io ICO a l io
De pescadillas, ídem . . . . 9 » » » 3 3 »

Tabales de arenques, ki-
logramo........................ P » 4 » A A P

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de cent a dnrante ios dias que se expresan

l í ,  E  C  I  O  S

tlÍH S3 Dia Oí It Ü5 »in 2S híH tn Olii 28 OiK 29

Pesetas PesetiiLB Pesetfiis PenobHft

Aceite, l i t ro .................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2.30 1,80 a 2,,30 1,80 a 2,30
Aceifmias, küoKrmno----- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 y> 1 a 2,40 1 ' a 2,40 L a 2,40
Agítiardieiiíe, litro ........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, qointal n i........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Aicdliol, l it ro ................... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Algarroiias, quintal m .. . 42 a 45 42 a 45 - 42 a 45 y> 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, Uilogrnmo........... 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40
Avena, quintal ni............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, Itilogramo......... 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 » 1,50 a 2,40 1.50 a 2.40 ' .50 a '2,40
Bacalao, Ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 Ì5 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogranios .. 5 5 5 Vi 5 5 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80
Vegetal, dos Idem .. . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 » 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, ídem............... 1,76 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,7o a 5,40 1,75 a 5,4J 1 ,í5 a 5,4J
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 n 8 3 fi 8 3 R 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 ■ » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 X/ 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 H 13 {j a 13 8 a 13 » í> Í1 13 6 a 13 6 a 13
Jamdn, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,8C a 3

Cebada, quintal ni........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, Idem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 K 41 a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogram o... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,311 L2Ü a 2,30 i ,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem........... 0.50 a 0,65 0,.50 a 0.65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,85 0,50 a (1,65 0,50 it 0,6.5
Maíz, idem................. 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a l
Trigo al detall, Idem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,ai » 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal ni................. 57 ti 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo--------- 1 a 2 l a 2 1 R 2 l a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, kiem.................. 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1 jbU 1,20 a 1,80
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 LIO a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m............... 15 15 15 » 15 15 15
Maíz, Itilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 fi 10 5 a 10 5 H 10 » 5 a 10 5 a 10 5 « 10
Pan: . '

Candeal de flor, Idem, 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
ídem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 ■» 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06 *

Paja, quintal m ............... « a 11 6 a 11 6 a 11 » 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastos sopa, kilogramo.. 1 a 2 I a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Petróleo, l itro ................. 0,80 0,80 0,8C » 0,80 0,80 0.80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0.60 0,40 a 0,90 » 0,4(1 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ,. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem — 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 S e 10
Maiidtego, ídem.. ., 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ....... 11 a 13 U a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, Idem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 •» 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,i5.a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quinta! m ....... 30 a 36 30 a 36 30 ■ a 36 » ,30 a 36 . 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 1,60 1,69 1,60 Vi 1,60 1,60 1.60
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,95 a 4 0,25 a 4 0,25 8 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a I 0,25 a 1 0,95 a 1 » . 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 Vi 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 « 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6f 0,40 a 0,6,5

Ayuntamiento de Madrid
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I i 2 B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S

> Y  i v i i ü w c ^ j ^ o  i >i í : c ^ a ;ín ^ i ><>sí

Número // peso de las reses sacrificadas dnraaíe los dtas que se expresan

D Í A S

JE l  £ 1  S  XQ 3 X  X i  <3  <3- ü l iÆ  O  S

V h c h s ‘J 'e riie rH B l .n iiH re s L e c i ia le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a re s L e  e l) a le s C e rd o ü

107 15 1.G61 84 27.481,3 036,3 14.315,5 8.004,8
a i 323 5 4.790 7 .191 00,743,5 340,8 40,393,5 54,4 38.476,6
as !37 20 I.S80 70 æ ,874,7 980,3 16.038 * 8 897,6
26 » j * > > > * t
27 330 30 2.722 • 170 65.404,8 2,557,7 22.181,8 » 17,213,5

aœ 40 2,618 > 165 62.496,3 - 2.332.5 21.689.4 » 16 072,6
30 100 45 2 553 t 171 55 166.5 2.718,6 20.000 » 18.432,1

1.226 ¡34 16.938 ' 7 963 337,196,1 0.895,2 135,448,2 51,4 107,097,2

Derecftos devengados

D Í A S

M e rc a d o  
d e  a v e s

Q u e m a -  
a e ro  y  

s e n t ir ía s
D e j í l ie l lo l.o c a c ló n

M o n d o n -  
l ie r  la

T  r a n s ­
p o r te s C h im a ra s

S e c a d e ro  
d e  p ie le s  
y  c u e ro s

A lm a c é n
2 p o r  1.000 

p o r  v e  a t a  
d e  re s e a

3 p o r  1 00  
p o r  v e n t a  
d e  p ie n s o s

M e rc a d o  
d e  G a n a ­

d o s

T  O T A  U
GENERAL

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

23 - 
94
23
26
27
28 
29

249,20
974,10
174.60

307.60 
133,55 
123,30

13.50
95.50 
30

15.50 
75
31.50

2,660,85
8.739,35
3.031,40

5.208,45
5.CB6.30
4.822,05

325,30
901,80
933,8,1
154
338,70
101,20
370,%

1.567,05
4.% 2,33
1.849.45

2.828,90
2.767.45 
2.608,55

2,131,35
4,555,50
2,910,15

462
3,390,70
9.913,30
3.282,39

1-553,80
1.1B4,75
1.030.25
1.082.25 
1.163,60

931,45
973,40

•

314,40
»
»

» ^

s’l  69 
>

08,50
174,40
291,90

¿ ,2 0
41
43

»
t

>
>
»

488,60
531,84
159
166,80
406,18
34008
343,79

9.000,15 
20.219,59 

0.034,55 
2 361 14 

13.647,13 
12.503,23 
12.508,84

1.182,35 263 £9.548,40 i . 837,75 16.166,05 18,954,30 7,829,50 314,40 81,60 740 ■ 2.437,19 79.454.85

Número p peso de las íerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D Í A S

37T T i r  l iÆ E l  l a  O ^ R O O E ± : > s i s r o i A  T T j p  P t  B  O  X  O  e

D e  re s e s D e  l i i lo g r íu i io s D e  C a s t i l la D e  I f i  M o n tu c a D e  G a l ic ia D e  la  t ie r r a D e  A s tu r ia s

23 162 7,072,2 3,91 a 4,35 3.35 a 3,83 3.04 a 3,20 3,35 a 3.83
94 594 29.426,7 3,91 a 4,35 3,35 a 3,83 3,04 a 3,26 > 3.35 a 3,83
25 311 14.621,2 3,91 a 4,35 3,48 a 3,74 3,04 a  3,39 » 3,01 a  3,39
26 > • * * . > »
-27 350 16.983,7 4,18 a 4,61 3,09 a 4,53 3,48 a 3,69 > 9,83 a 3,39
28 408 90.087,9 4,13 a 4,65 3.69 a 4,53 3,48 a 3.69 9.83 a 3,39 3.69 a 4,53
29 .333 16 141,2 3.91 a 4,35 3,09 a 3,91 3 a 3,17 3,26 a 3,65 3,00 a 3 .9 !

2.158 105.935,2

IVecios por clases y promedios del kilogramo eñ canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Si
néíÊ». ■

D ía  23 D ía  24 D ía  % D ía  26 D ía  97 D ía  28 D ia  29

C L A S E  D F .  G A N A D O - - - - - „ -

P e s e ta s  ' P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

í V f lc t tS ................................ 2,70 a 3,04 9.90 a 3,06 9,78 a 3,04 > 2,70 a 3 2,61 a 3.04 2,61 a 3,04
, _______  ) C e b o n e s ........................ 2,80 a 3 2,91 a 3.04 9.01 a 3.13 > 2,70 a 2,08 2,74 a 3,04 2,78 a  3 ,

V a c u n o  lU H yo r T r> ro s 3 a 3,17 3 a 3 29 3,13 a 3,22 * 3,08 a 3,17 3,09 a 3,26 3,06 a 3,22
( B u e y e s ............................. 2,70 a 9,98 2,80 a 3,08 2.78 a 3,06 > 2,74 a 3,62 2,70 a  2,98 2,80 a 2,S0
í C o r d e r o s ......................... 3)15 a 3 t3ü 3,15 a 3,35 3.15 a 3.97 • 3 a  3,31 3 a 3,31 2,02 a 3,31

» > > 1 y *
.............................j  O v e ja s ............................... > » * » a > k

( C a b r a s .............................. » » k » » >
C a s t e l la n o s .................. 3 9.90 » 1 2,00 a 2,95 3 2,85 a 3

1 A n d a l i td e s ....................... 2,38 a 2,48 2,48 9,48 2,38 a 2,48 2,40 a 2,48 9.40
4 P -x tre m e ñ o s ................... 2,38 a 2.48 2,48 t > k 2,10 k

C e r d fo ..........................  T o le d a n o s ...................... 1 ■ > » k » k
i  M u r c ía n o s ...................... 3,10 3,10 3 k 3 3 >

r V i t o r ia n o s ..................... N * k • k ■

t 'o r r r t le r o a , , *  > * , * * , . . * * » * » *

E *  E í .  O  E l  i ; )  I  O  S  B T  A _  X X  I  O  S

V a c u n o  m a y o r ............................................................... 2,95 2,90 2,09 3,02 2,97 3
L a n a r .................................................................................. 3,31 3,99 3,22 t 3,15 3,18 3,68
C e r d io ................................................................................ 2,52 9.56 2,51 2,58 9,55 2,47

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de ■ Madrid


